
Identificador : 4313050 Fecha : 14/01/2026

1 / 53

IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Burgos Facultad de Ciencias 09008615

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Cultura del Vino: Enoturismo en la Cuenca del Duero

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Cultura del Vino: Enoturismo en la Cuenca del Duero por la Universidad de Burgos

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias No

CAMPO DE ESTUDIO

Interdisciplinar

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Pilar Muñiz Rodríguez Coordinadora del Máster Universitario en Cultura del Vino:
Enoturismo en la Cuenca del Duero

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Juan Bautista Delgado García Vicerrector de Docencia y Profesorado

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Gonzalo Salazar Mardones Decano de la Facultad de Ciencias

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Hospital del Rey, s/n. Edificio de Rectorado 09001 Burgos 638139242

E-MAIL PROVINCIA FAX

vic.docenciaprofesorado@ubu.es Burgos 947258702
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Burgos, AM 16 de diciembre de 2025

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Cultura del Vino:
Enoturismo en la Cuenca del Duero por la
Universidad de Burgos

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Industria de la alimentación Viajes, turismo y ocio

CAMPO DE ESTUDIO

Interdisciplinar

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Burgos

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

051 Universidad de Burgos

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

35 7 18

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Burgos
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

09008615 Facultad de Ciencias

1.3.2. Facultad de Ciencias
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

No Sí No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS
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PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

20 20

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 48.0 60.0

RESTO DE AÑOS 48.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 28.0 48.0

RESTO DE AÑOS 28.0 48.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.ubu.es/es/matricula/instrucciones-normas-matricula/normas-matricula

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

G1 - Capacidad para organizar y planificar

G2 - Habilidad para trabajar en equipo, con independencia de juicio y respeto de los puntos de vista ajenos.

G3 - Capacidad para adquirir conocimientos y procesar información técnica y científica, utilizando los conocimientos adquiridos
como base para poder ser originales en el desarrollo y aplicación de ideas.Hábito de trabajo en equipos interdisciplinares.

G4 - Capacidad para transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público, especializado o no, desarrollando
habilidades para comunicarse, redactar informes y asumir distintos roles y responsabilidades

G5 - Capacidad para aprender de forma continuada, autodirigida y autónoma y desarrollar nuevos conocimientos y técnicas
especializadas, adecuadas para el desarrollo profesional y ó investigador especializándose en Enoturismo

G6 - Promover la toma de decisiones, creatividad, iniciativa y transferencia de conocimientos.

G7 - Ampliar conocimientos de vocabulario técnico en una segunda lengua, preferentemente inglés.

G8 - Reconocimiento crítico de la diversidad de sociedades, culturas y sistemas de valores humanos con el consiguiente fomento de
actitudes de respeto y tolerancia.

G9 - Reconocer la importancia del compromiso ético con los derechos humanos y los principios de igualdad de oportunidades,
atendiendo tanto la igualdad entre hombres y mujeres, como la accesibilidad universal de las personas con discapacidad.

G10 - Reconocer la importancia del compromiso ético con la cultura de paz y los valores democráticos.

G11 - Reconocer la importancia del desarrollo de una sensibilidad hacia temas medioambientales.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

EGV1 - Aprender a reconocer los elementos de la zonificación y a usarlos para delimitar las unidades homogéneas del terreno o
terroir, así como a aplicarlos en el manejo del suelo y de su aprovechamiento vitícola adaptando las prácticas más adecuadas a cada
caso.

EGV2 - Aprender a reconocer los elementos del paisaje y sus vínculos con los aspectos culturales y del patrimonio para protegerlos
y potenciarlos como estrategias de desarrollo

EGV3 - Desarrollar capacidades para la identificación de los distintos sistemas de producción de vinos y sus vínculos con las
características de los productos.

EGV4 - Adquirir conocimientos sobre los efectos sobre la salud de los distintos componentes del vino para el desarrollo de juicios
críticos obre el binomio vino-salud.

EHP1 - Adquirir conocimientos sobre los fundamentos históricos, artísticos y culturales del patrimonio artístico y literario sobre la
cultura del Vino, y Comprensión e interpretación de diversas manifestaciones artísticas y literarias, el contexto histórico-cultural en
que fueron generadas.

EHP2 - Adquirir conocimientos de los elementos básicos de la Arquitectura popular y vanguardista vinculada al Vino, y desarrollo
de la capacidad de descifrar los fundamentos del diseño, arte y funcionalidad de la arquitectura del vino a lo largo de la historia.
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EHP3 - Desarrollo de la capacidad de análisis de políticas culturales y turísticas que descubren y protegen el Patrimonio y
contribuyen al desarrollo local y regional.

EHP4 - Conocimiento y respeto de las identidades regionales y tradiciones, y de la difusión de su cultura y patrimonio, desde una
perspectiva multidisciplinar.

EGT1 - Conocer los tipos y características de las distintas modalidades de turismo rural y entender los principios jurídico-
empresariales de las empresas turísticas.

EGT2 - Conocer los derechos y obligaciones de las empresas turísticas y de los turistas y aprender a analizar los entornos jurídico-
económicos de las empresas turísiticas y relacionar los resultados con el diseño de estrategias empresariales.

EGT3 - Distinguir el marco competencial de las distintas Administraciones en materia turística. Conocer las medidas regulatorias y
de fomento del turismo en Castilla y León.

EGT4 - Saber utilizar las TIC en la gestión y desarrollo de empresas enoturísticas y en especial saber preparar y usar contenidos
digitales, el comercio electrónico, la promoción en red, la creación y manejo de las redes sociales, etc., para el desarrollo del sector
enológico y enoturístico

EGT5 - Diseñar rutas turísticas vinculadas al vino utilizando un enfoque operacional identificando las potenciales fuentes de
generación de valor en las rutas del vino. Aprender a aplicar la gestión operacional de un paquete turístico integrado.

EEM1 - Entender los principios de la economía y relacionarlos con los conocimientos de la empresa vitivinícola y la gestión de
proyectos enoturísticos.

EEM2 - Entender los principios del funcionamiento de los mercados y el comportamiento de los consumidores y la forma de
satisfacerlos por parte de las empresas enoturísticas.

EEM3 - Analizar y estructurar un problema empresarial y diseñar una solución.

EEM4 - Gestionar una empresa mediante el uso de los conceptos, métodos y herramientas adecuados.

EVM1 - Adquirir conocimientos sobre los distintos tipos de vinos existentes en el mundo y desarrollo de habilidades para la
descripción de vinos.

ETFM1 - Capacidad de exposición clara, precisa y coherente.

ETFM2 - Capacidad de debate y defensa argumental.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2. Acceso y admisión

Procedimiento y criterios de acceso y admisión

El acceso a los estudios de Máster se regula por lo establecido en el Art. 16 del Real Decreto 1393/2007 modificado por el RD 861/2010 de 2 de julio,
donde se señala textualmente que para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial
español u otro expedido por una institución de educación superior perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Superior
que capacite para el acceso a enseñanzas de máster. Así mismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Eu-
ropeo de Educación Superior sin necesidad de la homologación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un
nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios oficiales españoles y que faculte en el mismo para el acceso a enseñanzas
de máster. El acceso por esta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconoci-
miento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas de Máster.

Según el citado Real Decreto no se hace necesario establecer titulaciones universitarias específicas para el acceso, no obstante y tal y como se indi-
có previamente, se consideran potenciales titulaciones de acceso a este máster, entre otras, las licenciaturas y grados impartidos en la Universidad de
Burgos que se citan a continuación: Licenciatura y Grado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos (CTA); en Administración y Dirección de Empresas
(ADE); en Humanidades (H) y en Historia y Patrimonio (HP); Grado en Ingeniería Agroalimentaria y del Medio Rural (IAMR) y en Turismo (T). Análoga-
mente, títulos universitarios cuya denominación coincida con las mencionadas u otros de características similares como Enología, Grados en ingenie-
rías agrarias y agroalimentarias u otros análogos impartidos por otras universidades españolas ó extranjeras, permitirán el acceso directo a este Más-
ter. Dadas las características de este título, se admitirán alumnos procedentes de las ramas de Ciencias, Ciencias de la Salud, Ciencias Sociales e In-
geniería y Arquitectura.

Se establecen algunas recomendaciones (Tabla 4.2.1) en función de las titulaciones de procedencia, establecidas bajo el criterio de máxima comple-
mentación de la formación previa. Las recomendaciones son orientadoras ya que se considera conveniente mantener libertad de los alumnos para
confeccionar su currículo según sus intereses, capacidades y preferencias.

Tabla 4.2.1.- Recomendaciones de asignaturas optativas a cursar según los títulos universitarios de procedencia.

(Ver tabla en pdf cargado en apartado 4.1)

En general, aquellos alumnos que deseen cursar este Programa de Máster deberán remitir en el plazo que se señale al efecto la siguiente documenta-
ción: http://www.ubu.es/es/gestionacademica/servicios-gestion-academica/admision-grado-master-1er-2-ciclo/admision-masteres-oficiales

- Solicitud dirigida al Coordinador del Máster, en la que se contengan los datos personales y académicos del aspirante.
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- Curriculum vitae completo (titulación universitaria y otros estudios realizados; experiencia profesional), en el que se haga especial incidencia en los
méritos relacionados con el Máster que se quiere cursar.

- Certificación oficial del expediente académico (materias cursadas y calificaciones obtenidas), en la que se haga expresa mención al cálculo de la nota
media de las asignaturas superadas, que se hallará promediando las calificaciones de la forma siguiente: Aprobado=1; Notable=2; Sobresaliente=3;
Matrícula de Honor=4. En consecuencia, la nota media del expediente podrá oscilar entre un mínimo de 1,00 puntos y un máximo de 4,00 puntos.

- Carta de motivación en la que indique las razones por las que quiere cursar el máster.

La Universidad de Burgos proveerá, según el art. 17 del RD 1393/2007 modificado por el RD 861/2010 los sistemas y procedimientos para atender las
necesidades de los alumnos con discapacidad ofreciendo un asesoramiento específico y evaluando, previo a la admisión, las posibles adaptaciones
curriculares.

Condiciones o pruebas de acceso especiales

Si bien este Máster no tiene establecidas pruebas de acceso, en el caso de que el número de preinscritos sea superior al de plazas ofertadas, su Co-
mité Académico y de Calidad prevé la selección de los candidatos conforme a los criterios siguientes:

# Nivel de adecuación del Curriculum Vitae a la orientación del Máster.

# Nivel de excelencia en el expediente académico de estudios relacionados con la orientación del Máster.

# Nivel de correspondencia del contenido de la carta de motivación con la orientación del Máster.

En caso de equivalencia de méritos, tendrán prioridad de admisión aquellos preinscritos que tengan una mayor calificación media en el expediente
académico del grado o titulación que acrediten, ponderado con la media de calificaciones de esa titulación. Para obtener la calificación media se segui-
rá el procedimiento indicado en el Anexo I del Real Decreto 1044/2003 por el que se establece el procedimiento para la expedición por las universida-
des del Suplemento Europeo al Título. Las solicitudes de estudiantes que provengan de otras universidades deberán hacer constar esta calificación
media de su titulación en el último año. Si los solicitantes acreditasen varias titulaciones se considerará la calificación media de aquella titulación con
mayor relación con el Máster.

Número de plazas ofertadas

Se establece un número máximo de 20 alumnos durante los cuatro primeros cursos de implantación. A partir del tercer curso, la universidad, cada año,
de acuerdo con la Administración Educativa, determinará el número de plazas ofertadas y lo hará público por las vías ordinarias.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3. Sistemas accesibles de apoyo y orientación de los estudiantes una vez matriculados

La Universidad de Burgos tiene un procedimiento de apoyo y orientación a los estudiantes una vez matriculados. Este procedimiento se establece en
dos momentos diferenciados en función del estudiante al que va dirigido:

1. El procedimiento de apoyo y orientación a los alumnos interesados, en proceso de matrícula y al inicio del máster. ( http://www.ubu.es/es/matricu-
la)

2. El procedimiento de apoyo y orientación general del máster.

Esta diferencia se establece por la naturaleza de la problemática específica que afecta al momento de acceso al máster y la formación de posgrado en
general, estableciendo así mecanismos de información, apoyo y orientación de carácter especial a los alumnos que están interesados en realizar un
máster, así como durante el período de matriculación y en el comienzo del máster, con los siguientes objetivos:

# Facilitar la toma de decisión en la elección del máster más adecuado a los intereses científicos y profesionales de los alumnos potenciales.

# Facilitar la matriculación e ingreso de los estudiantes en el máster elegido.

# Mejorar el conocimiento que sobre nuestra universidad tienen dichos estudiantes y su entorno.

# Proporcionar al propio personal docente información sobre los conocimientos y la adecuación a la formación universitaria con la que acceden estos
estudiantes de máster.

# Iniciar el proceso de tutoría y seguimiento de los estudiantes de máster.

De esta forma se establecen dos tipos de acciones genéricas:

# Aquellas que son establecidas por la Universidad con carácter general y cuya responsabilidad de realización recae en los servicios centrales de la
propia institución.

# Aquellas que son descritas con carácter general, dentro del catálogo de acciones de apoyo y orientación a estudiantes de nuevo ingreso, pero que
cada centro y coordinadores de la titulación, son responsables de aplicar o no según las necesidades y características de la formación y del perfil del
alumno. Por otra parte, con independencia de estas acciones, el centro puede diseñar y desarrollar las que consideren oportunas siempre y cuando se
realicen de manera coordinada con los servicios centrales de la universidad y se facilite también - a través de tales acciones - la adecuada información
de carácter institucional. Así, la Universidad de Burgos se dota de un mecanismo estándar de apoyo a nuevos estudiantes, pero al mismo tiempo per-
mite la flexibilidad de las acciones facilitando la adaptación a la formación impartida, a las características del centro y al perfil del alumno de nuevo in-
greso.

Las acciones a las que se acaba de hacer referencia son diversas, destacando las siguientes:
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a) Creación y distribución de materiales de información y divulgación: dentro del apartado de sistemas de información a los estudiantes se ha
mencionado diversa documentación, de varios formatos, que tiene como objeto principal fomentar el conocimiento de la Universidad, así como de los
títulos de posgrado ofertados. De esta forma, a través de productos como la web de Gestión Académica de la UBU, la Guía de la oferta formativa de
posgrado de la UBU, los folletos informativos de los títulos de posgrado, la propia página web de la Universidad de Burgos, y otros productos más es-
pecíficos y servicios concretos, se configura un sistema de información muy útil para el alumno.

b) Realización de acciones de divulgación y orientación de carácter grupal. En este sentido, la Universidad de Burgos organiza acciones de informa-
ción que facilitan a los alumnos potenciales de máster y los entornos potenciales científicos y profesionales, un conocimiento inicial de quién es quién
en la Institución, dónde se encuentran los centros y servicios de utilidad para el estudiante y el entorno científico investigador de referencia, cuál es el
funcionamiento de los mismos y cómo acceder a ellos. Al mismo tiempo se programan cursos de introducción general al funcionamiento de la universi-
dad donde se presentan - por parte de los responsables académicos y los responsables administrativos de los distintos servicios # el funcionamiento
de éstos. Así por ejemplo, los estudiantes reciben información detallada sobre aspectos académicos y organizativos de la universidad, sobre la estruc-
tura y los órganos de decisión, las posibilidades de participación estudiantil, los programas de intercambio y movilidad, las becas y ayudas, etc.

c) Acciones de diagnóstico de conocimientos básicos necesarios o recomendables para cursar la titulación elegida. En este sentido, existe la
posibilidad, según la titulación, de realizar unos test de nivel en distintos ámbitos que permita conocer a los responsables académicos el estado de los
nuevos alumnos respecto a las materias que van a impartir y la situación respecto a las competencias que se van desarrollar, todo esto según lo esta-
blecido en los procesos de selección y pruebas de acceso. El test no tiene un carácter sumativo, sino únicamente de puesta en situación, tanto para
los nuevos alumnos, como para los responsables académicos, información que es de mucho interés para facilitar el desarrollo de los programas forma-
tivos a través de un mejor conocimiento de quienes lo van a recibir.

d) Sistemas de orientación y tutoría individual de carácter inicial. La Universidad de Burgos tiene establecido un sistema de orientación y tutoría
de carácter general, que permite que el alumno se sienta acompañado a lo largo del programa formativo, ayudándole a desarrollar las competencias
específicas o transversales previstas.

Este sistema se estructura en dos figuras, la tutoría vinculada a materias (tutoría docente que desarrollan todos los profesores sobre sus materias, y la
tutela académica en su faceta más global

(http://www.ubu.es/alumnos/es/futuros-estudiantes/informacion-orientacion/tutoria)

El funcionamiento del sistema comienza con la asignación a cada estudiante de un tutor general de titulación quien, independientemente de las prue-
bas de nivel o acciones de información en las que participe, será responsable de apoyar al estudiante de forma directa, o bien a través de los servi-
cios de orientación y apoyo generales de la propia universidad y de los programas de orientación y apoyo propios del centro, cuando existan. Para ello
realizará una evaluación de intereses y objetivos del alumno, elaborará planes de acciones formativas complementarias, ayudará a fijar programa de
ítems a conseguir, establecerá reuniones de orientación y seguimiento, y cuantas otras acciones considere oportunas con el fin de orientar y evaluar
los progresos del alumno a lo largo de su presencia en la titulación.

El procedimiento de apoyo, orientación y tutoría general del máster, tiene como objetivos:

# Acompañar y apoyar al estudiante en el proceso de aprendizaje y desarrollo de las competencias propias de su titulación.

# Permitir al estudiante participar activamente no sólo en la vida universitaria, sino también en el acercamiento al mundo científico investigador hacia el
que se orienta la titulación elegida.

# Dar a conocer al estudiante el horizonte científico profesional relacionado con su titulación y facilitarle el acceso a su desarrollo práctico posterior, so-
bre todo en términos continuidad investigadora en el doctorado y su aplicación al área científica de referencia.

# Evaluar la evolución equilibrada en el programa formativo apoyando la toma de decisiones.

El procedimiento de apoyo, orientación y tutoría se lleva a cabo a través de las siguientes acciones:

a) Conocimiento e información sobre el funcionamiento de la Universidad de Burgos. Se facilita información sobre la universidad con carácterge-
neral, permitiendo que cualquier alumno, independientemente de la titulación en la que esté inscrito y el origen de su procedencia, pueda conocer en
profundidad el entorno universitario y las oportunidades que se ofrecen.

b) Servicios de información sobre las actividades de la Universidad de Burgos, haciendo hincapié en todos los medios de información institucionales,
de centro, o de aquellos servicios u organismos relacionados, que facilitan información sobre todo tipo de actividades de interés que pueden ser con-
sultados por los estudiantes a través de distintos canales, desde la web hasta el sistema de información físico de los centros.

c) Sistema de orientación y tutoría académica y competencial. Este sistema facilita la evolución del estudiante a través del programa formativo ele-
gido y el desarrollo de las competencias relacionadas, ya sean específicas o transversales, con el fin de facilitar la consecución de los conocimientos y
competencias que le capaciten como investigador, al finalizar el programa formativo. Para ello, se han diseñado dos tipos de tutorías, una de acompa-
ñamiento a lo largo de la titulación y otra específica de materia:

- Sistema de orientación de titulación: esta orientación se ofrece a través de los/las tutores/as académicos/as de la titulación. Se trata de una figura
transversal que acompaña y asesora al estudiante a lo largo de su trayectoria académica, detecta cuándo existe algún obstáculo o dificultad y trabaja
conjuntamente con el resto de tutores en soluciones concretas. La finalidad de este modelo de orientación es facilitar a los estudiantes las herramien-
tas y ayudas necesarias para que puedan conseguir con éxito tanto las metas académicas como las investigadoras marcadas, ayudándole en su inte-
gración universitaria, en su aprovechamiento del itinerario curricular elegido y en la toma de decisiones académicas, en particular las orientadas a la
aplicación investigadora de los conocimientos adquiridos a lo largo del período formativo.

- Sistemas de orientación de materia: esta orientación la lleva a término el profesor propio de cada asignatura con los estudiantes matriculados en la
misma. La finalidad de esta orientación es planificar, guiar, dinamizar, observar y evaluar el proceso de aprendizaje del estudiante teniendo en cuenta
su perfil, sus intereses, sus necesidades, sus conocimientos previos, etc.

El plan de acción tutorial, dentro del marco general descrito por la Universidad, será desarrollado por el centro, que es el responsable del programa for-
mativo y de la consecución de los resultados por parte de sus alumnos.

La tutoría, ya sea de uno u otro tipo, independientemente de que la formación sea de carácter presencial o virtual, podrá llevarse a cabo de forma pre-
sencial o apoyarse en las tecnologías que permitan la comunicación virtual.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS
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Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

De conformidad con el Real Decreto 822/2021 de 28 de septiembre, que establece en su artículo 10 los procedi-
mientos de reconocimiento y de transferencia de créditos académicos en los títulos universitarios oficiales, la Univer-
sidad de Burgos ha adaptado su normativa y puede consultarse en:

https://www.ubu.es/servicio-de-gestion-academica/normativa-en-gestion-academica/normativa-de-grado/nor-
mativa-de-reconocimiento-y-transferencia-de-creditos-en-las-ensenanzas-universitarias-oficiales

La información sobre el sistema de transferencia y reconocimiento de créditos de la Universidad de Burgos se puede
consultar en:

https://www.ubu.es/acceso-admision-y-matricula/tramites-academicos/reconocimiento-de-creditos

En el caso de obtener reconocimiento de créditos, los/las estudiantes deberán abonar los precios públicos que esta-
blezca la Junta de Castilla y León.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases magistrales

Seminarios

Trabajos documentales

Trabajo personal dirigido

Evaluación conocimientos mínimos

Exposición y defensa del trabajo

Trabajo personal autónomo

Clases Teóricas

Visitas

Tutorías

Trabajo personal: autónomo y dirigido

Evaluación: actividad presencial

Seminarios y exposiciones y defensa de trabajos

Clases presenciales

Presentación del tutorial y objetivos

Trabajos y actividades dirigidas

Exposición oral

Sesiones prácticas y seminarios

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Trabajo final y exposición

Intervención on line y trabajos en la plataforma Moodle

Actividades presenciales

Actividades dirigidas A: supuestos prácticos

Actividades dirigidas B: Informes

Prueba de conocimientos mínimos

Trabajo dirigido

Realización de informes

Defensas de trabajos

Cuestionarios

Prueba de conocimientos

Trabajos autónomos personales y/o grupales

Resolución de supuestos prácticos

Visitas culturales y seminarios

Recensiones de actividades prácticas

Trabajo práctico

Trabajo teórico

Participación en el aula/plataforma
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Resolución de cuestiones teóricas/prácticas

Resolución de casos

Trabajo de la asignatura

Actividades supervisadas: glosarios y otros

Actividades dirigidas: cuestionarios

Actividades autónomas

Trabajo Fin de Master: EL trabajo fin de máster es una materia obligatoria de 18 créditos ECTS que puede realizarse como trabajo
en empresas o como trabajo experimental. Dicho trabajo debe ser defendida ante un tribunal en sesión pública. Dicho tribunal
otorga la calificación correspondiente a esta materia. La normativa que rige este proceso es la vigente en la Universidad y la
Facultad de Ciencias en cada curso, y puede consultars en la página específica de este Máster.

Realización de trabajos y exposiciones

5.5 NIVEL 1: MÓDULO I: VITIVINICULTURA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: ZONIFICACIÓN VITÍCOLA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Aprender a reconocer los elementos de la zonificación y a usarlos para delimitar las unidades homogéneas del terreno o terroir, así como a aplicarlos en el manejo del
suelo y de su aprovechamiento vitícola adaptando las prácticas más adecuadas a cada caso.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Elementos de la zonificación: factores del clima, el suelo y culturales. Interacción entre ellos y determinación de las zonas del terreno de características comunes, los “terroir” y las unidades homogéneas del terreno (UHT).

Aplicación de la zonificación en la gestión y manejo del terreno para la explotación vitivinícola. Zonificación vitícola de las Denominaciones de Origen Arribes, Cigales, Ribera de Duero, Rueda, Toro y Douro.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Capacidad para organizar y planificar
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G2 - Habilidad para trabajar en equipo, con independencia de juicio y respeto de los puntos de vista ajenos.

G3 - Capacidad para adquirir conocimientos y procesar información técnica y científica, utilizando los conocimientos adquiridos
como base para poder ser originales en el desarrollo y aplicación de ideas.Hábito de trabajo en equipos interdisciplinares.

G4 - Capacidad para transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público, especializado o no, desarrollando
habilidades para comunicarse, redactar informes y asumir distintos roles y responsabilidades

G5 - Capacidad para aprender de forma continuada, autodirigida y autónoma y desarrollar nuevos conocimientos y técnicas
especializadas, adecuadas para el desarrollo profesional y ó investigador especializándose en Enoturismo

G7 - Ampliar conocimientos de vocabulario técnico en una segunda lengua, preferentemente inglés.

G11 - Reconocer la importancia del desarrollo de una sensibilidad hacia temas medioambientales.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

EGV1 - Aprender a reconocer los elementos de la zonificación y a usarlos para delimitar las unidades homogéneas del terreno o
terroir, así como a aplicarlos en el manejo del suelo y de su aprovechamiento vitícola adaptando las prácticas más adecuadas a cada
caso.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 10 30

Seminarios 9 33.3

Trabajos documentales 20 10

Trabajo personal dirigido 15 0

Evaluación conocimientos mínimos 21 4.8

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades presenciales 15.0 15.0

Actividades dirigidas A: supuestos
prácticos

40.0 40.0

Actividades dirigidas B: Informes 20.0 20.0

Prueba de conocimientos mínimos 25.0 25.0

NIVEL 2: PAISAJE VITÍCOLA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Aprender a reconocer los elementos del paisaje y sus vínculos con los aspectos culturales y del patrimonio para protegerlos y potenciarlos como estrategias de desarrollo.
Competencia especifica EGV2 memoria verifica. De las competencias básicas se correlaciona con las competencias básicas CB 6-8 y 10, y de las Generales con G1-5, 7
y 11.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Elementos del paisaje: descripción y valoración a diversas escalas. El paisaje resultado de la actividad vitícola: construcción, identificación plástica e interpretación cultural. Fragilidad y protección del paisaje. Los paisajes

vitícolas como patrimonio cultural: ejemplos de Alto Douro y otras zonas protegidas como Arribes y Sierra de Francia

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Capacidad para organizar y planificar

G2 - Habilidad para trabajar en equipo, con independencia de juicio y respeto de los puntos de vista ajenos.

G3 - Capacidad para adquirir conocimientos y procesar información técnica y científica, utilizando los conocimientos adquiridos
como base para poder ser originales en el desarrollo y aplicación de ideas.Hábito de trabajo en equipos interdisciplinares.

G4 - Capacidad para transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público, especializado o no, desarrollando
habilidades para comunicarse, redactar informes y asumir distintos roles y responsabilidades

G5 - Capacidad para aprender de forma continuada, autodirigida y autónoma y desarrollar nuevos conocimientos y técnicas
especializadas, adecuadas para el desarrollo profesional y ó investigador especializándose en Enoturismo

G7 - Ampliar conocimientos de vocabulario técnico en una segunda lengua, preferentemente inglés.

G11 - Reconocer la importancia del desarrollo de una sensibilidad hacia temas medioambientales.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

EGV2 - Aprender a reconocer los elementos del paisaje y sus vínculos con los aspectos culturales y del patrimonio para protegerlos
y potenciarlos como estrategias de desarrollo

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 8 62.5

Seminarios 6 33.3

Evaluación conocimientos mínimos 15 0

Exposición y defensa del trabajo 6 33.3

Trabajo personal autónomo 40 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades presenciales 20.0 20.0

Trabajo dirigido 40.0 40.0

Prueba de conocimientos 40.0 40.0

NIVEL 2: VITICULTURA DEL SIGLO XXI

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMPETENCIAS BASICAS Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicacion de ideas, a menu-
do en un contexto de investigación. Saber aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro
de contextos más amplios (multidisciplinares) relacionados con su campo de estudio Ser capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la capacidad de formular jui-
cios a partir de una información, que siendo incompleta o limitada,incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y eticas vinculadas a la aplicacion de sus cono-
cimientos o juicios.
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COMPETENCIAS GENERALES Capacidad para organizar y planificar Habilidad para trabajar en equipo, con independencia de juicio y respeto de los puntos de vista
ajenos Capacidad para adquirir conocimientos y procesar información técnica y cientifica, utilizando los conocimientos adquiridos como base para poder ser originales en
el desarrollo y aplicación de ideas. Habito de trabajo en equipos multidisciplinares Capacidad para aprender de forma continuada, autodirigida y autónoma y desarrollar
nuevos conocimientos y técnicas especializadas, adecuadas para el desarrollo profesional y/o investigador especializandose en enoturismo. Promover la toma de decisio-
nes, creatividad, iniciativa y transferencia de conocimientos. Ampliar conocimientos de vocabulario técnico en una segunda lengua, preferentemente ingles.
COMPETENCIAS ESPECIFICAS Aprender a reconocer los elementos de la zonificacion y usarlos para delimitar las unidades homogenesas del terreno o terroir, asi co-
mo a aplicarlos en el manejo del suelo y de su aprovechamiento viticola adaptando las prácticas más adecuadas a cada caso.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Bases de la Viticultura: la biología, fisiología y morfología de la vid. Producción vitícola: métodos y materiales: de los procesos clásicos a la viticultura de precisión. La protección del culti-

vo: métodos tradicionales y alternativos. Variedades y prácticas culturales características de las regiones vitícolas del valle del Duero

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Capacidad para organizar y planificar

G3 - Capacidad para adquirir conocimientos y procesar información técnica y científica, utilizando los conocimientos adquiridos
como base para poder ser originales en el desarrollo y aplicación de ideas.Hábito de trabajo en equipos interdisciplinares.

G5 - Capacidad para aprender de forma continuada, autodirigida y autónoma y desarrollar nuevos conocimientos y técnicas
especializadas, adecuadas para el desarrollo profesional y ó investigador especializándose en Enoturismo

G6 - Promover la toma de decisiones, creatividad, iniciativa y transferencia de conocimientos.

G7 - Ampliar conocimientos de vocabulario técnico en una segunda lengua, preferentemente inglés.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

EGV1 - Aprender a reconocer los elementos de la zonificación y a usarlos para delimitar las unidades homogéneas del terreno o
terroir, así como a aplicarlos en el manejo del suelo y de su aprovechamiento vitícola adaptando las prácticas más adecuadas a cada
caso.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Seminarios 3 100

Trabajo personal dirigido 31 0

Exposición y defensa del trabajo 2 100

Trabajo personal autónomo 60 0

Clases Teóricas 4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de informes 25.0 25.0

Defensas de trabajos 25.0 25.0

Cuestionarios 20.0 20.0

Prueba de conocimientos 30.0 30.0

NIVEL 2: TRADICIÓN E INNOVACIÓN ENOLÓGICA
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Desarrollar capacidades para la identificación de los distintos sistemas de producción de vinos y sus vínculos con las características de los productos. (EGV3) De las
competencias básicas se correlaciona con CB 6 a 8, y de las Generales con 1, 3-4, 5-8 y 11

5.5.1.3 CONTENIDOS

Métodos de elaboración de vinos elaborados en las zonas vitícolas asociadas al Duero: la vinificación tradicional en blanco y en tinto. Vinos especiales: maceración carbónica, crianza

biológica, espumosos naturales, y vinos dulces. Innovaciones enológicas de las últimas décadas: tipos, ventajas, repercusión en las características de los vinos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Capacidad para organizar y planificar

G3 - Capacidad para adquirir conocimientos y procesar información técnica y científica, utilizando los conocimientos adquiridos
como base para poder ser originales en el desarrollo y aplicación de ideas.Hábito de trabajo en equipos interdisciplinares.

G4 - Capacidad para transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público, especializado o no, desarrollando
habilidades para comunicarse, redactar informes y asumir distintos roles y responsabilidades

G5 - Capacidad para aprender de forma continuada, autodirigida y autónoma y desarrollar nuevos conocimientos y técnicas
especializadas, adecuadas para el desarrollo profesional y ó investigador especializándose en Enoturismo

G6 - Promover la toma de decisiones, creatividad, iniciativa y transferencia de conocimientos.

G7 - Ampliar conocimientos de vocabulario técnico en una segunda lengua, preferentemente inglés.

G8 - Reconocimiento crítico de la diversidad de sociedades, culturas y sistemas de valores humanos con el consiguiente fomento de
actitudes de respeto y tolerancia.

G11 - Reconocer la importancia del desarrollo de una sensibilidad hacia temas medioambientales.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación
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CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

EGV3 - Desarrollar capacidades para la identificación de los distintos sistemas de producción de vinos y sus vínculos con las
características de los productos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 17 29.4

Visitas 7 42.9

Tutorías 3 0

Trabajo personal: autónomo y dirigido 50 0

Evaluación: actividad presencial 23 8.7

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajo dirigido 30.0 30.0

Prueba de conocimientos 40.0 40.0

Trabajos autónomos personales y/o
grupales

30.0 30.0

NIVEL 2: VINO, SALUD Y BIENESTAR

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES
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No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Ser capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya refle-
xiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios. B3 2.Habilidad para trabajar en equipo, con independencia
de juicio y respeto de los puntos de vista ajenos. G2 3. Capacidad para adquirir conocimientos y procesar información técnica y científica, utilizando los conocimientos
adquiridos como base para poder ser originales en el desarrollo y aplicación de ideas.Hábito de trabajo en equipos interdisciplinares G3 4. Capacidad para aprender de
forma continuada, autodirigida y autónoma y desarrollar nuevos conocimientos y técnicas especializadas, adecuadas para el desarrollo profesional y ó investigador espe-
cializándose en Enoturismo. G5 5. Ampliar conocimientos de vocabulario técnico en una segunda lengua, preferentemente inglés G7 6. Haber desarrollado sensibilidad
hacia temas medioambientales. G11 7. Adquirir conocimientos sobre los efectos sobre la salud de los subproductos derivados del vino, desde la identificación de la es-
tructura y actividad de los componentes bioactivos del vino y su efecto en la prevención de enfermedades. EGV7 8.Promover el consumo responsable del vino. EGV 8.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Composición de la uva y el vino: constituyentes de interés para la salud. Dualidad riesgo/beneficio: problemas derivados del alcohol. Otros modos de disfrutar de los productos enológi-

cos: eno-spas y eno-cosmética.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G2 - Habilidad para trabajar en equipo, con independencia de juicio y respeto de los puntos de vista ajenos.

G3 - Capacidad para adquirir conocimientos y procesar información técnica y científica, utilizando los conocimientos adquiridos
como base para poder ser originales en el desarrollo y aplicación de ideas.Hábito de trabajo en equipos interdisciplinares.

G5 - Capacidad para aprender de forma continuada, autodirigida y autónoma y desarrollar nuevos conocimientos y técnicas
especializadas, adecuadas para el desarrollo profesional y ó investigador especializándose en Enoturismo

G7 - Ampliar conocimientos de vocabulario técnico en una segunda lengua, preferentemente inglés.

G11 - Reconocer la importancia del desarrollo de una sensibilidad hacia temas medioambientales.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

EGV4 - Adquirir conocimientos sobre los efectos sobre la salud de los distintos componentes del vino para el desarrollo de juicios
críticos obre el binomio vino-salud.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Seminarios 2 100

Trabajo personal dirigido 31 0

Exposición y defensa del trabajo 2 100

Trabajo personal autónomo 60 0

Clases Teóricas 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Cuestionarios 20.0 20.0

Prueba de conocimientos 35.0 35.0

Resolución de supuestos prácticos 20.0 20.0

Realización de trabajos y exposiciones 25.0 25.0

5.5 NIVEL 1: MÓDULO II: HISTORIA, PATRIMONIO Y VINO

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: ARQUITECTURA Y VINO
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMPETENCIAS GENÉRICAS BÁSICAS: GB1: Capacidad de análisis y síntesis de los conocimientos. GB2: Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica a
la resolución de problemas. GB3: Capacidad de aprender y enfrentarse a retos y problemas nuevos. COMPETENCIAS BÁSICAS: B1: Poseer y comprender conocimien-
tos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación. B4: Saber comunicar sus con-
clusiones -y conocimientos y razones últimas que las sustentan- a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades. COMPETENCIAS
GENERALES: G1: Capacidad para organizar y planificar. G2: Habilidad para trabajar en equipo, con independencia de juicio y respeto de los puntos de vista ajenos. G3:
Hábito de trabajo en equipos interdisciplinares. G4: Capacidad para adquirir conocimientos y procesar información técnica y científica, utilizando los conocimientos ad-
quiridos como base para poder ser originales en el desarrollo y aplicación de ideas. G5: Capacidad para transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un infor-
mes y asumir distintos roles y responsabilidades. G6: Capacidad de reunir, interpretar y razonar datos relevantes para emitir juicios científicos, incluso resolviendo pro-
blemas en entornos diferentes. G8: Tener información, aptitudes, destrezas y métodos necesarios para el desempeño de una actividad profesional y/o la realización de una
tesis doctoral del ámbito del Enoturismo. G11: Conocimientos de informática, estadística y legislación relacionados con el ámbito del Enoturismo. COMPETENCIAS
ESPECÍFICAS: EHP1: Adquirir conocimientos sobre los fundamentos históricos, artísticos y culturales del patrimonio artístico y literario sobre la cultura del Vino, y
Comprensión e interpretación de diversas manifestaciones artísticas y literarias, el contexto histórico-cultural en que fueron generadas. EHP2: Conocimiento de los ele-
mentos básicos de la Arquitectura popular y vanguardista vinculada al Vino, y desarrollo de la capacidad de descifrar los fundamentos del diseño, arte y funcionalidad
de la arquitectura del vino a lo largo de la historia. EHP5: Conocimiento y respeto de las identidades regionales y tradiciones, y de la difusión de su cultura y patrimonio,
desde una perspectiva multidisciplinar.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Arquitectura y espacios: de la arquitectura tradicional a las nuevas tendencias arquitectónicas. Nuevas iniciativas entorno a la arquitectura. Estudio de los casos desarrollados en la cuenca del Duero

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Capacidad para organizar y planificar

G2 - Habilidad para trabajar en equipo, con independencia de juicio y respeto de los puntos de vista ajenos.

G3 - Capacidad para adquirir conocimientos y procesar información técnica y científica, utilizando los conocimientos adquiridos
como base para poder ser originales en el desarrollo y aplicación de ideas.Hábito de trabajo en equipos interdisciplinares.

G4 - Capacidad para transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público, especializado o no, desarrollando
habilidades para comunicarse, redactar informes y asumir distintos roles y responsabilidades

G5 - Capacidad para aprender de forma continuada, autodirigida y autónoma y desarrollar nuevos conocimientos y técnicas
especializadas, adecuadas para el desarrollo profesional y ó investigador especializándose en Enoturismo

G6 - Promover la toma de decisiones, creatividad, iniciativa y transferencia de conocimientos.
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G8 - Reconocimiento crítico de la diversidad de sociedades, culturas y sistemas de valores humanos con el consiguiente fomento de
actitudes de respeto y tolerancia.

G11 - Reconocer la importancia del desarrollo de una sensibilidad hacia temas medioambientales.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

EHP2 - Adquirir conocimientos de los elementos básicos de la Arquitectura popular y vanguardista vinculada al Vino, y desarrollo
de la capacidad de descifrar los fundamentos del diseño, arte y funcionalidad de la arquitectura del vino a lo largo de la historia.

EHP3 - Desarrollo de la capacidad de análisis de políticas culturales y turísticas que descubren y protegen el Patrimonio y
contribuyen al desarrollo local y regional.

EHP4 - Conocimiento y respeto de las identidades regionales y tradiciones, y de la difusión de su cultura y patrimonio, desde una
perspectiva multidisciplinar.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo personal dirigido 40 0

Trabajo personal autónomo 28 0

Clases Teóricas 4 100

Seminarios y exposiciones y defensa de
trabajos

3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajo dirigido 40.0 40.0

Visitas culturales y seminarios 20.0 20.0

Recensiones de actividades prácticas 40.0 40.0

NIVEL 2: EL VINO EN EL ARTE Y LA LITERATURA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMPETENCIAS GENÉRICAS BÁSICAS: GB1: Capacidad de análisis y síntesis de los conocimientos. GB2: Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica a
la resolución de problemas. GB3: Capacidad de aprender y enfrentarse a retos y problemas nuevos. COMPETENCIAS BÁSICAS: B2: Saber aplicar los conocimientos
adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su
área de estudio. B4: Saber comunicar sus conclusiones -y los conocimientos y razones últimas que las sustentan- a públicos especializados y no especializados de un mo-
do claro y sin ambigüedades. B5: Poseer las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido
o autónomo. COMPETENCIAS GENERALES: G1: Capacidad para organizar y planificar. G2: Habilidad apra trabajar en equipo, con independencia de juicio y respeto
de los puntos de vista ajenos. G4: Capacidad para adquirir conocimientos y procesar información técnica y científica, utilizando los conocimientos adquiridos como base
para poder ser originales en el desarrollo y aplicación de ideas.
G5: Capacidad para transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público, especializado o no, desarrollando habilidades para comunicarse, redactar infor-
mes y asumir distintos roles y responsabilidades. G6: Capacidad de reunir, interpretar y razonar datos relevantes para emitir juicios científicos, incluso resolviendo pro-
blemas en entornos diferentes. G8: Tener información, aptitudes, destrezas y métodos necesarios apra el desempeño de una actividad profesional y/o la realización de una
tesis doctoral del ámbito del Enoturismo. G9: Promover la toma de decisiones, creatividad, iniciativa y transderencia de conocimientos. G11: Conocimientos de informá-
tica, estadística y legislación relacionados con el ámbito del Enoturismo. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS: EHP1: Adquirir conocimientos sobre los fundamentos his-
tóricos, artísticos y culturales del patrimonio artístico y literario sobre la cultura del Vino, y Comprensión e interpretación de diversas manifestaciones artísticas y litera-
rias, el contexto histórico-cultural en que fueron generadas. EHP5:Conocimiento y respeto de las identidades regionales y tradiciones, y de la difusión de su cultura y pa-
trimonio, desde una perspectiva multidisciplinar.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Se hará especial énfasis en destacar la importancia pasada y actual del vino en las diversas manifestaciones artísticas. Así, desde una doble perspectiva se abordarán 2 ejes fundamentales: El conocimiento del vino en la Histo-

ria y sus manifestaciones artísticas y culturales (con especial incidencia en la mitología, las escenas costumbristas y el bodegón). El conocimiento y la interpretación del maridaje Vino y Literatura (desde las fuentes bíblicas

hasta nuestros días).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Capacidad para organizar y planificar

G2 - Habilidad para trabajar en equipo, con independencia de juicio y respeto de los puntos de vista ajenos.

G4 - Capacidad para transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público, especializado o no, desarrollando
habilidades para comunicarse, redactar informes y asumir distintos roles y responsabilidades

G5 - Capacidad para aprender de forma continuada, autodirigida y autónoma y desarrollar nuevos conocimientos y técnicas
especializadas, adecuadas para el desarrollo profesional y ó investigador especializándose en Enoturismo

G6 - Promover la toma de decisiones, creatividad, iniciativa y transferencia de conocimientos.

G8 - Reconocimiento crítico de la diversidad de sociedades, culturas y sistemas de valores humanos con el consiguiente fomento de
actitudes de respeto y tolerancia.

G11 - Reconocer la importancia del desarrollo de una sensibilidad hacia temas medioambientales.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

EHP1 - Adquirir conocimientos sobre los fundamentos históricos, artísticos y culturales del patrimonio artístico y literario sobre la
cultura del Vino, y Comprensión e interpretación de diversas manifestaciones artísticas y literarias, el contexto histórico-cultural en
que fueron generadas.
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EHP4 - Conocimiento y respeto de las identidades regionales y tradiciones, y de la difusión de su cultura y patrimonio, desde una
perspectiva multidisciplinar.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo personal dirigido 40 0

Trabajo personal autónomo 28 0

Clases Teóricas 4 100

Seminarios y exposiciones y defensa de
trabajos

3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajo dirigido 40.0 40.0

Visitas culturales y seminarios 20.0 20.0

Recensiones de actividades prácticas 40.0 40.0

NIVEL 2: ASPECTOS CULTURALES EN LAS RUTAS DEL VINO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

B2 Saber aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o mul-
tidisciplinares) relacionados con su área de estudio. B4 Saber comunicar sus conclusiones –y los conocimientos y razones últimas que las sustentan- a públicos especia-
lizados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades. G1 Capacidad para ordenar y planificar.G5 Capacidad para transmitir información, ideas, problemas
y soluciones a un público, especializado o no, desarrollando habilidades para comunicarse, redactar informes y asumir distintos roles y responsabilidades. G3 Hábito de
trabajo en equipos interdisciplinares. G5 Capacidad para transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público, especializado o no, desarrollando habilida-
des para comunicarse, redactar informes y asumir distintos roles y responsabilidades. G8 Tener información, aptitudes, destrezas y métodos necesarios para el desempe-
ño de una actividad profesional y/o la realización de una tesis doctoral del ámbito del Enoturismo. G 10 Conocimiento de una segunda lengua, preferentemente inglés.
EHP3 Conocimiento de los mecanismos de gestión y difusión del Enoturismo. EHP5 Conocimiento y respeto de las identidades regionales y tradiciones, y de la difusión
de su cultura y patrimonio, desde una perspectiva multidisciplinar. G4 Capacidad para adquirir conocimientos y procesar información técnica y científica, utilizando los
conocimientos adquiridos como base para poder ser originales en el desarrollo y aplicación de ideas. G6 Capacidad para reunir, interpretar y razonar datos relevantes para
emitir juicios científicos, incluso resolviendo problemas de entornos diferentes. G7 Capacidad para atender de forma continuada, autodirigida y autónoma, y desarrollar

C
SV

: 9
56

01
44

67
06

21
30

64
73

23
94

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=956014467062130647323942


Identificador : 4313050 Fecha : 14/01/2026

23 / 53

nuevos conocimientos y técnicas especializadas, adecuadas para la investigación y del desarrollo especialmente del área de Ecoturismo. G11 Conocimientos de informá-
tica, estadística y legislación relacionados con el ámbito del Ecoturismo. EHP1 Adquirir conocimientos sobre los fundamentos históricos, artísticos y culturales del patri-
monio artístico y literario sobre la cultura del vino, y comprensión e interpretación de diversas manifestaciones artísticas y literarias, el contexto histórico-cultural en que
fueron generadas. EHP3 Conocimiento de los mecanismos de gestión y difusión del Enoturismo. EHP5 Conocimiento y respeto de las identidades regionales y tradicio-
nes, y de la difusión de su cultura y patrimonio, desde una perspectiva multidisciplinar.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El vino en la cultura tradicional: fiestas y folclore. El vino como patrimonio cultural. La integración de los elementos del patrimonio cultural en las rutas enoturísticas. Oferta cultural de las comarcas vitivinícolas caste-

llano-leonesas con especial hincapié en  los casos desarrollados en la cuenca del Duero.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Capacidad para organizar y planificar

G2 - Habilidad para trabajar en equipo, con independencia de juicio y respeto de los puntos de vista ajenos.

G3 - Capacidad para adquirir conocimientos y procesar información técnica y científica, utilizando los conocimientos adquiridos
como base para poder ser originales en el desarrollo y aplicación de ideas.Hábito de trabajo en equipos interdisciplinares.

G5 - Capacidad para aprender de forma continuada, autodirigida y autónoma y desarrollar nuevos conocimientos y técnicas
especializadas, adecuadas para el desarrollo profesional y ó investigador especializándose en Enoturismo

G8 - Reconocimiento crítico de la diversidad de sociedades, culturas y sistemas de valores humanos con el consiguiente fomento de
actitudes de respeto y tolerancia.

G9 - Reconocer la importancia del compromiso ético con los derechos humanos y los principios de igualdad de oportunidades,
atendiendo tanto la igualdad entre hombres y mujeres, como la accesibilidad universal de las personas con discapacidad.

G10 - Reconocer la importancia del compromiso ético con la cultura de paz y los valores democráticos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

EHP3 - Desarrollo de la capacidad de análisis de políticas culturales y turísticas que descubren y protegen el Patrimonio y
contribuyen al desarrollo local y regional.

EHP4 - Conocimiento y respeto de las identidades regionales y tradiciones, y de la difusión de su cultura y patrimonio, desde una
perspectiva multidisciplinar.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo personal dirigido 60 0

Trabajo personal autónomo 31 0

Seminarios y exposiciones y defensa de
trabajos

5 100

Clases presenciales 4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajo final y exposición 40.0 40.0

Intervención on line y trabajos en la
plataforma Moodle

40.0 40.0
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Actividades presenciales 20.0 20.0

5.5 NIVEL 1: MÓDULO III: GESTIÓN Y LEGISLACIÓN TURÍSTICA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: PLANIFICACIÓN Y FOMENTO DEL TURISMO RURAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

G1 Capacidad para organizar y planificar. G3 Capacidad para adquirir conocimientos y procesar informción técnica y científica. G6 Promover la toma de decisiones,
creatividad, iniciativa y transferencia de conocimientos. EGT1 Conocer los tipos y características de las distintas modalidades del turismo rural y entender los principios
juridico-empresariales de las empresas turísticas. EGT2 Conocer los derechos y obligaciones de las empresas turísticas y de los turistas. EGT3 Distinguir el marco com-
petencial de las distintas Administraciones en materia turística. Conocer las medidas regulatorias y de fomento en Castilla y León. EGT4 Saber utilizar las TIC en la ges-
tión y desarrollo de las empresas enoturísticas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Planificación pública del turismo. Turismo Rural. Agroturismo. Turismo en bodegas y complejos de enoturismo. Medidas de apoyo al turismo rural y desarrollo local. Casos desarrollados en la cuenca del Duero

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Capacidad para organizar y planificar

G2 - Habilidad para trabajar en equipo, con independencia de juicio y respeto de los puntos de vista ajenos.

G3 - Capacidad para adquirir conocimientos y procesar información técnica y científica, utilizando los conocimientos adquiridos
como base para poder ser originales en el desarrollo y aplicación de ideas.Hábito de trabajo en equipos interdisciplinares.

G4 - Capacidad para transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público, especializado o no, desarrollando
habilidades para comunicarse, redactar informes y asumir distintos roles y responsabilidades

G5 - Capacidad para aprender de forma continuada, autodirigida y autónoma y desarrollar nuevos conocimientos y técnicas
especializadas, adecuadas para el desarrollo profesional y ó investigador especializándose en Enoturismo

G6 - Promover la toma de decisiones, creatividad, iniciativa y transferencia de conocimientos.

G8 - Reconocimiento crítico de la diversidad de sociedades, culturas y sistemas de valores humanos con el consiguiente fomento de
actitudes de respeto y tolerancia.
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G9 - Reconocer la importancia del compromiso ético con los derechos humanos y los principios de igualdad de oportunidades,
atendiendo tanto la igualdad entre hombres y mujeres, como la accesibilidad universal de las personas con discapacidad.

G10 - Reconocer la importancia del compromiso ético con la cultura de paz y los valores democráticos.

G11 - Reconocer la importancia del desarrollo de una sensibilidad hacia temas medioambientales.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

EGT1 - Conocer los tipos y características de las distintas modalidades de turismo rural y entender los principios jurídico-
empresariales de las empresas turísticas.

EGT2 - Conocer los derechos y obligaciones de las empresas turísticas y de los turistas y aprender a analizar los entornos jurídico-
económicos de las empresas turísiticas y relacionar los resultados con el diseño de estrategias empresariales.

EGT3 - Distinguir el marco competencial de las distintas Administraciones en materia turística. Conocer las medidas regulatorias y
de fomento del turismo en Castilla y León.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Seminarios 2 100

Trabajo personal autónomo 60 0

Clases Teóricas 7 100

Trabajos y actividades dirigidas 31 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades presenciales 25.0 25.0

Trabajo dirigido 40.0 40.0

Prueba de conocimientos 35.0 35.0

NIVEL 2: ECOSISTEMA DIGITAL DEL ENOTURISMO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CB6. Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de in-
vestigación. CB7. Saber aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. CB8. Ser capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a par-
tir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimien-
tos y juicios. CB9. Saber comunicar sus conclusiones –y los conocimientos y razones últimas que las sustentan- a públicos especializados y no especializados de un modo
claro y sin ambigüedades. CB10. Poseer las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o
autónomo. G1. Capacidad para organizar y planificar. G3. Capacidad para adquirir conocimientos y procesar información técnica y científica, utilizando los conocimien-
tos adquiridos como base para poder ser originales en el desarrollo y aplicación de ideas.Hábito de trabajo en equipos interdisciplinares. G5. Capacidad para aprender de
forma continuada, autodirigida y autónoma y desarrollar nuevos conocimientos y técnicas especializadas, adecuadas para el desarrollo profesional y ó investigador espe-
cializándose en Enoturismo. EGT4. Saber utilizar las TIC en la gestión y desarrollo de empresas enoturísticas y en especial saber preparar y usar contenidos digitales, el
comercio electrónico, la promoción en red, la creación y manejo de las redes sociales, etc., para el desarrollo del sector enológico y enoturístico.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a Internet Definición de Internet; Topología de Internet; Tecnología de comunicación en Internet; Modelo de comunicación tradicional en Internet; Protoco-
lo de comunicación; Identificación de usuarios en Internet Introducción a la Web 2.0 y sus aplicaciones Definición de la Web 2.0; Los Wikis; Los Blogs; Los foros; Las
Redes sociales; Los buscadores; Las Plataformas Digitales; Posicionamiento Web Introducción a los Ecosistemas Digitales Definición y ejemplos. Comercio electrónico
Introducción a los sistemas de pago por Internet Introducción al comercio electrónico. Conceptos básicos de seguridad en Internet. Pasarelas de pago. -Nuevas tecnolo-
gías: Streaming y Canales de TV IP Streaming y Canales de TV IP Conceptos básicos en las comunicaciones IP relacionados con la difusión de grandes volúmenes de in-
formación concurrentes. Dos tecnologías: Streaming y Canales de TV IP.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Capacidad para organizar y planificar

G3 - Capacidad para adquirir conocimientos y procesar información técnica y científica, utilizando los conocimientos adquiridos
como base para poder ser originales en el desarrollo y aplicación de ideas.Hábito de trabajo en equipos interdisciplinares.

G5 - Capacidad para aprender de forma continuada, autodirigida y autónoma y desarrollar nuevos conocimientos y técnicas
especializadas, adecuadas para el desarrollo profesional y ó investigador especializándose en Enoturismo

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Presentación del tutorial y objetivos 25 4

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Cuestionarios 20.0 20.0

Resolución de supuestos prácticos 40.0 40.0

Trabajo práctico 40.0 40.0

NIVEL 2: GESTIÓN TRIBUTARIA DE LA EMPRESA TURÍSTICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Se pretende que el alumno conozca y utilice los conceptos jurídicos tributarios determinantes en la constitución y gestión de empresas turísticas, particularmente de las
empresas de enoturismo. El alumno resolverá los ejercicios prácticos orientados a la realidad jurídico-tributaria de empresas turísticas, que previamente se le han entre-
gado, utilizando los impresos y modelos oficiales de liquidación y el software informático a su disposición para la liquidación de los distintos tributos que inciden en las
empresas de enoturismo. En definitiva, se pretende, que el alumno adquiera los conocimientos singulares necesarios para gestionar fiscalmente las diferentes tipologías
de empresas vinculadas al vino y al turismo enológico.

5.5.1.3 CONTENIDOS

PARTE I: LA EMPRESA Y EL EMPRESARIO TURÍSTICO. - La empresa y el empresario mercantil. - Constitución y disolución de la empresa. - Tipos de sociedades:
ventajas e inconvenientes. PARTE II: RÉGIMEN FISCAL DE LA CONSTITUCIÓN DE LA EMPRESA TURÍSTICA. Impuestos que gravan la constitución y disolu-
ción de las empresas. Economías de opción en la constitución de una empresa turística. Obligaciones formales y Alta en el Censo Tributario. PARTE III. IMPUESTOS
QUE GRAVAN EL EJERCICIO DE LA ACTIVIDAD EMPRESARIAL TURÍTICA. REFERENCIA ESPECIAL EMPRESAS ENOTURISMO. - Gravamen de los ren-
dimientos netos de la actividad de enoturismo. - Determinación de los métodos de estimación: economías de opción. PARTE IV. EL IVA EN LAS EMRRESAS TURÍS-
TICAS: REFERENCIA ESPECIAL A LAS EMPRESAS DE ENOTURISMO. - Liquidación del IVA. - Obligaciones contables - Obligaciones de facturación. PARTE
V: FISCALIDAD DEL VINO. - El impuesto sobre el vino y bebidas fermentadas. - Exportación. - Derechos aduaneros.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Capacidad para organizar y planificar

G3 - Capacidad para adquirir conocimientos y procesar información técnica y científica, utilizando los conocimientos adquiridos
como base para poder ser originales en el desarrollo y aplicación de ideas.Hábito de trabajo en equipos interdisciplinares.

G6 - Promover la toma de decisiones, creatividad, iniciativa y transferencia de conocimientos.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

EGT1 - Conocer los tipos y características de las distintas modalidades de turismo rural y entender los principios jurídico-
empresariales de las empresas turísticas.

EGT2 - Conocer los derechos y obligaciones de las empresas turísticas y de los turistas y aprender a analizar los entornos jurídico-
económicos de las empresas turísiticas y relacionar los resultados con el diseño de estrategias empresariales.

EGT3 - Distinguir el marco competencial de las distintas Administraciones en materia turística. Conocer las medidas regulatorias y
de fomento del turismo en Castilla y León.

EGT4 - Saber utilizar las TIC en la gestión y desarrollo de empresas enoturísticas y en especial saber preparar y usar contenidos
digitales, el comercio electrónico, la promoción en red, la creación y manejo de las redes sociales, etc., para el desarrollo del sector
enológico y enoturístico

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Seminarios 2 100

Trabajo personal autónomo 60 0

Clases Teóricas 7 100

Trabajos y actividades dirigidas 31 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades presenciales 25.0 25.0

Trabajo dirigido 40.0 40.0

Prueba de conocimientos 35.0 35.0

NIVEL 2: RUTAS DEL VINO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Esta asignatura tiene como objetivo introducir al alumno en la programación y gestión de itinerarios y rutas turísticas desde un enfoque operacional. Para lograr este obje-
tivo el alumno debe adquirir una serie de conocimientos, capacidades y actitudes. En esta asignatura se estudian y analizan las modalidades y la evolución de los itinera-
rios de las rutas del vino, las políticas establecidas al respecto en las distintas denominaciones de origen. el transporte turístico utilizado y las herramientas que se utilizan
en la planificación de itinerarios.

5.5.1.3 CONTENIDOS

PARTE I: PROGRAMACIÓN DE RUTAS ENOTURÍSTICAS. .- Las rutas y los itinerarios del vino: Evolución y modalidades. .- Planificación de las rutas. .- Comu-
nicación y publicidad de las rutas: fuentes de información. .- Integración de las rutas del vino en la programación turística global. PARTE II: GESTIÓN DE LA RU-
TAS DEL VINO .- La recepción del turista. .- Visita a bodega. .- Visita a la explotación .- Valoración de la visita. PARTE III: COMPARTAMIENTO DEL CONSUMI-
DOR-ENOTURISTA .- Perfil Sociológico del consumidor enoturista. .- Perfil económico del consumidor enotusita. PARTE IV. GASTRONOMÍA. .- Rutas de tapas y
vinos. .- Cocina y catas de vino. .- Comidas y cenas maridaje. PARTE V. FIDELIZACIÓN DEL VISITANTE. .- La investigación y estrategia de mercados. .- Comunica-
ción e información de novedades. .- Comunicación vida social de las bodegas. .- Vinos solidarios. .- Catas virtuales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Capacidad para organizar y planificar

G3 - Capacidad para adquirir conocimientos y procesar información técnica y científica, utilizando los conocimientos adquiridos
como base para poder ser originales en el desarrollo y aplicación de ideas.Hábito de trabajo en equipos interdisciplinares.

G5 - Capacidad para aprender de forma continuada, autodirigida y autónoma y desarrollar nuevos conocimientos y técnicas
especializadas, adecuadas para el desarrollo profesional y ó investigador especializándose en Enoturismo

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

EGT1 - Conocer los tipos y características de las distintas modalidades de turismo rural y entender los principios jurídico-
empresariales de las empresas turísticas.

EGT2 - Conocer los derechos y obligaciones de las empresas turísticas y de los turistas y aprender a analizar los entornos jurídico-
económicos de las empresas turísiticas y relacionar los resultados con el diseño de estrategias empresariales.

EGT3 - Distinguir el marco competencial de las distintas Administraciones en materia turística. Conocer las medidas regulatorias y
de fomento del turismo en Castilla y León.

EGT4 - Saber utilizar las TIC en la gestión y desarrollo de empresas enoturísticas y en especial saber preparar y usar contenidos
digitales, el comercio electrónico, la promoción en red, la creación y manejo de las redes sociales, etc., para el desarrollo del sector
enológico y enoturístico

EGT5 - Diseñar rutas turísticas vinculadas al vino utilizando un enfoque operacional identificando las potenciales fuentes de
generación de valor en las rutas del vino. Aprender a aplicar la gestión operacional de un paquete turístico integrado.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Seminarios 2 100

Trabajo personal dirigido 28 0

Exposición y defensa del trabajo 2 100

Trabajo personal autónomo 40 0

Clases Teóricas 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades presenciales 25.0 25.0

Trabajo dirigido 40.0 40.0

Prueba de conocimientos 35.0 35.0

5.5 NIVEL 1: MÓDULO IV: ECONOMÍA Y MARKETING VITIVINÍCOLA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Entorno Económico del Sector Vitivinícola

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Se espera que el alumno se familiarice con los conceptos económicos así como con las herramientas de la ciencia económica con el fin de que pueda aplicarlas al conoci-
miento del sector vitivinícola tanto a nivel mundial como nacional y especialmente en relación a la Cuenca del Duero.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conceptos económicos. Situación del sector vitivinícola El sector vitivinícola español Ejes estratégicos del sector del vino desde el punto de vista económico Exportación
e importación de vino a nivel mundial Series históricas y evolución del sector vitivinícola Tendencias

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G3 - Capacidad para adquirir conocimientos y procesar información técnica y científica, utilizando los conocimientos adquiridos
como base para poder ser originales en el desarrollo y aplicación de ideas.Hábito de trabajo en equipos interdisciplinares.

G4 - Capacidad para transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público, especializado o no, desarrollando
habilidades para comunicarse, redactar informes y asumir distintos roles y responsabilidades

G5 - Capacidad para aprender de forma continuada, autodirigida y autónoma y desarrollar nuevos conocimientos y técnicas
especializadas, adecuadas para el desarrollo profesional y ó investigador especializándose en Enoturismo

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

EEM1 - Entender los principios de la economía y relacionarlos con los conocimientos de la empresa vitivinícola y la gestión de
proyectos enoturísticos.

EEM2 - Entender los principios del funcionamiento de los mercados y el comportamiento de los consumidores y la forma de
satisfacerlos por parte de las empresas enoturísticas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 5 75

Seminarios 1 15

Trabajo personal dirigido 25 0

Trabajo personal autónomo 43 0

Exposición oral 1 15

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Defensas de trabajos 20.0 0.0

Trabajo práctico 40.0 40.0

Trabajo teórico 40.0 40.0

NIVEL 2: Aspectos Económicos del Enoturismo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

A lo largo del curso se pretende que el alumno adquiera las capacidades para enfrentarse a la comprensión y realización de estudios económicos del sector enoturístico y
en particular en la cuenca del Duero. Analizando desde el punto de vista económico las alternativas estratégicas y las perspectivas del sector.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Perfil de la Demanda. Perfil de la Oferta. Viabilidad económica de la actividad enoturística. Rutas del vino. Enoturismo internacional. Análisis comparativo. Un modelo
de enoturismo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G3 - Capacidad para adquirir conocimientos y procesar información técnica y científica, utilizando los conocimientos adquiridos
como base para poder ser originales en el desarrollo y aplicación de ideas.Hábito de trabajo en equipos interdisciplinares.

G4 - Capacidad para transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público, especializado o no, desarrollando
habilidades para comunicarse, redactar informes y asumir distintos roles y responsabilidades

G5 - Capacidad para aprender de forma continuada, autodirigida y autónoma y desarrollar nuevos conocimientos y técnicas
especializadas, adecuadas para el desarrollo profesional y ó investigador especializándose en Enoturismo

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

EEM1 - Entender los principios de la economía y relacionarlos con los conocimientos de la empresa vitivinícola y la gestión de
proyectos enoturísticos.

EEM2 - Entender los principios del funcionamiento de los mercados y el comportamiento de los consumidores y la forma de
satisfacerlos por parte de las empresas enoturísticas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 5 75

Seminarios 1 15

Trabajo personal dirigido 25 0
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Exposición y defensa del trabajo 1 15

Trabajo personal autónomo 43 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Defensas de trabajos 20.0 20.0

Trabajo práctico 40.0 40.0

Trabajo teórico 40.0 40.0

NIVEL 2: Marketing y Enoturismo I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Se pretende por un lado, que el alumno conozca la amplitud de la disciplina del marketing, que profundice en la idea de la integración del marketing en el conjunto de la
organización y profundice cómo se realiza el proceso de toma de decisiones por parte del consumidor enoturista. Por otro lado, familiazar al alumno cómo se lleva a cabo
el proceso de implantación de planes estratégicos orientados al mercado y que supone el establecimiento de objetivos y diseñar planes de acción que permitan alcanzar
los objetivos corporativos

5.5.1.3 CONTENIDOS

PARTE I: ANÁLISIS DEL MERCADO Y DE LA COMPETENCIA .- Aspectos generales del concepto de Marketing .- Definición y delimitación del mercado de re-
ferencia .- Análisis de la demanda .- Análisis de la competencia .- Evaluación del atractivo del mercado .- Segmentación del mercado .- Análisis del comportamiento de
compra del consumidor enoturista y de las organizaciones enoturísticas .- La investigación de mercados.
PARTE II: DIAGNÓSTICO Y ELECCIÓN DE UNA ESTRATÉGIA .- Diagnóstico estratégico .- Elección de una estrategía orientada al mercado.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Capacidad para organizar y planificar

G3 - Capacidad para adquirir conocimientos y procesar información técnica y científica, utilizando los conocimientos adquiridos
como base para poder ser originales en el desarrollo y aplicación de ideas.Hábito de trabajo en equipos interdisciplinares.
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G4 - Capacidad para transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público, especializado o no, desarrollando
habilidades para comunicarse, redactar informes y asumir distintos roles y responsabilidades

G5 - Capacidad para aprender de forma continuada, autodirigida y autónoma y desarrollar nuevos conocimientos y técnicas
especializadas, adecuadas para el desarrollo profesional y ó investigador especializándose en Enoturismo

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

EEM3 - Analizar y estructurar un problema empresarial y diseñar una solución.

EEM4 - Gestionar una empresa mediante el uso de los conceptos, métodos y herramientas adecuados.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 4 45

Seminarios 4 45

Trabajo personal dirigido 30 0

Exposición y defensa del trabajo 1 10

Trabajo personal autónomo 61 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en el aula/plataforma 10.0 10.0

Resolución de cuestiones teóricas/
prácticas

20.0 0.0

Resolución de casos 30.0 30.0

Trabajo de la asignatura 40.0 40.0

NIVEL 2: Marketing y Enoturismo II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Se pretende que el alumno utilizando los diferentes instrumentos y herramientas para la toma de decisones desarrolle habilidades analíticas y de toma de decisiones. Que
analice problemas desde el amrketing y ponga solucines. Que desarrolle un comportamiento ético en el mundo de los negocios.

5.5.1.3 CONTENIDOS

ELEMENTOS DE DECISIÓN Y ACTUACIÓN COMERCIAL .- Decisiones y estrategias de productos .- Decisiones y estrategias de precios .- Decisiones y estrategias
de distribución comercial .- Decisiones y estrategias de comunicación comercial utilizando los conocimientos adquiridos como base para poder ser originales en el desa-
rrollo y aplicación de ideas. Hábito de trabajo en equipos multidisciplinares.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Capacidad para organizar y planificar

G3 - Capacidad para adquirir conocimientos y procesar información técnica y científica, utilizando los conocimientos adquiridos
como base para poder ser originales en el desarrollo y aplicación de ideas.Hábito de trabajo en equipos interdisciplinares.

G4 - Capacidad para transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público, especializado o no, desarrollando
habilidades para comunicarse, redactar informes y asumir distintos roles y responsabilidades

G5 - Capacidad para aprender de forma continuada, autodirigida y autónoma y desarrollar nuevos conocimientos y técnicas
especializadas, adecuadas para el desarrollo profesional y ó investigador especializándose en Enoturismo

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

EEM3 - Analizar y estructurar un problema empresarial y diseñar una solución.

EEM4 - Gestionar una empresa mediante el uso de los conceptos, métodos y herramientas adecuados.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 4 45

Seminarios 4 45

Trabajo personal dirigido 30 0

Trabajo personal autónomo 61 0

Exposición oral 1 10
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en el aula/plataforma 10.0 10.0

Resolución de cuestiones teóricas/
prácticas

20.0 0.0

Resolución de casos 30.0 30.0

Trabajo de la asignatura 40.0 40.0

5.5 NIVEL 1: MÓDULO V: VINOS DEL MUNDO

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Vinos del Mundo: Tipos y Propiedades

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 7

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

7

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los objetivos de esta asignatura son de varios tipos, agrupando objetivos de carácter cognitivo, como lo es la adquisición de conocimientos, y de carácter práctico como
la adquisición de habilidades y destrezas. Todos ellos están vinculados al conocimiento de los parámetros que caracterizan los vinos y las regiones vitícolas del mundo,
con especial hincapie en los producidos en la Cuenca del Duero.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Evaluación Sensorial de los Vinos Metodologia Básica del Análisis Sensorial Breve repaso de los puntos esenciales para llevar a cabo adecuadamente un analisis senso-
rial de un vino. Tipos de análisis. Fases del análisis sensorial del vino Fases y parámetros a analizar en catas o pruebas descriptivas. Breve repaso de los parámetros po-
sitivos y de los negativos o no deseables. Zonas Vitivinicolas Regiones vitivinícolas en el mundo Descripción de las zonas de producción vitícola en el mundo. Factores
que limitan su situación. Origen de la vid y de los vinos. Devenir histórico y desarrollo de las nuevas zonas productoras. Los vinos del Viejo mundo Vinos de países de
gran tradición vitícola Los vinos europeos con especial atención a los españoles y otros producidos en la cuenca del Duero. Los vinos del nuevo mundo Vinos del conti-
nente americano Recorrido por los vinos producidos al otra lado del oceano atlántico. La influencia de la tradición euroepa y el surgir de nuevos productos Vinos de otros
países del hemisferio sur Vinos de Surafrica, Australia y Nueva Zelanda. Los vinos de los países emergentes Vinos del continente asiático El despertar de China e India.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Capacidad para organizar y planificar

G3 - Capacidad para adquirir conocimientos y procesar información técnica y científica, utilizando los conocimientos adquiridos
como base para poder ser originales en el desarrollo y aplicación de ideas.Hábito de trabajo en equipos interdisciplinares.

G4 - Capacidad para transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público, especializado o no, desarrollando
habilidades para comunicarse, redactar informes y asumir distintos roles y responsabilidades
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G5 - Capacidad para aprender de forma continuada, autodirigida y autónoma y desarrollar nuevos conocimientos y técnicas
especializadas, adecuadas para el desarrollo profesional y ó investigador especializándose en Enoturismo

G6 - Promover la toma de decisiones, creatividad, iniciativa y transferencia de conocimientos.

G7 - Ampliar conocimientos de vocabulario técnico en una segunda lengua, preferentemente inglés.

G8 - Reconocimiento crítico de la diversidad de sociedades, culturas y sistemas de valores humanos con el consiguiente fomento de
actitudes de respeto y tolerancia.

G11 - Reconocer la importancia del desarrollo de una sensibilidad hacia temas medioambientales.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

EGV3 - Desarrollar capacidades para la identificación de los distintos sistemas de producción de vinos y sus vínculos con las
características de los productos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 20 12

Trabajo personal dirigido 55 0

Trabajo personal autónomo 60 0

Tutorías 5 0

Sesiones prácticas y seminarios 35 88

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba de conocimientos 30.0 30.0

Actividades supervisadas: glosarios y otros 20.0 20.0

Actividades dirigidas: cuestionarios 20.0 20.0

Actividades autónomas 30.0 30.0

5.5 NIVEL 1: MÓDULO VI: TRABAJO FIN DE MASTER

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

18
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Objetivos generales de la Tesis de Master • Iniciar a los estudiantes en la investigación o en el trabajo en empresas del sector enologico con enfoque a la explotación turi-
sitica y cultural. • Especializar a posgraduados para una mejor incorporación al mercado de trabajo • Desarrollar capacidades investigadoras: objetividad, crítica construc-
tiva, discusión razonada de hechos y datos, establecimiento de conclusiones, etc. • Desarrollar la capacidad de síntesis. • Desarrollar habilidades comunicativas. • Usar re-
cursos bibliográficos y fuentes de información de forma efectiva. • Analizar resultados y sacar conclusiones. • Desarrollar la capacidad crítica. • Interaccionar con otros
investigadores y profesionales. - 2
Las competencias específicas que adquiere cada alumno en esta asignatura están directamente relacionadas con el tema concreto de Tesis de Máster que desarrolle. En
general, ampliará y complementará las competencias adquiridas en el resto de materias del título, acercándose a la realidad del trabajo en empresas del sector, en su caso,
o de la explotación científica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El trabajo fin de máster puede realizarse como trabajo en empresas o como trabajo en colaboración en los departamentos implicados en al docencia del máster. Podrá en-
focarse en cualquiera de los campos del máster.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Capacidad para organizar y planificar

G2 - Habilidad para trabajar en equipo, con independencia de juicio y respeto de los puntos de vista ajenos.

G8 - Reconocimiento crítico de la diversidad de sociedades, culturas y sistemas de valores humanos con el consiguiente fomento de
actitudes de respeto y tolerancia.

G11 - Reconocer la importancia del desarrollo de una sensibilidad hacia temas medioambientales.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Trabajos documentales 100 35

Trabajo personal dirigido 249 60

Exposición y defensa del trabajo 1 5

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajo Fin de Master: EL trabajo fin
de máster es una materia obligatoria de
18 créditos ECTS que puede realizarse
como trabajo en empresas o como
trabajo experimental. Dicho trabajo
debe ser defendida ante un tribunal en
sesión pública. Dicho tribunal otorga
la calificación correspondiente a esta
materia. La normativa que rige este
proceso es la vigente en la Universidad y
la Facultad de Ciencias en cada curso, y
puede consultars en la página específica de
este Máster.

100.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Burgos Catedrático de
Universidad

5.6 100 20

Universidad de Burgos Profesor
Asociado

21.6 20 30

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Burgos Profesor
Contratado
Doctor

5.6 100 20

Universidad de Burgos Profesor
Colaborador

11.2 100 20

o Colaborador
Diplomado

Universidad de Burgos Ayudante Doctor 16.7 100 20

Universidad de Burgos Profesor Titular
de Universidad

33.3 100 37

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

80 15 85

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2. Procedimiento general de   la universidad para   valorar el progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes

 

En la actualidad, la Universidad de Burgos dispone de varías vías que permiten valorar el progreso y los resultados del aprendizaje de los estudiantes:

a) El Modelo Marco del Sistema de Garantía Interna de Calidad (SGIC) propio de la UBU, define de forma clara y explícita la política y estrategia de
calidad docente de la UBU, las responsabilidades y los procedimientos para garantizar la calidad de las enseñanzas.

http://www.ubu.es/es/vic-calidad/programas/sistemas-garantia-interna-calidad/sistema-garantia-calidad-titulos-punto-9-programa-verifica

Con el diseño e implantación de este SGIC la Universidad persigue:

-Definir de manera clara y explícita la política de calidad docente y la estrategia necesaria, las responsabilidades y los procedimientos para garantizar
la calidad de todas las enseñanzas que ofrece, tanto de títulos oficiales como propios, en los niveles de Grado, Máster y Doctorado.

-Definir cómo se realizará el seguimiento interno de la calidad de la enseñanza y el aprendizaje, los agentes y grupos de interés implicados y sus res-
ponsabilidades, quién y cómo se garantizará la realización de todos los procesos y cómo se llevará a término la rendición de cuentas a todos los gru-
pos de interés y la toma de decisiones para la mejora.

Con ello, se espera poder:
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-Garantizar la calidad de las enseñanzas, cumplir los estándares de calidad fijados por la propia universidad además de por los diferentes agentes ex-
ternos acreditados como ACSUCYL, ANECA, ENQA, etc.

-Dar una respuesta a las necesidades y expectativas de todos los agentes implicados en los programas formativos.

-Ofrecer la transparencia que exige la incorporación al EEES.

-Incorporar estrategias de mejora continua.

-Facilitar los procesos de verificación, evaluación y acreditación de las enseñanzas implantadas en todos los centros de la Universidad de Burgos.

Para todo ello, la UBU ha creado el Programa de Seguimiento de Títulos Oficiales de la UBU, http://www.ubu.es/es/vic-calidad/programas/segui-
miento-titulos-oficiales-ubu, en el que se recoge la información de interés, como son las tasas de resultados.

b) La Comisión de Docencia (Artículo 182 de los Estatutos), que propone la programación general de la enseñanza en la Universidad y elabora un do-
cumento con los resultados obtenidos. También debe velar por el cumplimiento del reglamento de exámenes, aprobado en Consejo de Gobierno en 20
de febrero de 2001.

c) La Facultad cuenta con procedimientos relacionados con el progreso y evaluación de los  resultados de aprendizaje de cara a su mejora incluidos
en el Modelo de Sistema de Garantía Interna de la Calidad de la Facultad de Ciencias (*): PE03, Procedimiento de garantía de calidad de los progra-
mas formativos; PC04, Procedimiento para la planificación y el desarrollo de la enseñanza; PC05, Procedimiento para la evaluación de los aprendiza-
jes; PC01, Procedimiento de medición y análisis de resultados académicos.

(*) http://www.ubu.es/fcien/es/calidad

d) El Trabajo Fin de Máster es materia obligatoria y clave de cara a la adquisición de competencias generales y específicas por parte del estudiante.
En este sentido, se propone el siguiente sistema de evaluación: la evaluación por competencias la realizará un tribunal formado por, al menos, tres
profesores (pudiendo pertenecer uno de ellos a otra Universidad). Para su evaluación, el alumno presentará una memoria del trabajo realizado y lleva-
rá a cabo una defensa pública del mismo, en los términos que establezca la Comisión de Titulación del Máster. El seguimiento de los resultados de es-
tos trabajos se evaluará por los procedimientos indicados en el apartado anterior.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.ubu.es/fcien/es/calidad

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2011

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede, al tratarse de un plan de estudios no relacionado directamente con títulos anteriores de la Universidad de Burgos.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Decano de la Facultad de
Ciencias

Gonzalo Salazar Mardones

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Plaza Misael Bañuelos, s/n 09001 Burgos Burgos

EMAIL FAX

decacien@ubu.es 947258831

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrector de Docencia y
Profesorado

Juan Bautista Delgado García

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Hospital del Rey, s/n. Edificio
de Rectorado

09001 Burgos Burgos

EMAIL FAX

vic.docenciaprofesorado@ubu.es947258702
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El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Coordinadora del Máster
Universitario en Cultura del

Pilar Muñiz Rodríguez

Vino: Enoturismo en la Cuenca
del Duero

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Plaza de Misael Bañuelos, s/n 09001 Burgos Burgos

EMAIL FAX

pmuniz@ubu.es 947258831

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : Justificación revisada.pdf

HASH SHA1 : F62F7291DBEBCAC467709972CAE9B0F7AE997E54

Código CSV : 102312872180379943908287
Ver Fichero: Justificación revisada.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : Acceso al titulo ModificaFeb2013.pdf

HASH SHA1 : 4A79704EC1A73C723E1C9C314435041853CF2E3C

Código CSV : 102312884765456945574927
Ver Fichero: Acceso al titulo ModificaFeb2013.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : Estructura del titulo revisada.pdf

HASH SHA1 : C205587B6CFEF4821A87B755A40E3F3D9141CC2D

Código CSV : 102312892229698815683588
Ver Fichero: Estructura del titulo revisada.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : Profesorado revisada.pdf

HASH SHA1 : DEC2B6A88109D5DC93AE01F2D59CCA0A401AAD8C

Código CSV : 102312905187158772575130
Ver Fichero: Profesorado revisada.pdf

C
SV

: 9
56

01
44

67
06

21
30

64
73

23
94

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/102312905187158772575130.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=956014467062130647323942


Identificador : 4313050 Fecha : 14/01/2026

47 / 53

Apartado 6: Anexo 2
Nombre : Profesorado MOdificaFeb2013.pdf

HASH SHA1 : EC294CE51F0D1392D1218C6D208B60654FC9F75F

Código CSV : 102312919835992607199983
Ver Fichero: Profesorado MOdificaFeb2013.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre : Infraestructuras ModificaFeb2013.pdf

HASH SHA1 : 426B0BF260E3E60515B8AA9EDB1B3CC56795F4E9

Código CSV : 102312924364950205545226
Ver Fichero: Infraestructuras ModificaFeb2013.pdf
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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN
D. OTRAS DISPOSICIONES


UNIVERSIDAD DE BURGOS


RESOLUCIÓN de 15 de enero de 2025, del Rectorado de la Universidad de Burgos, 
por la que se delegan competencias en diversos órganos de esta Universidad.


El rector, máxima autoridad académica de la Universidad, ejerce las funciones de 
dirección, gobierno y gestión de esta, así como, en general, cuantas competencias no 
hayan sido expresamente atribuidas a otros órganos (art. 50 de la Ley Orgánica 2/2023, 
de 22 de marzo, del Sistema Universitario y Art. 83 de los Estatutos de la Universidad 
de Burgos aprobados por Acuerdo 262/2003 de 26 de diciembre de la Junta de Castilla 
y León). Al objeto de alcanzar una mayor eficacia en la gestión y propiciar un mayor 
acercamiento e inmediatez entre los órganos de decisión y los que conocen de los 
diversos temas por razón de la materia, se considera necesario delegar determinadas 
competencias correspondientes al rector en diversos órganos de la Universidad de 
Burgos, sin merma en ningún caso de las garantías jurídicas de los particulares.


De conformidad con lo previsto en los artículos 9 a 12 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, el artículo 50 de la Ley Orgánica 2/2023, 
de 22 de marzo, del Sistema Universitario y los artículos 81.1, 83.2, 86.1, 91.1.h) y 94.l) de 
los Estatutos de la Universidad de Burgos, y en atención a la Resolución Rectoral de 15 
enero de 2025 que determina la estructura del Equipo de Gobierno de la Universidad así 
como a otras disposiciones concordantes con la normativa de referencia, este Rectorado 
dispone delegar competencias en los siguientes términos:


Primero. Competencias delegadas en la persona titular del Vicerrectorado de 
Investigación, Transferencia e Innovación.


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Investigación, Transferencia 
e Innovación cuantas competencias vengan atribuidas al rector en relación con las 
siguientes materias:


a)	Política científica.


b)	Política de personal investigador, personal técnico, y personal de gestión, 
administración y servicios relacionados con la investigación.


c)	 Promoción de la investigación, de la ciencia abierta y de la ciencia ciudadana.


d)	Gestión de programas, convenios, contratos y ayudas de investigación, incluidos 
los programas de movilidad financiados con cargo a convocatorias de investigación 
del Ministerio de Ciencias, Investigación y Universidades. Representación de la 
Universidad de Burgos en las correspondientes solicitudes y justificaciones.
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e)	Parque científico, equipamiento, gestión de recursos y gestión de espacios de 
uso científico.


f)	 Doctorado.


g)	Transferencia del conocimiento, de la innovación y de los resultados de 
investigación. Coordinación de la OTRI.


h)	Propiedad industrial y propiedad intelectual para la protección de resultados de 
investigación.


i)	 Coordinación de la investigación en el marco de la RUN EU.


j)	 Institutos de Investigación, centros propios de Investigación, grupos de 
investigación y otras estructuras de investigación. 


k)	 Biblioteca Universitaria.


l)	 Comisión de Bioética.


m)	Políticas de emprendimiento, aceleradora y gestión de Spin-off y Start-up.


n)	Autorización de gastos por una cuantía máxima de 50.000 € (IVA excluido) en 
relación con los expedientes de contrato menor en materia de investigación, así 
como los relativos a contratación de personal con cargo a programas, proyectos 
y contratos de investigación.


o)	En general, cuantas facultades vengan atribuidas al rector en materia de 
Investigación, Transferencia e Innovación.


Segundo. Competencias delegadas en la persona titular del Vicerrectorado de 
Internacionalización, Cooperación y Alianzas Estratégicas.


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Internacionalización, 
Cooperación y Alianzas Estratégicas cuantas competencias vengan atribuidas al rector 
en relación con las siguientes materias:


a)	Gestión de acuerdos y convenios internacionales y de cooperación.


b)	Política de internacionalización y de cooperación de la Universidad.


c)	 Alianza Europea de Universidades RUN EU y otras alianzas internacionales.


d)	Programas de movilidad del PDI, estudiantes y PTGAS que no estén financiados 
con cargo a convocatorias de investigación del Ministerio de Ciencias, 
Investigación y Universidades.


e)	Promoción internacional de la oferta académica y captación de alumnado.


f)	 Cooperación universitaria al desarrollo y acción solidaria a través de las estructuras 
necesarias (voluntariado, comercio justo, Aprendizaje-Servicio, UBURefugio, 
ayudas y formación en la materia, etc.).


g)	En general, cuantas facultades vengan atribuidas al rector en materia de 
internacionalización, cooperación y alianzas estratégicas.
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Tercero. Competencias delegadas en la persona titular del Vicerrectorado de 
Empresa, Campus y Digitalización.


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Empresa, Campus y 
Digitalización cuantas competencias vengan atribuidas al rector en relación con las 
siguientes materias:


a)	La Planificación urbanística y de proyectos de obras e instalaciones, así como su 
gestión, conservación y mantenimiento.


b)	Ordenación de equipamiento, gestión de recursos y gestión de espacios de uso 
docente y administrativo.


c)	 Acciones de sostenibilidad. Gestión energética y medioambiental de edificios e 
instalaciones, así como de la calidad medioambiental general.


d)	Gestión de la seguridad física de los espacios e instalaciones.


e)	UBUverde.


f)	 Relaciones con la empresa.


g)	Gestión de prácticas y firma de convenios de cooperación educativa para la 
realización de prácticas académicas externas.


h)	Empleabilidad.


i)	 Tecnologías de la información y comunicación: gestión de proyectos, adquisición 
y mantenimiento de equipos.


j)	 Transformación digital en la Universidad de Burgos.


k)	 Colaboración para la transformación digital en el entorno social y empresarial.


l)	 Autorización de gastos por una cuantía que no supere el límite de 50.000€ (IVA 
excluido) para los expedientes de contrato menor de obras, con cargo a los 
créditos asignados en el presupuesto de la universidad.


m)	En general, cuantas facultades vengan atribuidas al rector en materia de 
empresas, campus y digitalización.


Cuarto. Competencias delegadas en la persona titular del Vicerrectorado de Docencia 
y Profesorado.


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Docencia y Profesorado 
cuantas competencias vengan atribuidas al rector en relación con las siguientes materias:


a)	Política y gestión académica y de ordenación docente. 


b)	Títulos oficiales de grado y máster. Mapa de titulaciones.


c)	 Verificación, modificación y renovación de la acreditación de títulos oficiales de 
grado y máster.
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d)	Relaciones con la Gerencia Regional de Salud.


e)	Relaciones con las agencias de calidad en materia académica.


f)	 Política de Personal Docente e Investigador (PDI). Planificación de plantilla y 
elaboración de la Relación de Puestos de Trabajo del PDI.


g)	Contratación y concursos de acceso o promoción del PDI.


h)	Evaluación de la calidad docente del profesorado.


i)	 Licencias y permisos del PDI.


j)	 Autorización de comisiones de servicio del PDI de hasta 7 días de duración. 


k)	 En general, cuantas facultades vengan atribuidas al rector en materia de docencia 
y profesorado.


Quinto. Competencias delegadas en la persona titular del Vicerrectorado de 
Relaciones Institucionales, Cultura y Proyección Social.


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Relaciones Institucionales, 
Cultura y Proyección Social cuantas competencias vengan atribuidas al rector en relación 
con las siguientes materias:


a)	  Relaciones institucionales.


b)	Actividades culturales.


c)	 Actividades y estructuras para la promoción de la igualdad, la diversidad, la 
inclusión social y la no discriminación.


d)	Actividades deportivas.


e)	Actividades para el fomento de la salud y de los hábitos de vida saludables.


f)	 Actividades de extensión universitaria.


g)	Centro de Lenguas Modernas.


h)	Cursos de verano.


i)	 Programa Interuniversitario de la Experiencia. Universidad Abierta a Mayores.


j)	 Aprobación y seguimiento de cátedras, aulas y otras estructuras análogas.


k)	 Aprobación y seguimiento de la formación a lo largo de la vida mediante diferentes 
modalidades de enseñanza, incluidas enseñanzas propias, microcredenciales, 
micromódulos y otros programas de corta duración.


l)	 Otros cursos de formación complementaria. UBUAbierta.


m)	Coro y orquesta universitarios.


n)	En general, cuantas facultades vengan atribuidas al rector en materia de 
relaciones institucionales, cultura y proyección social.
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Sexto. Competencias delegadas en la persona titular del Vicerrectorado de Desarrollo 
Estratégico y Planificación.


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Desarrollo Estratégico y 
Planificación cuantas competencias vengan atribuidas al rector en relación con las 
siguientes materias:


a)	Análisis estratégico y estructuras relacionadas con la materia. Informes y 
valoraciones relacionados con la posición actual y futura de la Universidad.


b)	Análisis de datos, rankings y prospectiva. UBURankings.


c)	 Elaboración de planes estratégicos generales de la Universidad y coordinación, 
en su caso, de los específicos.


d)	Análisis e información del proyecto de presupuestos y de las modificaciones 
presupuestarias al Equipo de Gobierno, previa a su elevación al Consejo de 
Gobierno y, en su caso, al Consejo Social.


e)	Análisis y propuesta de modificaciones en materia de estructura de los servicios 
universitarios y del personal adscrito a ellos, previa a su elevación al rector, a la 
Gerencia y al Equipo de Gobierno y, en su caso, al Consejo de Gobierno.


f)	 Políticas de patrocinio y mecenazgo a favor de la Universidad de Burgos.


g)	Evaluación de la calidad de los servicios de la Universidad.


h)	Sistema interno de garantía de calidad y relaciones con las agencias con 
competencia en esta materia.


i)	 Instituto de Formación e Innovación Educativa. Formación del PDI y el PTGAS.


j)	 Centro Internacional del Español.


k)	 Coordinación con la Fundación General de la Universidad de Burgos.


l)	 En general, cuantas facultades vengan atribuidas al rector en materia de 
desarrollo estratégico y planificación.


Séptimo. Competencias delegadas en la persona titular del Vicerrectorado de 
Estudiantes.


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Estudiantes cuantas 
competencias vengan atribuidas al rector en relación con las siguientes materias:


a)	Acceso y admisión a la Universidad.


b)	Expediente académico del alumnado de titulaciones oficiales de grado y máster.


c)	 Información, asistencia y orientación al estudiante.


d)	Política y gestión de ayudas y becas.


e)	Procedimientos de evaluación del grado de satisfacción del estudiante.
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f)	 Representación estudiantil.


g)	Asociación estudiantil.


h)	Divulgación nacional de la oferta académica y captación de alumnado.


i)	 Atención a estudiantado en situación de riesgo.


j)	 Servicio universitario de atención a la salud. 


k)	 Asociaciones de egresados. AlumniUBU.


l)	 Alojamientos, residencias, colegios mayores y comedores universitarios.


m)	Programa de acercamiento intergeneracional.


n)	En general, cuantas facultades vengan atribuidas al rector en materia de 
estudiantes.


Octavo. Competencias delegadas en la persona titular de la Secretaría General.


Sin perjuicio de las competencias propias que le atribuyen la Ley Orgánica 2/2023, 
de 22 de marzo, del Sistema Universitario, los Estatutos de la Universidad de Burgos y 
demás normas concordantes, se delegan en la persona titular de la Secretaría General 
las siguientes competencias:


a)	Gestión de la normativa universitaria.


b)	Administración Electrónica.


c)	 Seguridad de la información.


d)	Política de protección de datos en la Universidad.


e)	Coordinación de la política de transparencia y buen gobierno.


f)	 Publicaciones de la Universidad.


g)	 Instituto de Administración Pública.


h)	En general, cuantas facultades de análoga naturaleza le sean delegadas por el 
rector.


Noveno. Competencias delegadas en la persona titular de la Gerencia.


Sin perjuicio de las competencias propias que le atribuyen la Ley Orgánica 2/2023, 
de 22 de marzo, del Sistema Universitario, los Estatutos de la Universidad de Burgos 
y demás normas concordantes, se delegan en la persona titular de la Gerencia las 
siguientes competencias:


a)	Planificación en materia económico-financiera. Economía, gestión financiera y 
presupuestaria y contabilidad.
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b)	Para la tramitación contable de los gastos se delega la competencia de retención, 
autorización y disposición de los créditos, el reconocimiento de las obligaciones y 
la ordenación de pagos, con cargo a los créditos asignados en el presupuesto de 
la Universidad, hasta el límite de 50.000 €. Asimismo, se delega la competencia 
para la tramitación de la totalidad de los documentos contables de retención de 
créditos y de pagos extrapresupuestarios.


c)	 La resolución de expedientes de devolución de ingresos, de reintegros y de 
reasignaciones de créditos presupuestarios.


d)	Coordinación de servicios y concesiones externas: cafeterías, comedores, 
limpieza, jardinería, reprografía, y mantenimientos relativos a edificios, 
instalaciones y telecomunicaciones.


e)	Prevención de riesgos laborales.


f)	 En general, cuantas facultades de análoga naturaleza le sean delegadas por el 
rector.


Décimo. Delegación de competencias comunes en las personas titulares de los 
Vicerrectorados, la Secretaría General y la Gerencia.


Para el desempeño de las respectivas competencias se delega en cada una de las 
personas titulares de los Vicerrectorados, la Secretaría General y la Gerencia:


a)	La autorización de gastos por una cuantía que no supere el límite de 15.000 € (IVA 
excluido) con cargo a los créditos asignados en el presupuesto de la Universidad 
para los expedientes de contrato menor de suministros y servicios, así como 
para, en su caso, gastos de personal y transferencias corrientes. 


b)	La supervisión y control de los servicios y unidades de gestión administrativa 
correspondientes a las respectivas funciones.


c)	 La resolución de solicitudes y recursos presentados y/o interpuestos en relación 
con sus competencias. Quedan exceptuados los recursos interpuestos contra 
actuaciones relativas a las materias objeto de delegación procedentes de otros 
órganos, servicios y unidades universitarias.


Undécimo. Delegación de la autorización de gastos en las personas que dirigen 
otros órganos.


a)	Se delega en las personas titulares de los Decanatos, la Dirección de la Escuela 
Politécnica Superior, la Dirección de la Escuela de Doctorado y las direcciones 
de los departamentos y de institutos o centros de investigación la autorización 
de gastos por una cuantía que no supere el límite de 15.000 € (IVA excluido) 
con cargo a los créditos asignados en el presupuesto de la Universidad para 
sus respectivos centros y departamentos, en relación con los expedientes de 
contrato menor de suministros y servicios.


b)	Se delega en los investigadores principales o responsables de proyectos de 
investigación, en los responsables de contratos realizados al amparo del artículo 
60 de la Ley Orgánica 2/2023, del Sistema Universitario, y en quienes dirijan 
o coordinen programas de doctorado, cursos de formación permanente, y 
cualquier otro de naturaleza análoga la autorización de gastos por una cuantía 
que no supere el límite de 15.000 € (IVA excluido) con cargo a sus presupuestos 
respectivos, diferenciados y previamente autorizados, en relación con los 
expedientes de contrato menor de suministros y servicios.
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Duodécimo. Competencias delegadas en materia de divulgación y cultura 
investigadora.


El delegado o delegada del rector para la Divulgación y Cultura Investigadora ejercerá 
por delegación del rector las siguientes competencias:


a)	Programas y gestión de la comunicación y divulgación de la ciencia. 


b)	Gestión de programas, contratos y ayudas relacionados con la comunicación de 
investigación y divulgación de la ciencia.


c)	 Gestión de programas, contratos y ayudas de la Fundación Española para la 
Ciencia y la Tecnología. Representación de la Universidad de Burgos en las 
correspondientes solicitudes y justificaciones.


d)	Captación de fondos financieros para la realización o divulgación de la 
investigación.


e)	Gestión de la divulgación científica en La Estación de la Ciencia y la Tecnología.


f)	 La autorización de gastos por una cuantía que no supere el límite de 15.000 € (IVA 
excluido) con cargo a los créditos asignados en el presupuesto de la universidad 
para los expedientes de contrato menor de suministros y servicios. 


g)	La supervisión y control de los servicios y unidades de gestión administrativa 
correspondientes a las respectivas funciones.


h)	En general, cuantas facultades vengan atribuidas al rector en materia de fomento 
de la divulgación y cultura investigadora.


Decimotercero. Condiciones de ejercicio de la delegación de competencias.


a)	La presente delegación no impide el ejercicio de la facultad del rector de avocar 
para sí el conocimiento y resolución de cuantos asuntos comprendidos en la 
misma considere oportunos.


b)	Asimismo, en el ámbito respectivo de las competencias que por esta Resolución 
se delegan, los Órganos podrán someter al rector los expedientes que por 
trascendencia o peculiaridades consideren convenientes.


c)	 En ningún caso podrán delegarse las competencias que se atribuyen mediante la 
delegación contenida en la presente resolución.


d)	Las resoluciones administrativas que se adopten por delegación indicarán 
expresamente esta circunstancia y se considerarán dictadas por el rector de la 
Universidad.


e)	En la autorización de gastos que se imputen a varios subprogramas 
presupuestarios o centros de gasto, se podrá establecer mediante resolución 
rectoral que solamente resulte necesaria la autorización de uno de los responsables 
presupuestarios de los centros a los que se impute el referido gasto.


f)	 La gestión, tras el proceso formal de aprobación, de las cátedras, aulas y otras 
estructuras análogas, así como la formación a lo largo de la vida mediante diferentes 
modalidades de enseñanza, estará vinculada al vicerrector o vicerrectora que 
ostente las competencias delegadas objeto de cada una de estas estructuras.
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Decimocuarto. Desempeño de cargos en órganos colegiados.


En su respectivo ámbito funcional, los miembros del Equipo de Gobierno de la 
Universidad desempeñarán los puestos o vocalías en los órganos colegiados o entidades 
para los que resulte llamado el rector por las normas de funcionamiento de estos, siempre 
que estas disposiciones no prohíban la delegación de la presencia del rector. En todo 
caso, el rector se reserva la facultad de personarse por sí, y preferentemente en los 
órganos o entidades que considere oportuno, con carácter permanente o porque las 
sesiones así lo aconsejen o exijan.


DISPOSICIÓN DEROGATORIA


La presente resolución deja sin efecto cualquier otro acuerdo o resolución de 
delegación efectuado con anterioridad que se oponga o contradiga lo dispuesto en ella.


DISPOSICIÓN FINAL


La presente resolución surtirá efectos desde el día siguiente a su publicación en el 
Boletín Oficial de Castilla y León.


Burgos, 15 de enero de 2025.


El Rector de la Universidad de Burgos,
Fdo.: José Miguel García Pérez
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D. GONZALO SALAZAR MARDONES Y DÑA. SILVIA SANLLORENTE MÉNDEZ, DECANO Y 
SECRETARIA ACADÉMICA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA UNIVERSIDAD DE BURGOS 


 


INFORMAN: 


 


Que la siguiente información es un extracto literal del punto 8 “Aprobación de la adscripción 
de los títulos de la Facultad de Ciencias a ámbitos de conocimiento, para dar cumplimiento al RD. 
822/2021” y del Anexo III del ACTA DE LA JUNTA DE FACULTAD ORDINARIA celebrada el día 10 de 
abril de 2025, aprobada en la Junta de Facultad del 15 de julio de 2025. 


El acta completa se encuentra a disposición de los miembros de la facultad en la Intranet del 
centro. 


 


 


 


 


 


Fdo.: Silvia Sanllorente Méndez Fdo.: Gonzalo Salazar Mardones 


SECRETARIA ACADÉMICA DECANO 


 


 


  


SANLLORENTE 
MENDEZ SILVIA 
- DNI 13128223F


Firmado digitalmente por 
SANLLORENTE MENDEZ 
SILVIA - DNI 13128223F 
Fecha: 2025.11.26 
11:28:35 +01'00'


2025.11.26 
11:44:20 
+01'00'
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EXTRACTO DEL ACTA DE LA JUNTA DE FACULTAD ORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 10 DE ABRIL DE 2025, JUEVES. 


Comienza la reunión de Junta de Facultad a las 13:00 horas del día 10 de abril de 2025, con la 
asistencia de los miembros que se relacionan a continuación: 


D. Gonzalo Salazar Mardones (Decano) 
D.ª Silvia M.ª Albillos García (Vicedecana) 
 
D.ª M.ª Pilar Alegre Calderón 
D.ª Sara R. Alonso de la Torre 
D. Félix Ausín Molina 
D. Ángel Ballesteros Castañeda 
D. Óscar Benito Román 
D.ª M.ª Mar Cavia Camarero 
D.ª Mónica Cavia Saiz 
D. Álvaro Colina Santamaría 
D. Nicolás A. Cordero Tejedor 
D. José Manuel Ena Dalmau 
D. Gustavo A. Espino Ordóñez 


D.ª Mónica Gisela Gerardi Pascuzzi 
D.ª María Gómez García 
D.ª M.ª Aránzazu Heras Vidaurre 
D. Fco. Javier Hoyuelos Álvaro 
D.ª Beatriz Melero Gil 
D. Martín Pérez Estébanez 
D. Alfonso David Rodríguez Lázaro 
D. Gonzalo Sacristán Pérez-Minayo 
D.ª Silvia Sanllorente Méndez (Secretaria 
Académica) 


 


Excusan asistencia: D. José Vicente Cuevas Vicario, D.ª M.ª Olga Ruiz Pérez y D.ª M.ª Teresa Sanz 
Díez. 


Invitados: D.ª M.ª Aránzazu Carbayo Martín, D.ª Pilar Muñiz Rodríguez y D.ª Sandra M.ª Osés 
Gómez. 


Antes de comenzar, se somete a aprobación por parte de la Junta la inclusión de un nuevo punto 
en el orden del día, el punto 8 “Aprobación de la adscripción de los títulos de la Facultad de Ciencias a 
ámbitos de conocimiento, para dar cumplimiento al RD. 822/2021”. No hay ninguna intervención al 
respecto por lo que se aprueba su inclusión por asentimiento.  


[….] 


8 Aprobación de la adscripción de los títulos de la Facultad de Ciencias a ámbitos de 
conocimiento, para dar cumplimiento al RD. 822/2021. 


El RD. 822/2021 introdujo la obligación de la adscripción de los títulos de Grado y Máster a los 
denominados ámbitos del conocimiento. Los ámbitos del conocimiento se han propuesto teniendo en 
cuenta en buena medida la estructura de comisiones de la CNEAI, aunque adaptados por ser actividad 
docente y agrupando temáticamente los códigos del International Standard Classification of Education 
(ISCED, 2013) de UNESCO; estos ámbitos se recogerán también en el Registro de Universidades, 
Centros y Títulos (RUCT). También se recoge en ese RD que al menos la mitad de los -al menos- 60 ECTS 
básicos, estarán vinculados al mismo ámbito de conocimiento en el que se inscribe el título.  


Se explican, a continuación, algunas aclaraciones de la ACSUCyL: 
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- Si un título se regula por una Orden CIN, todas las asignaturas básicas que cubren competencias 
que deben adquirirse según esa Orden serán del ámbito del Título.  


- Cuando una asignatura incluye "aplicado a..." o lleva un adjetivo que la relaciona con el título 
pueden considerarse del ámbito propio del Grado. 


En algunas reuniones y conferencias de Decanos ya se han establecido acuerdos sobre el ámbito 
de adscripción de algunas Titulaciones sobre las que podrían existir dudas.  


En la Facultad deben abordarse tanto el grado en Química como el grado en CYTA, ya que al 
impartirse como básicas asignaturas científicas (física, matemáticas, biología ,…) no se llega claramente 
a un 50 % de asignaturas del ámbito del título. Por ese motivo, y dada la obligación establecida por el 
RD, se discutió la adscripción en las comisiones según el anexo III adjunto, que se somete a aprobación. 


Los ámbitos de conocimiento a los que se adscriben los títulos impartidos en la Facultad son los 
siguientes: 


- Grado en Ciencia y tecnología de los alimentos: Ciencias agrarias y tecnología de los alimentos. 


- Grado en Química. Química 


- Grado en Ciencias gastronómicas: Interdisciplinar (ya establecido en su Verificación) 


- Máster en cultura del vino: Interdisciplinar 


- Máster en Evolución Humana: Ciencias de la Tierra 


- Máster en Química Avanzada: Química 


- Máster en Seguridad y Biotecnología Alimentarias: Bioquímica y biotecnología. 


Ante la inquietud manifestada por algunos docentes en las Comisiones, sobre la adscripción de 
asignaturas a ámbitos diferentes dependiendo de la Titulación, el Decano informa que esta vinculación 
no se tiene en cuenta de cara a la petición de plazas. 


Se aprueban por asentimiento. 


[….] 


 


Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 14:40 horas en Burgos, a 10 de abril de 2025. 
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ANEXO III: Ámbitos de asignación de las asignaturas y títulos
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ACCESO AL TÍTULO 


 


 
4.1. SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIA A LA MATRICULACIÓN Y PROCEDIMIENTOS ACCESIBLES 


DE ACOGIDA Y ORIENTACIÓN DE LOS ESTUDIANTES DE NUEVO INGRESO PARA FACILITAR LA 


INCORPORACIÓN A LA UNIVERSIDAD Y A LAS ENSEÑANZAS 


 


Sistemas de información a los estudiantes 


La Universidad de Burgos, a través del Vicerrectorado de Estudiantes, Empleo y Extensión 
Universitaria, desarrolla, de forma centralizada, los procesos de información, asesoramiento 
y orientación de su alumnado tanto para los estudios de Grado como para los de Máster y 
de Doctorado. El alumnado podrá encontrar en la página Web de la UBU 
http://www.ubu.es/ubu/cm/alumnos  la información de carácter general sobre el Máster. En 
dicha página se podrá encontrar información relativa a: 


- Fechas de preinscripción e inscripción 


- Criterios de admisión y oferta de plazas 


- Documentos descargables vinculados al proceso de matrícula 


- Normativa 


Así mismo, se elaborará una página Web específica del Máster que será accesible a través 
de http://www.ubu.es/ubu/cm/ubu/tkContent?idContent=10324  en la que se recogerá la 
siguiente información: 


- Presentación del Máster 


- Objetivos y competencias que pretende lograr 


- Información sobre el calendario y el lugar de impartición 


- Guías docentes de las materias 


- Relación de profesorado participante, tutores y coordinadores de cada módulo 


- Documentos relativos al desarrollo de la actividad docente 


- Otros documentos de interés 


Otra vía para recabar información será a través de entrevista, personal o telefónica, con los 
profesores-tutores y el coordinador del Máster. 


La Universidad de Burgos viene organizando anualmente unas Jornadas de Puertas 
Abiertas donde se ofrece información sobre todas las titulaciones que oferta la UBU, está 
información será ofertada, tanto por profesorado vinculado al Máster, como por alumnos que 
lo estén cursando. 


Desde el Centro de Orientación e Información al Estudiante (COIE) de la UBU se suministra 
información variada a los alumnos sobre: 


- Titulaciones que se imparten en la Universidad de Burgos o en otras Universidades. 


- Planes de Estudios, límites de plazas y notas de corte. 


- Estudios de doctorado, máster y cursos en general. 


- Salidas profesionales. 
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- Procedimientos de ingreso a la Universidad 


- Matrícula, traslados de expediente, acceso a segundos ciclos 


- Alojamiento universitario, becas. 


- Estudios en el extranjero, programas comunitarios, etc. 


Esta información la difunde el COIE a través de la Guía Universitaria en la que se presenta 
de una manera clara toda la información que un estudiante debe conocer sobre la 
Universidad de Burgos, y una Guía Básica como instrumento concebido para que los 
estudiantes conozcan los procedimientos a seguir. Estás guías son presentadas tanto a los 
potenciales alumnos en el propio COIE como en los stand que la Universidad de Burgos 
instala en ferias o salones internacionales o nacionales. 


Por otra parte, el Servicio de Gestión Académica, integrado en los servicios centrales de la 
Universidad de Burgos, tiene encomendada, entre otras tareas, la coordinación 
administrativa y la gestión de los distintos trámites que abarcan la vida académica del 
estudiante universitario. 


 


Procedimientos de acogida y orientación a los estudiantes 


La Facultad de Ciencias complementa la información anterior a la matrícula con otras 
actividades que desarrolla en su propio Centro, como la Jornada de Bienvenida para los 
alumnos de nuevo ingreso. El objetivo de esta Jornada es dar a conocer a los alumnos que 
se incorporan por primera vez a la Facultad, una visión general de las actividades y servicios 
que presta de forma habitual la Universidad y la Facultad, como medio para la mejor 
adaptación e integración de los estudiantes en el nuevo entorno universitario. Entre la 
información ofertada se encuentran los derechos y deberes del alumnado universitario y el 
acceso a los servicios con los que cuenta la UBU.  


La acogida y orientación de los estudiantes se realizará por el Coordinador del Máster y por 
los profesores-tutores del mismo.  


Además de la Jornada de acogida general de la Facultad, de accesibilidad logística limitada 
para los residentes lejos de Burgos y, en general, para aquellos con poco tiempo libre y que 
prefieren la formación a través de enseñanzas semipresenciales, como el Máster que se 
diseña, se planifican las siguientes acciones:  


* Jornada de Bienvenida el primer día de actividades presenciales de la única asignatura 
obligatoria del Máster. Similar a la desarrollada en la Facultad, presenta de modo virtual 
la Universidad y sus servicios a los alumnos. Tiene por objeto principal que los alumnos 
se familiaricen con la pagina de la Universidad y aprendan donde encontrar todo aquello 
que vaya a ser de su utilidad e interés. 


* Presentación “on-line” de la Universidad y sus servicios en la plataforma UBU-Virtual.  
Se preparará una breve presentación animada que los alumnos podrán consultar “on-line”  
con los aspectos e información de mayor interés para ellos.  


Por otra parte, debe tenerse en cuenta el sistema tutorial implantado en la Universidad de 
Burgos y por ende en sus centros y títulos. De acuerdo con él, cada alumno tendrá asignado 
un profesor-tutor de entre los profesores del Máster, y cada tutor tendrá asignados a su 
tutela un máximo de cinco alumnos. 


La tarea de tutor, que es esencialmente de acompañamiento y ayuda en los aspectos de 
gestión, se realizará en reuniones con el grupo de alumnos tutorados y en entrevistas 
individuales. Estas podrán ser presenciales o a través de la plataforma, usando las diversas 
herramientas disponibles. El objetivo de la tutoría personalizada es la planificación de 
objetivos, y modos de alcanzarlos, de tal modo que se produzca la consecución de los 
objetivos del Máster para cada uno de los alumnos participantes, conjugado con el 


Eliminado: y que además 
tendrá su sede oficial en 
Aranda de Duero, 
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desarrollo de proyectos profesionales y/o investigadores adaptados a los intereses de cada 
alumno. 


Por tanto, son diversas las estrategias para dar a conocer la Universidad de Burgos y 
orientar a los estudiantes en el momento inicial del comienzo de los estudios en la misma. 
Los mecanismos de acogida, orientación y apoyo se resumen en: 


• Acciones de información directa: por y en la Facultad de Ciencias y por el/la coordinador/a 
del Máster en actos institucionales programados al efecto.  


 


• Acciones de información indirecta u “On-line”, a través de la web de la UBU y de la 
plataforma UBU-Virtual.  


• Realización de acciones de orientación de carácter grupal y personal, plan de tutorías 
personalizadas. 


 


4.2. ACCESO Y ADMISIÓN 


 


Procedimiento y criterios de acceso y admisión 


El acceso a los estudios de Máster se regula por lo establecido en el Art. 16 del Real 
Decreto 1393/2007 modificado por el RD 861/2010 de 2 de julio, donde se señala 
textualmente que para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en 
posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de 
educación superior perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de 
Educación Superior que capacite para el acceso a enseñanzas de máster. Así mismo, 
podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de 
Educación Superior sin necesidad de la homologación de sus títulos, previa comprobación 
por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los 
correspondientes títulos universitarios oficiales españoles y que faculte en el mismo para el 
acceso a enseñanzas de máster. El acceso por esta vía no implicará, en ningún caso, la 
homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a 
otros efectos que el de cursar las enseñanzas de Máster. 


Según el citado Real Decreto no se hace necesario establecer titulaciones universitarias 
específicas para el acceso, no obstante y tal y como se indicó previamente, se consideran 
potenciales titulaciones de acceso a este máster, entre otras, las licenciaturas y grados 
impartidos en la Universidad de Burgos que se citan a continuación: Licenciatura y Grado en 
Ciencia y Tecnología de los Alimentos (CTA); en Administración y Dirección de Empresas 
(ADE); en Humanidades (H) y en Historia y Patrimonio (HP); Grado en Ingeniería 
Agroalimentaria y del Medio Rural (IAMR) y en Turismo (T). Análogamente, títulos 
universitarios cuya denominación coincida con las mencionadas u otros de características 
similares como Enología, Grados en ingenierías agrarias y agroalimentarias u otros 
análogos impartidos por otras universidades españolas ó extranjeras, permitirán el acceso 
directo a este Máster. Dadas las características de este título, se admitirán alumnos 
procedentes de las ramas de Ciencias, Ciencias de la Salud, Ciencias Sociales e Ingeniería 
y Arquitectura.  


Se establecen algunas recomendaciones (Tabla 4.2.1) en función de las titulaciones de 
procedencia, establecidas bajo el criterio de máxima complementación de la formación 
previa. Las recomendaciones son orientadoras ya que se considera conveniente mantener 
libertad de los alumnos para confeccionar su currículo según sus intereses, capacidades y 
preferencias.  


 


Eliminado: Director 


Eliminado: , tanto en la 
Facultad como en las 
dependencias de Aranda de 
Duero puestas a disposición del 
Máster por el Ayuntamiento de 
esa ciudad.¶
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Tabla 4.2.1.- Recomendaciones de asignaturas optativas a cursar según los títulos 
universitarios de procedencia.  


 


CTA y 
afines


IAMR y 
afines


ADE y 
Afines


H/ HP y 
afines


Turismo Enología


MATERIAS: Asignaturas


 Zonificación Vitícola


 Paisaje Vitícola                                


Viticultura del siglo XXI                                 


Tradición e Innovación Enológica


Vino, Salud y Bienestar


MATERIAS: Asignaturas


Arquitectura y Vino


El vino en el arte y la literatura


Aspectos culturales en las rutas del vino


MATERIAS: Asignaturas


Planificación y Fomento del Turismo Rural


Ecosistema Digital del Enoturismo


Gestión Tributaria de las Empresas Turísticas


Rutas del Vino


MATERIAS: Asignaturas


Entorno Económico del Sector Vitivinícola         


Aspectos Económicos del Enoturismo


Marketing y Enoturismo I


Marketing y Enoturismo II


MODULO III: 


MODULO IV: 


                                                          Asignaturas Recomendadas según Procedencias


MODULO I 


MODULO II: 


 


 


En general, aquellos alumnos que deseen cursar este Programa de Máster deberán remitir 
en el plazo que se señale al efecto la siguiente documentación: 
http://www.ubu.es/es/gestionacademica/servicios-gestion-academica/admision-grado-
master-1er-2-ciclo/admision-masteres-oficiales 


- Solicitud dirigida al Coordinador del Máster, en la que se contengan los datos personales y 
académicos del aspirante. 


- Curriculum vitae completo (titulación universitaria y otros estudios realizados; experiencia 
profesional), en el que se haga especial incidencia en los méritos relacionados con el Máster 
que se quiere cursar. 


- Certificación oficial del expediente académico (materias cursadas y calificaciones 
obtenidas), en la que se haga expresa mención al cálculo de la nota media de las 
asignaturas superadas, que se hallará promediando las calificaciones de la forma siguiente: 


cs
v:


 1
02


31
28


84
76


54
56


94
55


74
92


7







[Máster en Cultura del Vino: Enoturismo en la Cuenca del Duero] 


6 
 


Aprobado=1; Notable=2; Sobresaliente=3; Matrícula de Honor=4. En consecuencia, la nota 
media del expediente podrá oscilar entre un mínimo de 1,00 puntos y un máximo de 4,00 
puntos. 


- Carta de motivación en la que indique las razones por las que quiere cursar el máster. 


La Universidad de Burgos proveerá, según el art. 17 del RD 1393/2007 modificado por el RD 
861/2010 los sistemas y procedimientos para atender las necesidades de los alumnos con 
discapacidad ofreciendo un asesoramiento específico y evaluando, previo a la admisión, las 
posibles adaptaciones curriculares. 


 


Condiciones o pruebas de acceso especiales 


Si bien este Máster no tiene establecidas pruebas de acceso, en el caso de que el número 
de preinscritos sea superior al de plazas ofertadas, su Comité Académico y de Calidad 
prevé la selección de los candidatos conforme a los criterios siguientes: 


• Nivel de adecuación del Curriculum Vitae a la orientación del Máster. 


• Nivel de excelencia en el expediente académico de estudios relacionados con la 
orientación del Máster. 


• Nivel de correspondencia del contenido de la carta de motivación con la orientación del 
Máster. 


En caso de equivalencia de méritos, tendrán prioridad de admisión aquellos preinscritos que 
tengan una mayor calificación media en el expediente académico del grado o titulación que 
acrediten, ponderado con la media de calificaciones de esa titulación. Para obtener la 
calificación media se seguirá el procedimiento indicado en el Anexo I del Real Decreto 
1044/2003 por el que se establece el procedimiento para la expedición por las universidades 
del Suplemento Europeo al Título. Las solicitudes de estudiantes que provengan de otras 
universidades deberán hacer constar esta calificación media de su titulación en el último 
año. Si los solicitantes acreditasen varias titulaciones se considerará la calificación media de 
aquella titulación con mayor relación con el Máster. 


 


Número de plazas ofertadas 


Se establece un número máximo de 20 alumnos durante los cuatro primeros cursos de 
implantación. A partir del tercer curso, la universidad, cada año, de acuerdo con la 
Administración Educativa, determinará el número de plazas ofertadas y lo hará público por 
las vías ordinarias. 


 


4.3. SISTEMAS ACCESIBLES DE APOYO Y ORIENTACIÓN DE LOS ESTUDIANTES UNA VEZ 


MATRICULADOS 


La Universidad de Burgos tiene un procedimiento de apoyo y orientación a los estudiantes 
una vez matriculados. Este procedimiento se establece en dos momentos diferenciados en 
función del estudiante al que va dirigido: 


1. El procedimiento de apoyo y orientación a los alumnos interesados, en proceso de 
matrícula y al inicio del máster. (http://www.ubu.es/es/masteres/matricula-master)  


2. El procedimiento de apoyo y orientación general del máster.  


Esta diferencia se establece por la naturaleza de la problemática específica que afecta al 
momento de acceso al máster y la formación de posgrado en general, estableciendo así 
mecanismos de información, apoyo y orientación de carácter especial a los alumnos que 


Eliminado: http://www.ubu.es/
es/matricula
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están interesados en realizar un máster, así como durante el período de matriculación y en 
el comienzo del máster, con los siguientes objetivos: 


• Facilitar la toma de decisión en la elección del máster más adecuado a los intereses 
científicos y profesionales de los alumnos potenciales. 


• Facilitar la matriculación e ingreso de los estudiantes en el máster elegido. 


• Mejorar el conocimiento que sobre nuestra universidad tienen dichos estudiantes y su 
entorno. 


• Proporcionar al propio personal docente información sobre los conocimientos y la 
adecuación a la formación universitaria con la que acceden estos estudiantes de máster. 


• Iniciar el proceso de tutoría y seguimiento de los estudiantes de máster. 


De esta forma se establecen dos tipos de acciones genéricas: 


• Aquellas que son establecidas por la Universidad con carácter general y cuya 
responsabilidad de realización recae en los servicios centrales de la propia institución. 


• Aquellas que son descritas con carácter general, dentro del catálogo de acciones de apoyo 
y orientación a estudiantes de nuevo ingreso, pero que cada centro y coordinadores de la 
titulación, son responsables de aplicar o no según las necesidades y características de la 
formación y del perfil del alumno. Por otra parte, con independencia de estas acciones, el 
centro puede diseñar y desarrollar las que consideren oportunas siempre y cuando se 
realicen de manera coordinada con los servicios centrales de la universidad y se facilite 
también - a través de tales acciones - la adecuada información de carácter institucional. Así, 
la Universidad de Burgos se dota de un mecanismo estándar de apoyo a nuevos 
estudiantes, pero al mismo tiempo permite la flexibilidad de las acciones facilitando la 
adaptación a la formación impartida, a las características del centro y al perfil del alumno de 
nuevo ingreso. 


Las acciones a las que se acaba de hacer referencia son diversas, destacando las 
siguientes: 


a) Creación y distribución de materiales de información y divulgación: dentro del 
apartado de sistemas de información a los estudiantes se ha mencionado diversa 
documentación, de varios formatos, que tiene como objeto principal fomentar el 
conocimiento de la Universidad, así como de los títulos de posgrado ofertados. De esta 
forma, a través de productos como la web de Gestión Académica de la UBU, la Guía de la 
oferta formativa de posgrado de la UBU, los folletos informativos de los títulos de posgrado, 
la propia página web de la Universidad de Burgos, y otros productos más específicos y 
servicios concretos, se configura un sistema de información muy útil para el alumno. 


b) Realización de acciones de divulgación y orientación de carácter grupal. En este 
sentido, la Universidad de Burgos organiza acciones de información que facilitan a los 
alumnos potenciales de máster y los entornos potenciales científicos y profesionales, un 
conocimiento inicial de quién es quién en la Institución, dónde se encuentran los centros y 
servicios de utilidad para el estudiante y el entorno científico investigador de referencia, cuál 
es el funcionamiento de los mismos y cómo acceder a ellos. Al mismo tiempo se programan 
cursos de introducción general al funcionamiento de la universidad donde se presentan - por 
parte de los responsables académicos y los responsables administrativos de los distintos 
servicios – el funcionamiento de éstos. Así por ejemplo, los estudiantes reciben información 
detallada sobre aspectos académicos y organizativos de la universidad, sobre la estructura y 
los órganos de decisión, las posibilidades de participación estudiantil, los programas de 
intercambio y movilidad, las becas y ayudas, etc. 


c) Acciones de diagnóstico de conocimientos básicos necesarios o recomendables 
para cursar la titulación elegida. En este sentido, existe la posibilidad, según la titulación, de 
realizar unos test de nivel en distintos ámbitos que permita conocer a los responsables 
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académicos el estado de los nuevos alumnos respecto a las materias que van a impartir y la 
situación respecto a las competencias que se van desarrollar, todo esto según lo establecido 
en los procesos de selección y pruebas de acceso. El test no tiene un carácter sumativo, 
sino únicamente de puesta en situación, tanto para los nuevos alumnos, como para los 
responsables académicos, información que es de mucho interés para facilitar el desarrollo 
de los programas formativos a través de un mejor conocimiento de quienes lo van a recibir. 


d) Sistemas de orientación y tutoría individual de carácter inicial. La Universidad de 
Burgos tiene establecido un sistema de orientación y tutoría de carácter general, que 
permite que el alumno se sienta acompañado a lo largo del programa formativo, ayudándole 
a desarrollar las competencias específicas o transversales previstas.  


Este sistema se estructura en dos figuras, la tutoría vinculada a materias (tutoría docente 
que desarrollan todos los profesores sobre sus materias, y la tutela académica en su faceta 
más global (http://www.ubu.es/titulaciones/es/enoturismo/informacion-academica/horarios-
tutorias-academicas y http://www.ubu.es/titulaciones/es/enoturismo/informacion-
academica/tutores-apoyo-seguimiento).  


El funcionamiento del sistema comienza con la asignación a cada estudiante de un tutor 
general de titulación quien, independientemente de las pruebas de nivel o acciones de 
información en las que participe, será responsable de apoyar al estudiante de forma directa, 
o bien a través de los servicios de orientación y apoyo generales de la propia universidad y 
de los programas de orientación y apoyo propios del centro, cuando existan. Para ello 
realizará una evaluación de intereses y objetivos del alumno, elaborará planes de acciones 
formativas complementarias, ayudará a fijar programa de ítems a conseguir, establecerá 
reuniones de orientación y seguimiento, y cuantas otras acciones considere oportunas con 
el fin de orientar y evaluar los progresos del alumno a lo largo de su presencia en la 
titulación. 


El procedimiento de apoyo, orientación y tutoría general del máster, tiene como objetivos: 


• Acompañar y apoyar al estudiante en el proceso de aprendizaje y desarrollo de las 
competencias propias de su titulación. 


• Permitir al estudiante participar activamente no sólo en la vida universitaria, sino también 
en el acercamiento al mundo científico investigador hacia el que se orienta la titulación 
elegida. 


• Dar a conocer al estudiante el horizonte científico profesional relacionado con su titulación 
y facilitarle el acceso a su desarrollo práctico posterior, sobre todo en términos continuidad 
investigadora en el doctorado y su aplicación al área científica de referencia. 


• Evaluar la evolución equilibrada en el programa formativo apoyando la toma de decisiones.  


El procedimiento de apoyo, orientación y tutoría se lleva a cabo a través de las siguientes 
acciones: 


a) Conocimiento e información sobre el funcionamiento de la Universidad de Burgos. 
Se facilita información sobre la universidad con carácter general, permitiendo que cualquier 
alumno, independientemente de la titulación en la que esté inscrito y el origen de su 
procedencia, pueda conocer en profundidad el entorno universitario y las oportunidades que 
se ofrecen. 


b) Servicios de información sobre las actividades de la Universidad de Burgos,  haciendo 
hincapié en todos los medios de información institucionales, de centro, o de aquellos 
servicios u organismos relacionados, que facilitan información sobre todo tipo de actividades 
de interés que pueden ser consultados por los estudiantes a través de distintos canales, 
desde la web hasta el sistema de información físico de los  centros. 


c) Sistema de orientación y tutoría académica y competencial. Este sistema facilita la 
evolución del estudiante a través del programa formativo elegido y el desarrollo de las 


Eliminado: http://www.ubu.es/
ubu/cm/alumnos/tkContent?pgs
eed=1266575129630
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competencias relacionadas, ya sean específicas o transversales, con el fin de facilitar la 
consecución de los conocimientos y competencias que le capaciten como investigador, al 
finalizar el programa formativo. Para ello, se han diseñado dos tipos de tutorías, una de 
acompañamiento a lo largo de la titulación y otra específica de materia: 


- Sistema de orientación de titulación: esta orientación se ofrece a través de los/las 
tutores/as académicos/as de la titulación. Se trata de una figura transversal que acompaña y 
asesora al estudiante a lo largo de su trayectoria académica, detecta cuándo existe algún 
obstáculo o dificultad y trabaja conjuntamente con el resto de tutores en soluciones 
concretas. La finalidad de este modelo de orientación es facilitar a los estudiantes las 
herramientas y ayudas necesarias para que puedan conseguir con éxito tanto las metas 
académicas como las investigadoras marcadas, ayudándole en su integración universitaria, 
en su aprovechamiento del itinerario curricular elegido y en la toma de decisiones 
académicas, en particular las orientadas a la aplicación investigadora de los conocimientos 
adquiridos a lo largo del período formativo. 


- Sistemas de orientación de materia: esta orientación la lleva a término el profesor propio de 
cada asignatura con los estudiantes matriculados en la misma. La finalidad de esta 
orientación es planificar, guiar, dinamizar, observar y evaluar el proceso de aprendizaje del 
estudiante teniendo en cuenta su perfil, sus intereses, sus necesidades, sus conocimientos 
previos, etc. 


El plan de acción tutorial, dentro del marco general descrito por la Universidad, será 
desarrollado por el centro, que es el responsable del programa formativo y de la 
consecución de los resultados por parte de sus alumnos. 


La tutoría, ya sea de uno u otro tipo, independientemente de que la formación sea de 
carácter presencial o virtual, podrá llevarse a cabo de forma presencial o apoyarse en las 
tecnologías que permitan la comunicación virtual. 


 


4.4. TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS: SISTEMA PROPUESTO POR LA 


UNIVERSIDAD 


El Real Decreto 1393/2007 del 29 de octubre, modificado por RD 861/2010 de 2 de julio, 
pone énfasis en la necesidad de “apostar por un sistema de reconocimiento y acumulación 
de créditos, en el que los créditos cursados en otra universidad será reconocidos e 
incorporados al expediente del estudiante”, conforme a los artículos 6 y 13 del RD, que 
establecen que lo relativo a reconocimiento y transferencia de créditos y fijan las reglas 
básicas que deberán ser respetadas para dicha transferencia y reconocimiento de créditos. 


En consecuencia, cada universidad debe disponer de un Sistema de Transferencia y 
Reconocimiento de Créditos, entendido como tales: 


- Reconocimiento: aceptación por una universidad de los créditos que, habiendo sido 
obtenidos en unas enseñanzas oficiales en la misma u otra universidad, son computados en 
otras distintas a efectos de la obtención de un título oficial. Asimismo, podrán ser objeto de 
reconocimiento la experiencia laboral y profesional acreditada y los créditos cursados en 
otras enseñanzas superiores oficiales o en enseñanzas universitarias conducentes a la 
obtención de otros títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 
21 de diciembre, de Universidades. 


- Transferencia: inclusión en los documentos académicos oficiales acreditativos de las 
enseñanzas seguidas por cada estudiante, de la totalidad de los créditos obtenidos en 
enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no 
hayan conducido a la obtención del título oficial. 


La Universidad de Burgos aprobó la Normativa de Reconocimiento y Transferencia de 
Créditos en Títulos Oficiales adaptados al Espacio Europeo de Educación Superior 
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(http://www.ubu.es/ubu/cm/ubu/images?locale=es_ES&textOnly=false&idMmedia=77154) en 
cumplimiento de la normativa vigente.  
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CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


 


 
10.1. Cronograma de implantación del título 


El Máster Universitario en Cultura del Vino: Enoturismo en la Cuenca del Duero se 
implantará en el curso académico 2011-2012. 


 


10.2. Procedimiento de adaptación, en su caso, al nuevo plan de estudios por parte de 
los estudiantes procedentes de la anterior ordenación universitaria 


No procede, al tratarse de un plan de estudios no relacionado directamente con títulos 
anteriores de la Universidad de Burgos. 


 


10.3. Enseñanzas que se extinguen por la implantación del correspondiente título 
propuesto 


Ninguna 
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ESTRUCTURA DE LAS ENSEÑANZAS 


 


 
5.1. ESTRUCTURA GENERAL DE LAS ENSEÑANZAS 


De acuerdo con el R.D. 1393/2007, y con el RD 861/2010 que lo modifica, el plan de 
estudios del Máster en Cultura del Vino: Enoturismo en la Cuenca del Duero, de la 
Universidad de Burgos, se estructura con una carga lectiva de 60 créditos ECTS, 
distribuidos en 4 módulos, cursados en dos semestres, que incluyen toda la formación 
teórica y práctica que el estudiante debe adquirir. Atendiendo a la nueva redacción del  
apartado 2 del artículo 15 (RD 861/2010), el citado título de Master quedará adscrito a la 
rama de Ciencias.  


Tal y como se ha enunciado previamente el presente Master es de carácter semipresencial. 
Todas las asignaturas optativas responderán a una presencialidad del 25,4%, respecto al 
máximo establecido por la Universidad de Burgos (9 h por ECTS, que a su vez se 
corresponde con un tiempo de trabajo del alumno de 25 h). Las asignaturas obligatorias, se 
planifican con una presencialidad del 50%. Por ello, la presencialidad global se sitúa entorno 
al 35,5%. 


La planificación del título de Master se estructura en los módulos y materias que se 
muestran de forma esquematizada en las tablas 5.1. y 5.2. La estructura recoge materias 
obligatorias (OB) y una oferta de materias optativas en una relación 1,6 (56/35), de tal modo 
que los interesados pueden configurar el plan adaptándolo según sus preferencias u 
orientaciones de mayor interés. 


 


Tabla 5.1.- Estructura de las enseñanzas en módulos. 


MÓDULOS  
ECTS 
OFERTADOS 


TIPO 


VITIVINICULTURA 18 OP 


HISTORIA, PATRIMONIO Y VINO 10 OP 


ECONOMÍA Y MARKETING VITIVINÍCOLA 14 OP 


GESTIÓN Y LEGISLACIÓN TURÍSTICA  14 OP 


VINOS DEL MUNDO  7 OB 


TRABAJO FIN DE MASTER 18 OB 
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Tabla 5.2.- Estructura de las enseñanzas en módulos, materias y asignaturas. 


MODULO I VITIVINICULTURA 
MATERIAS: Asignaturas ECTS  TIPO 
Ordenación Vitícola: 
                                 Zonificación Vitícola 
                                 Paisaje Vitícola 


 
3 
3 


 
OP 
OP 


Viticultura: 
                                 Viticultura del siglo XXI 


 
4 


 
OP 


Aspectos Enológicos:  
                                 Tradición e Innovación Enológica 
                                 Vino, Salud y Bienestar 


 
4 
4 


 
OP 
OP 


 


MODULO II: HISTORIA, PATRIMONIO Y VINO 
MATERIAS: Asignaturas ECTS  TIPO 
Arquitectura y Vino 3 OP 
El vino en el arte y la literatura 3 OP 
Aspectos culturales en las rutas del vino 4 OP 


 


MODULO III: GESTIÓN Y LEGISLACIÓN TURÍSTICA 
MATERIAS: Asignaturas ECTS  TIPO 
Gestión Turística: 
            Planificación y Fomento del Turismo Rural 
            Ecosistema Digital del Enoturismo 
            Gestión Tributaria de las Empresas Turísticas 


 
4 
3 
4 


 
OP 
OP 
OP 


Rutas del vino 3 OP 
 


MODULO IV: ECONOMÍA Y MARKETING VITIVINÍCOLA 
MATERIAS: Asignaturas ECTS  TIPO 
Economía Vitivinícola: 
           Entorno Económico del Sector Vitivinícola          
           Aspectos Económicos del Enoturismo 


 
3 
3 


 
OP 
OP 


Marketing Vitivinícola: 
           Marketing y Enoturismo I 
           Marketing y Enoturismo II 


 
4 
4 


 
OP 
OP 


 


MODULO V: VINOS DEL MUNDO 
MATERIAS: asignaturas ECTS  TIPO 
Vinos del Mundo: Tipos y propiedades.  7 OB  


 


MODULO VI: TRABAJOS DIRIGIDOS FIN DE MASTER 
MATERIAS: asignaturas ECTS  TIPO 
Trabajo Fin de Master 18 OB 


 


Respecto a la planificación temporal, se planifica una distribución por semestres en las que 
los Módulos I y II, se impartirán en el primer semestre, mientras que los Módulos III y IV, lo 
harán en el segundo Semestre. El Módulo V tendrá una duración anual y se impartirá a lo 
largo de los dos semestres, y el Módulo VI, se llevará a cabo, generalmente en el segundo 
semestre. Se plantea una alternancia de módulos entre semestres de cursos consecutivos 
para facilitar la realización de estos estudios a aquellas personas que trabajando dispongan 
de mayor tiempo libre para formación adicional en uno de los semestres. (Tabla 5.3).  
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Tabla 5.3.- Distribución temporal inicial de los módulos por semestres. 


MÓDULOS Semestre 


VITIVINICULTURA 1 


HISTORIA, PATRIMONIO Y VINO 1 


ECONOMIA Y MARKETING VITIVINICOLA 2 


GESTION Y LEGISLACION VITIVINICOLA 2 


VINOS DEL MUNDO 1 y 2 


TRABAJO FIN DE MASTER 1 y 2 


 


Atendiendo al carácter semipresencial del título de Master, se programa la distribución 
temporal de las actividades presenciales, que se agrupan por módulos. Cada asignatura 
optativa de 4 créditos ECTS contará con 9 h de actividades presenciales, y cada asignatura 
de optativa de 3 créditos contará con 7 h de actividades presenciales. Las obligatorias 
contarán con las horas presenciales correspondientes al 50% de lo asignado, es decir la 
mitad de los n ECTS correspondientes x 9h (las asignadas como máximo a cada ECTS por 
la Universidad de Burgos).  


 


5.2 PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE LA MOVILIDAD DE ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA  


La Unión Europea promociona la cooperación interuniversitaria como un medio de mejorar la 
calidad de la educación, en beneficio de los estudiantes y de las instituciones de enseñanza 
superior. Ya desde el año 1987 y en desarrollo del Tratado constitutivo de la Comunidad 
Europea y, en particular, de sus artículos 126 y 127, la Unión Europea establece a tal fin el 
programa de movilidad ERASMUS que facilita el intercambio de estudiantes entre 
instituciones de enseñanza superior de los distintos países del ámbito de la propia UE 
(http://ec.europa.eu/education/external-relation-programmes/doc72_en.htm). La experiencia 
acumulada desde entonces ha permitido la movilidad de más de trescientos mil 
universitarios, habiéndose desarrollado procedimientos técnicos que simplifican y 
sistematizan la actividad de intercambio, haciéndola más ágil en sus distintas fases. La 
sistematización de los mecanismos técnicos de intercambio ha disminuido la lógica 
incertidumbre que acompaña al cambio de institución, de calendario escolar, programas, 
reconocimientos académicos, etc., propiciando el que éstos sean cada vez más atractivos y 
numerosos. 


El sistema de transferencia de créditos europeos o ECTS ha facilitado y simplificado los 
reconocimientos académicos dentro de los programas de movilidad internacional, y con la 
puesta en marcha de los nuevos planes adaptados al EEES, se aplicará del mismo modo a 
la movilidad nacional. 


Los actuales programas de movilidad europeos aportan un valor añadido a la formación, que 
buscan el refuerzo de la diversidad lingüística, y la promoción de la ciudadanía activa y del 
diálogo intercultural, favoreciendo la creación de un sentimiento de ciudadanía europea 
basado en el respeto y la comprensión, así como en la igualdad entre hombres y mujeres, y 
la realización personal. Valores añadidos similares otorgan los otros programas de 
intercambio no Europeo, establecidos tanto con países americanos como con algunos 
asiáticos.  


El servicio responsable del programa de movilidad de estudiantes dentro de la Universidad 
de Burgos es el Servicio de Relaciones Internacionales, dependiente del Vicerrectorado de 
Relaciones Internacionales y Cooperación. Este servicio es el encargado de la gestión de 
los  convenios, de ellos dependen los tramites administrativos vinculados y, en colaboración 
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con los tutores académicos, desarrollan la gestión académica. La Universidad de Burgos 
cuenta en la actualidad con varios programas internacionales susceptibles de ser aplicados 
a los alumnos del Master que se propone. Merecen especial atención los programas 
Erasmus, esepcialemtne los firmados con Universiades de Florencia, Pisa, Bolonia, 
Nápoles, Messina, Viseu y Tras os Montes (Villa Real),  y varios no Europeos, destacando 
los de las Universidades de Sao Paolo y Católica de Chile.  Se resaltan estas universidades 
porque en ellas hay estudios relacionados conla temática este Máster y por sus vínculos a 
regiones vitivinícolas de interés y con tradición vitícola asentada y reconocida a nivel 
internacional. 


Referencias:  


http://www.ubu.es/es/eees/titulos-oficiales-adaptados-eees-ubu-rd-1393-2007/normativa-
relativa-titulos-adaptados-eees 


http://www.ubu.es/alumnos/es/convocatorias-becas-estudiantes 


http://www.ubu.es/es/relaciones-internacionales/informacion-estudiantes-ubu 


 


5.3 DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LOS MÓDULOS Y MATERIAS DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE DE 


LOS QUE CONSTA EL PLAN DE ESTUDIOS 


La estructura completa del curso con la distribución detallada de las materias de cada 
módulo, así como de las asignaturas de cada uno de ellos, se muestra de modo 
esquemático en tablas. En ellas se muestran resumidos los contenidos de cada asignatura, 
así como se hacen breves reseñas a los métodos de evaluación y metodologías docentes 
que se aplicarán, y se enumeran las competencias que se pretenden que adquieran los 
alumnos con cada materia.  


 


Créditos ECTS: 
18 MÓDULO I: VITIVINICULTURA 


Tipo: Optativo 


MATERIAS ASIGNATURAS  


Zonificación Vitícola.  3 ECTS 


OP 
ORDENACIÓN VITÍCOLA 


Paisaje Vitícola:  3 ECTS 


OP 


VITICULTURA  
Viticultura del siglo XXI 4 ECTS 


OP 


Tradición e Innovación 
Enológica 


4 ECTS 


OP 
ASPECTOS ENOLÓGICOS 


Vino, salud y bienestar 4 ECTS 


OP 
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ZONIFICACIÓN VITÍCOLA 


Unidad Temporal: 


Primer semestre 


Requisitos Previos: 


No se han establecido requisitos previos para esta asignatura 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de 
calificaciones: 


Sistemas: resolución cuestionarios, valoración de las aptitudes y capacidades mostradas 
en las actividades presenciales y en la elaboración de informes y del resto de actividades 


dirigidas. 


Evaluación: Actividades presenciales, 25%;Trabajos / Actividades prácticas y/o dirigidas 
50%; Prueba de conocimientos mínimos 25% 


Actividades formativas con su duración en horas 


Actividad Horas presenciales 


CLASES TEÓRICAS 3 
SEMINARIOS 2 
EXPOSICIONES Y DEFENSA DE TRABAJOS 2 


 7 PRESENCIALES 


Actividad Horas NO presenciales 


Trabajo personal dirigido  28 


Trabajo personal autónomo 40 


TOTAL DE HORAS  75 (3 ECTS x 25h) 


Breve descripción de contenidos: 


Elementos de la zonificación: factores del clima, el suelo y culturales. Interacción entre 
ellos y determinación de las zonas del terreno de características comunes, los “terroir” y 


las unidades homogéneas del terreno (UHT). Aplicación de la zonificación en la gestión y 
manejo del terreno para la explotación vitivinícola. Zonificación vitícola de las 


Denominaciones de Origen Arribes, Cigales, Ribera de Duero, Rueda, Toro y Douro.  


  Competencias a adquirir   


.- Competencias Básicas:  CB 6-10 


.- Competencias Generales:  G 1-5, G 7, G11 


.- Competencias Específicas:  EGV 1  
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PAISAJE VITÍCOLA 


Unidad Temporal: 


Primer semestre 


Requisitos Previos: 


No se han establecido requisitos previos para esta asignatura 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de 
calificaciones: 


Sistemas: resolución cuestionarios, valoración de las aptitudes y capacidades mostradas 
en las actividades presenciales y en la elaboración de informes y del resto de actividades 


dirigidas.  


Evaluación: Actividades presenciales, 25%;Trabajos / Actividades prácticas y/o dirigidas 
50%; Prueba de conocimientos mínimos 25% 


Actividades formativas con su duración en horas 


Actividad Horas presenciales 


CLASES TEÓRICAS 3 


SEMINARIOS 2 


EXPOSICIONES Y DEFENSA DE TRABAJOS 2 


 7 PRESENCIALES 


Actividad Horas NO presenciales 


Trabajo personal dirigido  28 


Trabajo personal autónomo 40 


TOTAL DE HORAS  75 (3 ECTS x 25h) 


Breve descripción de contenidos: 


Elementos del paisaje: descripción y valoración a diversas escalas. El paisaje resultado de 
la actividad vitícola: construcción, identificación plástica e interpretación cultural. Fragilidad 
y protección del paisaje. Los paisajes vitícolas como patrimonio cultural: ejemplos de Alto 


Douro y otras zonas protegidas como Arribes y Sierra de Francia  


  Competencias a adquirir   


.- Competencias Básicas:  CB 6-8 y 10 


.- Competencias Generales:  G 1-5, G 7, G11 


.- Competencias Específicas:  EGV 2  
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VITICULTURA DEL SIGLO XXI 


Unidad Temporal: 


Primer semestre 


Requisitos Previos: 


No se han establecido requisitos previos para esta asignatura 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de 
calificaciones: 


Sistemas: resolución cuestionarios, valoración de las aptitudes y capacidades mostradas 
en las actividades presenciales y en la elaboración de informes y del resto de actividades 


dirigidas. 


Evaluación: Actividades presenciales, 25%;Trabajos / Actividades prácticas y/o dirigidas 
50%; Prueba de conocimientos mínimos 25% 


Actividades formativas con su duración en horas 


Actividad Horas presenciales 


CLASES TEÓRICAS 4 
SEMINARIOS 3 
EXPOSICIONES Y DEFENSA DE TRABAJOS 2 
 9 PRESENCIALES 


Actividad Horas NO presenciales 


Trabajo personal dirigido  31 


Trabajo personal autónomo 60 


TOTAL DE HORAS  100 (4 ECTS x 25h) 


Breve descripción de contenidos: 


Bases de la Viticultura: la biología, fisiología y morfología de la vid. Producción vitícola: 
métodos y materiales: de los procesos clásicos a la viticultura de precisión. La protección 


del cultivo: métodos tradicionales y alternativos. Variedades y prácticas culturales 
características de las regiones vitícolas del valle del Duero 


  Competencias a adquirir    


.- Competencias Básicas:  CB 6-8 


.- Competencias Generales:  G 1, G3 y G5-7 


.- Competencias Específicas:  EGV 1 
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TRADICIÓN E INNOVACIÓN ENOLÓGICA 


Unidad Temporal: 


Primer semestre 


Requisitos Previos: 


No se han establecido requisitos previos para esta asignatura 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de 
calificaciones: 


Sistemas: resolución cuestionarios, valoración de las aptitudes y capacidades mostradas 
en las actividades presenciales y en la elaboración de informes y del resto de actividades 


dirigidas.  


Evaluación: Actividades presenciales: 20 %. Trabajos y actividades dirigidas: 40 %. 
Trabajos Autónomos: 40% 


Actividades formativas con su duración en horas 


Actividad Horas presenciales 


CLASES TEÓRICAS 4 


SEMINARIOS 3 


EXPOSICIONES Y DEFENSA DE TRABAJOS 2 


 9 PRESENCIALES 


Actividad Horas NO presenciales 


Trabajo personal dirigido  31 


Trabajo personal autónomo 60 


TOTAL DE HORAS  100 (4 ECTS x 25h) 


Breve descripción de contenidos: 


Métodos de elaboración de vinos elaborados en las zonas vitícolas asociadas al Duero: la 
vinificación tradicional en blanco y en tinto. Vinos especiales: maceración carbónica, 


crianza biológica, espumosos naturales, y vinos dulces. Innovaciones enológicas de las 
últimas décadas: tipos, ventajas, repercusión en las características de los vinos.  


  Competencias a adquirir   


.- Competencias Básicas:  CB 6-8. 


.- Competencias Generales:  G1, G 3-4, G 5-7, G8 y G11 


.- Competencias Específicas:  EGV 3 
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VINO, SALUD Y BIENESTAR 


Unidad Temporal: 


Primer semestre 


Requisitos Previos: 


No se han establecido requisitos previos para esta asignatura 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de 
calificaciones: 


Sistemas: resolución cuestionarios, valoración de las aptitudes y capacidades mostradas 
en las actividades presenciales y en la elaboración de informes y del resto de actividades 


dirigidas 


Evaluación: Actividades presenciales: cuestionarios y exposiciones 25 %.Trabajos 
personales y dirigidos 45%. Resolución supuestos prácticos 30% 


Actividades formativas con su duración en horas 


Actividad Horas presenciales 


CLASES TEÓRICAS 4 


SEMINARIOS 3 


EXPOSICIONES Y DEFENSA DE 
TRABAJOS 2 


 9 PRESENCIALES 


Actividad Horas NO presenciales 


Trabajo personal dirigido 31 


Trabajo personal autónomo 60 


TOTAL DE HORAS 100 (4 ECTS x 25h) 


Breve descripción de contenidos: 


Composición de la uva y el vino: constituyentes de interés para la salud. Dualidad 
riesgo/beneficio: problemas derivados del alcohol. Otros modos de disfrutar de los 


productos enológicos: eno-spas y eno-cosmética.  


  Competencias a adquirir    


.- Competencias Básicas:  CB 6  


.- Competencias Generales:  G 2, G 3, G 5, G 7 y G11 


.- Competencias Específicas:  EGV 4 
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Créditos ECTS: 10 
MÓDULO II: HISTORIA, PATRIMONIO Y VINO 


Tipo: Optativo 
MATERIAS ASIGNATURAS  


Arquitectura 
Arquitectura y vino 3 


OP 


Arte y Literatura El vino en el arte y la literatura 3 
OP 


Cultura 
Aspectos culturales en las rutas del 
vino 


4 
OP 


 


ARQUITECTURA Y VINO 


Unidad Temporal: 


Primer semestre 


Requisitos Previos: 


No se han establecido requisitos previos para esta asignatura 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de 
calificaciones: 


Actividades presenciales: 15 % 


Trabajos y actividades dirigidas: 85 % 


Actividades formativas con su duración en horas 


Actividad Horas presenciales 


CLASES TEÓRICAS 4 


SEMINARIOS Y EXPOSICIONES Y 
DEFENSA DE TRABAJOS 3 


 7 PRESENCIALES 


Actividad Horas NO presenciales 


Trabajo personal dirigido  40 


Trabajo personal autónomo 28 


TOTAL DE HORAS  75 (3 ECTS x 25h) 


Breve descripción de contenidos: 


Arquitectura y espacios: de la arquitectura tradicional a las nuevas tendencias 
arquitectónicas. Nuevas iniciativas entorno a la arquitectura. Estudio de los casos 


desarrollados en la cuenca del Duero  


  Competencias a adquirir    


.- Competencias Básicas CB 6 y 9  


.- Competencias Generales: G 1-2, G 3-6, G 8 y G 11 


.- Competencias Específicas:  EHP 2 - 4 
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EL VINO EN EL ARTE Y LA LITERATURA 


Unidad Temporal: 


Primer semestre 


Requisitos Previos: 


No se han establecido requisitos previos para esta asignatura 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de 
calificaciones: 


Actividades presenciales: 15 % 


Trabajos y actividades dirigidas: 85 % 


Actividades formativas con su duración en horas 


Actividad Horas presenciales 


CLASES TEÓRICAS 4 


SEMINARIOS.  


EXPOSICIONES Y DEFENSA DE 
TRABAJOS 3 


 7 PRESENCIALES 


Actividad Horas NO presenciales 


Trabajo personal dirigido  40 


Trabajo personal autónomo 28 


TOTAL DE HORAS  75 (3 ECTS x 25h) 


Breve descripción de contenidos: 


Se hará especial énfasis en destacar la importancia pasada y actual del vino en las diversas 
manifestaciones artísticas. Así, desde una doble perspectiva se abordarán 2 ejes fundamentales: 
El conocimiento del vino en la Historia y sus manifestaciones artísticas y culturales (con especial 
incidencia en la mitología, las escenas costumbristas y el bodegón). El conocimiento y la 
interpretación del maridaje Vino y Literatura (desde las fuentes bíblicas hasta nuestros días). 


Competencias a adquirir 


.- Competencias Básicas CB 6-7 y 9-10  


.- Competencias Generales: G 1-2, G 4-6, G 8 y G 11 


.- Competencias Específicas:  EHP 1 y 4 
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CONTRIBUCIONES CULTURALES A LAS RUTAS DEL VINO 


Unidad Temporal: 


Segundo semestre 


Requisitos Previos: 


No se han establecido requisitos previos para esta asignatura 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de 
calificaciones: 


Actividades presenciales: 15 % 
Trabajos y actividades dirigidas: 85 % 


Actividades formativas con su duración en horas 


Actividad Horas presenciales 


CLASES TEÓRICAS 4 


SEMINARIOS 


DEFENSA DE TRABAJOS 5 


 9 PRESENCIALES 


Actividad Horas NO presenciales 


Trabajo personal dirigido  60 


Trabajo personal autónomo 31 


TOTAL DE HORAS  100 (4 ECTS x 25h) 


Breve descripción de contenidos: 


El vino en la cultura tradicional: fiestas y folclore. El vino como patrimonio cultural. La 
integración de los elementos del patrimonio cultural en las rutas enoturísticas. Oferta 


cultural de las comarcas vitivinícolas castellano-leonesas con especial hincapié en  los 
casos desarrollados en la cuenca del Duero. 


Competencias a adquirir 


.- Competencias Básicas CB 6-8 


.- Competencias Generales: G 1-3, G 5, y G 8-10 


.- Competencias Específicas:  EHP 3-4 
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Créditos ECTS: 
14 MÓDULO III: GESTIÓN Y LEGISLACIÓN TURÍSTICA 


Tipo: Optativo 
MATERIAS ASIGNATURAS  


Planificación y Fomento del 
Turismo Rural 


4 ECTS 
OP 


Ecosistema Digital del 
Enoturismo 


3 ECTS 
OP 


GESTION TURISTICA  


Gestión tributaria de la 
Empresa Turística 


4 ECTS 
OP 


 
RUTAS DEL VINO 


 
Rutas del vino 


3 ECTS 
OP 


 


PLANIFICACIÓN Y FOMENTO DEL TURISMO RURAL 


Unidad Temporal: 
Segundo semestre 


Requisitos Previos: 
No se han establecido requisitos previos para esta asignatura 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de 
calificaciones: 


Prueba de verificación: 40 % 
Test autoevaluación, resolución de ejercicios y casos prácticos: 60 % 


Actividades formativas con su duración en horas 
Actividad Horas presenciales 


CLASES TEÓRICAS 5 
SEMINARIOS 3 
EXPOSICIONES Y DEFENSA DE 
TRABAJOS 1 
 9 PRESENCIALES 


Actividad Horas NO presenciales 
Trabajo personal dirigido 30 
Trabajo personal autónomo 61 
TOTAL DE HORAS 100 (4 ECTS x 25h) 


Breve descripción de contenidos: 
Planificación pública del turismo. Turismo Rural. Agroturismo. Turismo en bodegas y 
complejos de enoturismo. Medidas de apoyo al turismo rural y desarrollo local. Casos 


desarrollados en la cuenca del Duero  
Competencias a adquirir 


.- Competencias Básicas CB 6-10  


.- Competencias Generales: G 1-6, G 8-11 


.- Competencias Específicas: EGT 1-3 
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ECOSISTEMA DIGITAL DEL ENOTURISMO 


Unidad Temporal: 


Segundo semestre 


Requisitos Previos: 


No se han establecido requisitos previos para esta asignatura 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de 
calificaciones: 


Programación de una ruta: 40 % 


Test autoevaluación, resolución de ejercicios y casos prácticos: 60 % 


Actividades formativas con su duración en horas 


Actividad Horas presenciales 


CLASES TEÓRICAS 3 


SEMINARIOS 3 


EXPOSICIONES Y DEFENSA DE 
TRABAJOS 1 


 7 PRESENCIALES 


Actividad Horas NO presenciales 


Trabajo personal dirigido 30 


Trabajo personal autónomo 38 


TOTAL DE HORAS 75 (3 ECTS x 25h) 


Breve descripción de contenidos: 


Uso de las TIC en el desarrollo y explotación de instalaciones de enoturismo. Herramientas
de las webs, el comercio electrónico, las redes sociales y las pasarelas de pago. Canales 
de TV IP.  


Competencias a adquirir 


.- Competencias Básicas CB 6-10,  


.- Competencias Generales: G 1-6, G 8-10 


.- Competencias Específicas:  EGT 4 
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GESTIÓN TRIBUTARIA DE LA EMPRESA TURÍSTICA 


Unidad Temporal: 


Segundo semestre 


Requisitos Previos: 


No se han establecido requisitos previos para esta asignatura 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de 
calificaciones: 


Prueba de verificación: 40 % 


Test autoevaluación, resolución de ejercicios y casos prácticos: 60 % 


Actividades formativas con su duración en horas 


Actividad Horas presenciales 


CLASES TEÓRICAS 5 


SEMINARIOS 3 


EXPOSICIONES Y DEFENSA DE 
TRABAJOS 1 


 9 PRESENCIALES 


Actividad Horas NO presenciales 


Trabajo personal dirigido 30 


Trabajo personal autónomo 61 


TOTAL DE HORAS 100 (4 ECTS x 25h) 


Breve descripción de contenidos: 


La empresa y el empresario turístico. Fiscalidad de la constitución de la empresa turística. 
Impuestos que gravan el ejercicio de la actividad empresarial turística. El IVA en las 


empresas de enoturismo. Fiscalidad el vino. 


Competencias a adquirir 


.- Competencias Básicas CB 6-10,  


.- Competencias Generales: G 1-6, G 8 y G10 


.- Competencias Específicas: EGT 1-2  
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RUTAS DEL VINO 


Unidad Temporal: 


Segundo semestre 


Requisitos Previos: 


No se han establecido requisitos previos para esta asignatura 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de 
calificaciones: 


Programación de una ruta: 40 % 


Test autoevaluación, resolución de ejercicios y casos prácticos: 60 % 


Actividades formativas con su duración en horas 


Actividad Horas presenciales 


CLASES TEÓRICAS 3 


SEMINARIOS 3 


EXPOSICIONES Y DEFENSA DE 
TRABAJOS 1 


 7 PRESENCIALES 


Actividad Horas NO presenciales 


Trabajo personal dirigido 30 


Trabajo personal autónomo 38 


TOTAL DE HORAS 75 (3 ECTS x 25h) 


Breve descripción de contenidos: 


Programación y gestión de las rutas del vino. Comportamiento del consumidor enoturista: 
perfil sociológico. Fidelización del visitante. Vínculos con la Gastronomía. Casos 


desarrollados en la cuenca del Duero 


Competencias a adquirir 


.- Competencias Básicas CB 6-10,  


.- Competencias Generales: G 1-5, G 7-8 y G11 


.- Competencias Específicas: EGT 5 
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Créditos ECTS: 
14 MÓDULO IV: ECONOMÍA Y MARKETING VITIVINÍCOLA 
Tipo: Optativo 


MATERIAS ASIGNATURAS  
Entorno económico del sector 
vitivinícola 


3 ECTS 
OP 


ECONOMÍA VITIVINÍCOLA 
Aspectos económicos del 
enoturismo 


3 ECTS 
OP 


Marketing y Enoturismo I 4 ECTS 
OP 


MARKETING VITIVINÍCOLA 
Marketing y Enoturismo II 4 ECTS 


OP 
 


ENTORNO ECONÓMICO DEL SECTOR VITIVINÍCOLA 


Unidad Temporal: 
Segundo semestre 


Requisitos Previos: 
No se han establecido requisitos previos para esta asignatura 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de 
calificaciones: 


Participación en el aula y trabajo personal dirigido  (40%) 
TRABAJO DE LA ASIGNATURA: Análisis estadísticos de variables económicas del sector 


(60%) 


Actividades formativas con su duración en horas 
Actividad Horas presenciales 


CLASES TEÓRICAS 5 
SEMINARIOS 1 
EXPOSICIONES Y DEFENSA DE 
TRABAJOS 1 
 7 PRESENCIALES 


Actividad Horas NO presenciales 
Trabajo personal dirigido  25 
Trabajo personal autónomo 43 
TOTAL DE HORAS  75 (3 ECTS x 25h) 


Breve descripción de contenidos: 
Estudio económico del sector vitivinícola mundial, nacional y en particular en la cuenca del 


Duero. Análisis de las variables que  afectan al sector. 
Competencias a adquirir 


.- Competencias Básicas CB 7-10 


.- Competencias Generales: G 3-5 


.- Competencias Específicas:  EEM1 y 2  
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ASPECTOS ECONÓMICOS DEL ENOTURISMO 


Unidad Temporal: 


Segundo semestre 


Requisitos Previos: 


No se han establecido requisitos previos para esta asignatura 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de 
calificaciones: 


Participación en el aula  y trabajo personal dirigido (40%) 


TRABAJO DE LA ASIGNATURA (60%) : Estudio histórico-económico de una experiencia 
empresarial enoturística 


Actividades formativas con su duración en horas 


Actividad Horas presenciales 


CLASES TEÓRICAS 


SEMINARIOS 


EXPOSICIONES Y DEFENSA DE 
TRABAJOS 


5 


1 


1 


 


 7 PRESENCIALES 


Actividad Horas NO presenciales 


Trabajo personal dirigido  25 


Trabajo personal autónomo 43 


TOTAL DE HORAS  75 (3 ECTS x 25h) 


Breve descripción de contenidos: 


Estudio económico del sector del ecoturismo con especial hincapié en la situación nacional 
y en particular en la cuenca del Duero.. Las redes vitivinícolas. Alternativas estratégicas.  


Competencias a adquirir 


.- Competencias Básicas CB 7-10 


.- Competencias Generales: G 3-5 


.- Competencias Específicas:  EEM 1 y 2 


 


cs
v:


 1
02


31
28


92
22


96
98


81
56


83
58


8







20 
 


 


MARKETING Y ENOTURISMO I 


Unidad Temporal: 


Segundo semestre 


Requisitos Previos: 


Cursar/haber cursado marketing y enoturismo I 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de 
calificaciones: 


Participación en el aula  y trabajo personal dirigido (40%) 


TRABAJO DE LA ASIGNATURA (60%) : Estudio de la toma de decisiones en el sector del 
enoturismo 


Actividades formativas con su duración en horas 


Actividad Horas presenciales 


CLASES TEÓRICAS 4 


SEMINARIOS 4 


DEFENSA DE TRABAJOS 1 


 9 PRESENCIALES 


Actividad Horas NO presenciales 


Trabajo personal dirigido  30 


Trabajo personal autónomo 61 


TOTAL DE HORAS  100 (4 ECTS x 25h) 


Breve descripción de contenidos: 


Elementos de decisión y actuación comercial: decisiones y estrategias de productos, 
precios, canales de distribución, canales de comunicación, etc.  


Competencias a adquirir 


.- Competencias Básicas CB 7-10 


.- Competencias Generales: G1 y G3-5 


.- Competencias Específicas: EEM 3 y4 
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MARKETING Y ENOTURISMO II 


Unidad Temporal: 


Segundo semestre 


Requisitos Previos: 


No se han establecido requisitos previos para esta asignatura 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de 
calificaciones: 


Participación en el aula  y trabajo personal dirigido (40%) 


TRABAJO DE LA ASIGNATURA (60%) : Estudio del comportamiento del consumidor 
enoturista 


Actividades formativas con su duración en horas 


Actividad Horas presenciales 


CLASES TEÓRICAS 4 


SEMINARIOS 4 


DEFENSA DE TRABAJOS 1 


 9 PRESENCIALES 


Actividad Horas NO presenciales 


Trabajo personal dirigido 30 


Trabajo personal autónomo 61 


TOTAL DE HORAS 100 (4 ECTS x 25h) 


Breve descripción de contenidos: 


Análisis del mercado y la competencia centrado en el sector vitivinícola nacional y en 
particular en la cuenca del Duero.. Evaluación del comportamiento y características del 


consumidor enoturista y de las empresas enoturísticas. Diagnóstico estratégico y elección 
de la estrategia comercial. 


Competencias a adquirir 


.- Competencias Básicas CB 7-10 


.- Competencias Generales: G1 y G3-5 


.- Competencias Específicas: EEM 3 y4 
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Créditos ECTS: 
7 


MÓDULO V: VINOS DEL MUNDO 
Tipo: 
Obligatorio 


MATERIAS/ ASIGNATURA  
VINOS DEL MUNDO: Tipos y propiedades 
 


7 ECTS 
OB 


 


VINOS DEL MUNDO 


Unidad Temporal: 


Primer y Segundo semestre 


Requisitos Previos: 


No se han establecido requisitos previos para esta asignatura 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de 
calificaciones: 


La evaluación será continuada a lo largo de las actividades presenciales, atendiendo al 
desarrollo de destrezas vinculadas al conocimiento y reconocimiento de vinos, sus 


cualidades y defectos: 50% actividades dirigidas y de trabajo autónomo: 50% 


Actividades formativas con su duración en horas 


Actividad Horas presenciales 


CLASES TEÓRICAS 5 


SEMINARIOS 5 


PRÁCTICAS 18 


 28 PRESENCIALES 


Actividad Horas NO presenciales 


Trabajo personal dirigido 60 


Trabajo personal autónomo 87 


TOTAL DE HORAS 175 (7 ECTS x 25h) 


Breve descripción de contenidos: 


Conocimiento de los factores que producen diversidad en los vinos. Peculiaridades de los 
vinos de diferentes tipos de elaboración. Peculiaridades de los vinos de los distintos países 
y regiones vitivinícolas del mundo con especial hincapié en las peculiaridades de los vinos 
de la cuenca del Duero.  Pruebas de cata descriptivas y comparativas (diferencias y 
ordenación). 


Competencias a adquirir 


.- Competencias Básicas CB 6-10  


.- Competencias Generales: G 3-8 y G 11 


.- Competencias Específicas:  EVM 1  
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Créditos ECTS: 
18 


MÓDULO VI: TRABAJOS DIRIGIDOS FIN DE MASTER 
Tipo: 
Obligatorio 


MATERIAS/ ASIGNATURA  


Trabajo Fin de Master 
18ECTS 
OB 


 


TRABAJO FIN DE MASTER 


Unidad Temporal: 


Segundo semestre 


Requisitos Previos: 


Aunque se podrá realizar sin requisitos previos sólo se podrá defender cuando se hayan 
superado los 42 créditos correspondientes a las materias formativas elegidas 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de 
calificaciones: 


Evaluación en defensa pública ante tribunal tras elaboración y entrega de la memoria 
técnico científica correspondiente. 


Actividades formativas con su duración en horas 


Actividad Horas presenciales 


Tutorías 25 


Trabajo práctico 56 


 81 PRESENCIALES 


Actividad Horas NO presenciales 


Trabajo personal dirigido 120 


Trabajo personal autónomo 249 


TOTAL DE HORAS 450 (18 ECTS x 25h) 


Breve descripción de contenidos: 


Desarrollo de un proyecto o trabajo científico que englobe los conocimientos y destrezas 
adquiridas y desarrolladas en el conjunto de las materias/asignaturas del Master cursadas. 
Este proyecto será desarrollado al menos parcialmente en colaboración con empresas del 
sector o con los departamentos de la Universidad de Burgos implicados en este Máster y
con líneas de investigación abiertas vinculadas al mismo. 


Competencias a adquirir 


.- Competencias Básicas CB 7-10 


.- Competencias Generales: G 1-11 


.- Competencias Específicas: ETFM 1 y 2 


 


cs
v:


 1
02


31
28


92
22


96
98


81
56


83
58


8







24 
 


A continuación se incluye a modo de resumen una tabla en la que aparecen relacionadas las 
asignaturas y las competencias básicas (tabla 5.4) y con las generales (tabla 5.5). 


 


 


Tabla 5.4.- Contribución de cada asignatura a la adquisición de las Competencias Generales 
asociadas al Master.  


 


 COMPETENCIAS BÁSICAS 


MATERIAS CB6 CB7 CB8 CB9 CB10 


ZONIFICACIÓN VITICOLA X X X X X 


PAISAJE VITICOLA X X X  X 


VITICULTURA XXI X X X   


INNOVACION ENOLOGICA   X X X 


VINO, SALUD, BIENESTAR   X   


ARQUITECTURA Y VINO X   X  


VINO ARTE LITERATURA X X  X X 


ASPECTOS CULTURALE RUTAS  X X X  


TURISMO RURAL X X X X X 


ECOSISTEMA X X X X X 


RUTAS VINO (DESARROLLO) X X X X X 


GESTION TRIBUTARIA X X X X X 


ENTORNO ECONÓMICO  X X X X 


ASPECTOS ECONOMICOS  X X X X 


MARKETING Y ENOTURISMO I  X X X X 


MARKETING Y ENOTURISMO II  X X X X 


VINOS DEL MUNDO X X X X X 


TRABAJO FIN DE MASTER X X X X X 


TOTAL 11 15 16 15 14 
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Tabla 5.5.- Contribución de cada asignatura a la adquisición de las Competencias Generales 
asociadas al Máster  


 


 


 COMPETENCIAS GENERALES (G) 


MATERIAS G1 G2 G3 G4 G5 G6 G7 G8 G9 G10 G11 


ZON VITICOLA X X X X X  X    X 


PAISAJE VITICOLA X X X X X  X    X 


VITICULTURA XXI X  X  X X X     


INNOVA ENOLOGICA X  X X X X X X   X 


VINO SALUD BIENEST  X X  X  X    X 


ARQUITECTURA VINO X X X X X X  X   X 


VINO ARTE LITERATU X X  X X X  X X   


ASPECT CULT RUTAS X X X  X   X X X  


TURISMO RURAL X  X X X X  X X X X 


ECOSISTEMA X X X X X X  X X X  


RUTAS VINO (PLAN) X X X X X  X X   X 


GESTION TRIBUTAR X  X X X X  X  X  


ENTOR ECONÓMICO   X X X       


ASPECT ECONOMICO   X X X       


MARKET Y ENOTUR I X  X X X       


MARKET Y ENOTUR II X  X X X       


VINOS DEL MUNDO   X X X X X X   X 


TRABAJO F MASTER X  X X X X X X X X X 


TOTAL 14 8 17 15 18 9 8 10 5 5 9 


 


 


Las competencias específicas se asocian cada una de ellas a una asignatura concreta tal y 
como se indica a continuación (tabla 5.6) 
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Tabla 5.6. Asociación de las competencias específicas con las distintas asignaturas del 
Máster  


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 
Módulo I:   Gestión Vitivinícola 


EGV1 Zonificación Vitícola. 
EGV2 Paisaje Vitícola. 
EGV3 Tradición e Innovación Enológica 
EGV4 Vino, Salud y Bienestar 


Módulo II:  Historia, Patrimonio y Vino 
EHP1 El Vino en el Arte y la Literatura 
EHP2 Arquitectura y Vino 
EHP3 Arquitectura y Vino/ Rutas (Contribuciones culturales) 
EHP4 Arquitectura y Vino/ Vino, Arte y Literatura/ Rutas (Contribuciones culturales) 


Módulo III:  Gestión y Legislación Turística 
EGT1 Planificación y Fomento Turismo rural/ Gestión Tributaria  
EGT2 Planificación y Fomento Turismo rural/ Gestión Tributaria  
EGT3 Planificación y Fomento Turismo rural  
EGT4 Ecosistemas digital del enoturismo rural  
EGT5 Rutas del vino 


Módulo IV:  Economía y Marketing Vitivinícola 
EEM1 Entorno Económico Sector Vitivinícola/ Aspectos económicos del enoturismo 
EEM2 Entorno Económico Sector Vitivinícola/ Aspectos económicos del enoturismo 
EEM3 Marketing y Enoturismo I y II 
EEM4 Marketing y Enoturismo I y II 


Módulo V:   Vinos del Mundo 
EVM1 Vinos del mundo 


Módulo VI:  TRABAJO  FIN  DE  MASTER (TFM) 
ETFM1 TFM 
ETFM2 TFM 
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INFRAESTRUCTURAS 


 


 
7.1.  RECURSOS MATERIALES  


Este es un máster semipresencial, dedicándose las horas presenciales mayoritariamente a 
sesiones prácticas vinculadas a vistas a las instalaciones de las entidades y empresas 
colaboradoras: bodegas, viñedos, rutas enológicas, museos y centros de interpretación 
como el CIAVIN o la Bodega de las Animas de Aranda de Duero, etc. Por otra parte, parte 
de estas horas se dedican a sesiones de cata de vinos, para lo que se usan locales 
debidamente acondicionados, como la sala de catas de los Consejos Reguladores, de 
ciertas bodegas, de organismos certificadores y de la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Burgos.  


 


7.1.1 Sala de catas de la Facultad de Ciencias 


 


La Facultad de Ciencias de la UBU cuenta entre sus instalaciones con una sala de catas con 
18 cabinas que cumplen con las normas internacionales (ISO) para este tipo de 
instalaciones. Además disponen de todos los materiales habituales en un laboratorio de 
análisis sensorial además de los propios para el análisis de vinos como cata vinos, copas de 
cata ciega, colecciones de olores y sabores, etc.  


Por otra parte cuentan con cámaras de conservación de muestras (incluidos vinos) y con 
sala de preparación de muestras independiente de la sala de cata. Asimismo, cuentan con 
programas estadísticos adecuados para el manejo de datos procedentes de este tipo de 
análisis.  


 


7.1.2 Aulas 


Todas las aulas de la facultad están dotadas de equipos audiovisuales de apoyo a la 
docencia, como pizarras electrónicas, cañones de proyección, conexión wifi, etc.  


Además de dispone de un aula habilitada para teledocencia, y con tres aulas de informática 
de distinto tamaño para adecuarse a las necesidades de cada grupo docente.  


 


7.2.  SERVICIOS  


La docencia no presencial hará uso de la plataforma UBUVirtual basada en Moodle y de los 
recursos electrónicos de la Biblioteca de la Universidad de Burgos ( 


 


7.2.1. Plataforma Docente UBUVirtual (https://ubuvirtual.ubu.es/) 


La plataforma docente UBUVirtual es un desarrollo de la Universidad de Burgos que se 
emplea en la docencia de todos los títulos adaptados al Espacio Europeo de Enseñanza 
Superior en esta universidad. 


Es una herramienta altamente configurable y flexible que permite una interacción fluida entre 
profesores y alumnos y se adapta perfectamente a la docencia semipresencial de este 
máster.  


Eliminado: La docencia 
presencial tendrá lugar en 
Aranda de Duero y se 
desarrollará en las 
instalaciones del Ayuntamiento 
de esta localidad, puestas a 
disposición de la Universidad 
para la impartición del Máster 
que se solicita, que a 
continuación se comentan.¶
 ¶
7.1.1. Aula de la Concejalía 
de Desarrollo Económico, 
Ferias y Turismo¶
Situada en la última planta del 
número 10 de la Plaza del 
Trigo, esta aula de 150 m2 de 
superficie cuenta con mobiliario 
para acoger cómodamente a 30 
personas. Dispone de 
instalación multimedia 
(ordenador, cañón de 
proyección y pantalla) así como 
de acceso a Internet 
inalámbrico (WiFi). Es 
accesible mediante ascensor y 
cuenta con unos aseos en la 
misma planta. En este aula 
tendrán lugar las actividades 
presenciales: clases teóricas, 
seminarios y tutorías grupales. ¶
¶
7.1.2. Conjunto del Centro de 
Interpretación de la 
Arquitectura asociada al Vino 
de Aranda de Duero (CIAVIN)¶
El CIAVIN es un centro múltiple 
que abarca un Centro de 
Interpretación de la 
Arquitectura asociada al Vino 
propiamente dicho y que da 
nombre a todo el conjunto, un 
espacio museográfico 
denominado Bodega de Las 
Ánimas y un Centro de 
Conocimiento del vino.  ¶
CIAVIN es socio de la 
Asociación de Museos del Vino 
de España, constituida en el 
año 2005 y que agrupa al 
grueso de los Museos del Vino 
de España. Esta asociación 
tiene como fin favorecer el 
encuentro y cooperación de los 
Museos y Centros Temáticos 
del Vino asociados, para la 
promoción, difusión y defensa 
de los intereses y actividades 
comunes, así como 
promocionar y difundir la 
cultura del vino en general y la 
de cada zona vitivinícola en 
particular. 
http://www.museosdelvino.es/s
ocios/ARANDA_DE_DUERO_C
IAVIN.htm¶
¶
Centro de interpretación 
propiamente dicho¶
El Ayuntamiento de Aranda de 
Duero encargó a finales del año 
2002, la redacción del Proyecto 
Expositivo, Producción, 
Montaje e Instalación del 
Centro de Interpretación de la 
Arquitectura Asociada al Vino ... [1]
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El campus virtual de la UBU, UBUVirtual, está basado en una plataforma Web llamada 
Moodle (Modular Object-Oriented Dynamic Learning Environment). El acceso a UBUVirtual 
se realiza a través de un navegador Web. Moodle puede trabajar con cualquier navegador: 
Mozilla Firefox, Microsoft Internet Explorer… desde cualquier sistema operativo (Windows, 
Linux, MacOS, etc.). 


Moodle, desde el punto de vista técnico, es una aplicación que pertenece al grupo de los 
Gestores de Contenidos Educativos (LMS, Learning Management Systems), también 
conocidos como Entornos de Aprendizaje Virtuales (VLE, Virtual Learning Managements), 
un subgrupo de los Gestores de Contenidos (CMS, Content Management Systems). Es una 
aplicación para crear y gestionar plataformas educativas, espacios donde un centro 
educativo, institución o empresa, gestiona recursos proporcionados por sus docentes, 
organiza el acceso a los mismos y permite la comunicación entre todos los implicados 
(alumnado y profesorado). 


Las principales características de Moodle son las siguientes: 


□ Entorno de aprendizaje modular y dinámico orientado a objetos, sencillo de mantener y 
actualizar. 


□ Excepto el proceso de instalación, no necesita prácticamente de "mantenimiento" por parte 
del administrador. 


□ Dispone de una interfaz que permite crear y gestionar cursos fácilmente. 


□ Los recursos creados en los cursos se pueden reutilizar. 


□ La inscripción y autenticación de los estudiantes es sencilla y segura. 


□ Resulta muy fácil trabajar con él, tanto para el profesorado como el alumnado. 


□ Detrás de él hay una gran comunidad que lo mejora, documenta y apoya en la resolución 
de problemas. 


□ Está basado en los principios pedagógicos constructivistas: el aprendizaje es 
especialmente efectivo cuando se realiza compartiéndolo con otros. 


 


7.2.2. Biblioteca electrónica (http://www.ubu.es/bubu/es?locale=es_ES) 


La Universidad de Burgos dispone de una aplicación informática off-campus que facilita el 
acceso a los recursos electrónicos contratados por la Biblioteca Universitaria (bases de 
datos, revistas y libros electrónicos) desde cualquier ordenador conectado a Internet, 
aunque éste se encuentre fuera del Campus Universitario, mediante un sistema de 
autentificación basado en el registro de usuario de la biblioteca.  


La biblioteca electrónica es uno de los múltiples servicios que ofrecen las bibliotecas de la 
UBU (http://www.ubu.es/bubu/es/inforgeneralbubu/biblioteca) , funciona a través de una 
página amigable, y ha sido galardonada con varios premios además de haberse certificado 
por el modelo EFQM.  


 


7.2.3. Otros Servicios 


Los alumnos del Master tendrán todos los servicios generales de la Universidad de Burgos. 
Probablemente por estar éstos localizados en Burgos ciudad es de prever que los alumnos 
del Máster que se propone usen especialmente los servicios “on-line” disponibles en la 
página web de la Universidad (http://www.ubu.es/es), como UBUCampus-e (*), así como 
aquellos que se pongan a su disposición en la ya citada plataforma UBUVirtual, como serán 
la futura Comunidad de los profesores y alumnos del Máster, los foros y chats asociados a 
ella, etc.  


Eliminado: Esta aplicación 
pone al servicio de los 
profesores y de los alumnos del 
máster 66 bases de datos, 
9861 revistas electrónicas y 
14857 libros electrónicos.¶
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(*) http://www.ubu.es/es/gestionacademica/tecnologias-informacion/plataforma-on-line-ubucampus 
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Página 2: [1] Eliminado marglez 20/02/2013 19:22:00 


La docencia presencial tendrá lugar en Aranda de Duero y se desarrollará en las 
instalaciones del Ayuntamiento de esta localidad, puestas a disposición de la 
Universidad para la impartición del Máster que se solicita, que a continuación se 
comentan. 


  


7.1.1. Aula de la Concejalía de Desarrollo Económico, Ferias y Turismo 


Situada en la última planta del número 10 de la Plaza del Trigo, esta aula de 150 m2 
de superficie cuenta con mobiliario para acoger cómodamente a 30 personas. Dispone 
de instalación multimedia (ordenador, cañón de proyección y pantalla) así como de 
acceso a Internet inalámbrico (WiFi). Es accesible mediante ascensor y cuenta con 
unos aseos en la misma planta. En este aula tendrán lugar las actividades 
presenciales: clases teóricas, seminarios y tutorías grupales.  


 


7.1.2. Conjunto del Centro de Interpretación de la Arquitectura asociada al Vino 
de Aranda de Duero (CIAVIN) 


El CIAVIN es un centro múltiple que abarca un Centro de Interpretación de la 
Arquitectura asociada al Vino propiamente dicho y que da nombre a todo el conjunto, 
un espacio museográfico denominado Bodega de Las Ánimas y un Centro de 
Conocimiento del vino.   


CIAVIN es socio de la Asociación de Museos del Vino de España, constituida en el 
año 2005 y que agrupa al grueso de los Museos del Vino de España. Esta asociación 
tiene como fin favorecer el encuentro y cooperación de los Museos y Centros 
Temáticos del Vino asociados, para la promoción, difusión y defensa de los intereses y 
actividades comunes, así como promocionar y difundir la cultura del vino en general y 
la de cada zona vitivinícola en particular. 
http://www.museosdelvino.es/socios/ARANDA_DE_DUERO_CIAVIN.htm 
 


Centro de interpretación propiamente dicho 


El Ayuntamiento de Aranda de Duero encargó a finales del año 2002, la redacción del 
Proyecto Expositivo, Producción, Montaje e Instalación del Centro de Interpretación de 
la Arquitectura Asociada al Vino de Aranda de Duero. Este Centro, situado en el 
número 13 de la Plaza Mayor fue inaugurado en 2003, coincidiendo con el V 
Centenario de la elaboración del primer Plano de Aranda de Duero en 1503.  


Actualmente es un espacio expositivo, moderno y con gran amplitud de espacios en 
el que además de exposiciones puntuales, se cuenta con paneles de comunicación 
gráfica en los que se muestran, entre otras cosas, diversos aspectos de la arquitectura 
del vino en diversos espacios de la geografía de Castilla y León; imágenes relativas a 
la historia de la arquitectura del vino; el trazado subterráneo de las bodegas de Aranda 
de Duero y su correspondencia con la planimetría en superficie, etc. Además incluye 
diversas maquetas formativas que representan un lagar tradicional a escala; un 
paisaje vitícola típico de la comarca; y una bodega subterránea; entre otras.  


Por otra parte acoge sistemas de visualización digital para la reproducción de 
audiovisuales referentes al proceso industrial de elaboración del vino, así como otras 
informaciones en soporte gráfico, revistas, libros, etc. 


 


Espacio museográfico la Bodega de Las Ánimas 
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La Villa de Aranda de Duero es una buena muestra de la arquitectura subterránea del 
vino. En su subsuelo existe una extensa red de galerías y bodegas subterráneas en 
las que desde la Edad Media hasta muy recientemente se ha producido y almacenado 
vino, siendo aún habitual el último uso de almacenamiento, combinado con el uso 
lúdico, siguiendo con la tradición medieval. Las bodegas constituyeron una pieza de 
máxima importancia en la vida cotidiana de la Villa, no solamente como espacio para 
elaborar y guardar el vino, sino también como espacio social de relaciones, lugar de 
transmisión de técnicas de producción enológica o punto de encuentro para la 
celebración de fiestas o eventos importantes. 


La “Bodega de Las Ánimas”, es un espacio vinculado al Centro de Interpretación de la 
Arquitectura del Vino de Aranda de Duero que forma parte de la red de bodegas 
medievales de la localidad, mostrándonos la grandiosidad de su intrincada red de 
galerías. En ella se recrean las diferentes actividades y trabajos relacionados con la 
elaboración del vino de forma tradicional, para lo que se sirve de audiovisuales, 
esculturas humanas a tamaño real, maquetas y elementos etnográficos del mundo del 
vino. Aunque se desconoce su fecha exacta de excavación, su nombre indica 
claramente que durante algún tiempo fue el espacio bodeguero utilizado por la 
Cofradía de las Ánimas para “cerrar” el vino de los majuelos de la propia cofradía. 


El recorrido por la bodega, introduce al visitante en la historia de las bodegas de la villa 
arandina y en los diferentes pasos que se daban para la elaboración del vino. Todo 
ello dentro de un marco histórico incomparable, con arcos de piedra y ladrillo, 
profundas galerías subterráneas, sumideros y zarceras, cubas y vino que ofrecen una 
nueva perspectiva de un vasto patrimonio cultural. 


El Centro de interpretación y la Bodega de las ánimas se visitarán durante el desarrollo 
de sesiones presenciales sirviendo de marco incomparable para asignaturas como la 
Arquitectura del vino; El vino, el arte y la literatura, o Tradición e Innovación enológica, 
por citar algunos ejemplos. 


 


Centro de conocimiento del vino 


Situado en el mismo edificio que el Centro de Interpretación de la Arquitectura del Vino 
de Aranda de Duero, dispone de espacio administrativo, sala de recepción de 
visitantes, vitrinas, silla, mesas, sala de audiovisuales, sala de catas y cocina. Es 
accesible mediante ascensor y cuenta con unos aseos de 4 m2. Además dispone de 
acceso a Internet inalámbrico (WiFi). 


La sala de catas de 164 m2 cuenta con 25 puestos de cata y espacio para preparación 
de muestras y lavado de copas (cocina).  


Estas instalaciones se usarán esencialmente para la impartición de las actividades 
presenciales vinculadas a la signatura Vinos del Mundo, en la que se llevarán a cabo 
catas periódicas. 


 


Biblioteca Municipal de Aranda de Duero 


Situada en la Plaza del trigo nº9, dentro del Edificio de La Casa de la Cultura de 
Aranda, es una biblioteca moderna, dotada de varias salas, lectura, hemeroteca, 
videoteca, etc. Cuenta con numerosos fondos vinculados al mundo del vino desde 
todos los aspectos, tanto científicos, como culturales, sociales y económicos. 


Los alumnos del Máster podrán hacer uso de estas instalaciones para consulta, como 
centro de trabajo “on-line”, etc.  


http://www.bibliotecaspublicas.es/arandadeduero/ 
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JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO 


 


 
2.1 JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO PROPUESTO, ARGUMENTANDO EL INTERÉS ACADÉMICO, 
CIENTÍFICO O PROFESIONAL DEL MISMO. 


 


Justificación del interés científico y profesional 


Es evidente que el desarrollo de cualquier sector, y el enológico no es una excepción, está 
basado en gran medida en la cualificación de las personas implicadas en las empresas 
vitivinícolas, y para ello se hace imprescindible una formación especializada que permita una 
gestión y desenvolvimiento excelente de las mismas. 


El turismo enológico ha ido cobrando protagonismo durante los últimos años entre las 
principales propuestas para el tiempo de ocio en nuestro país, y también a nivel europeo. Se 
ha posicionado como una actividad económica de gran valor, complementaria a la 
tradicional elaboración y comercialización de vinos. Es una tendencia en auge que vive 
ahora su mejor momento, encontrándose en un periodo de expansión y crecimiento, 
abriendo nuevas posibilidades de empleo y beneficios a las empresas. Sin embargo, para 
todo ello se precisa de profesionales cualificados, con una formación multidisciplinar 
ajustada a las necesidades actuales, que podría resumirse en una conjunción entre el 
mundo empresarial en sentido puro, el mundo enológico y vitícola, los aspectos culturales y 
el ocio placentero. Todo ello buscando el acercamiento de los profesionales del turismo a las 
empresas del mundo del vino y de los profesionales del sector vitivinícola a las empresas 
turismo y ocio. 


En España la formación de profesionales de este tipo es escasa. Salvo algunos estudios de 
máster con pequeñas parcelas enfocadas al enoturismo, no existe en España un máster 
oficial enfocado en la formación multidisciplinar que se ha descrito. Por otra parte, y aunque 
existen algunos estudios de postgrado enfocados en Enoturismo, estos no son máster 
oficiales y son muy pocos. De hecho sólo se han encontrado dos títulos propios: el máster 
en Gestión de Proyectos de Enoturismo en Castilla y León de la Universidad Europea Miguel 
de Cervantes, organizado por la empresa excellence innova (http://www.excellence-
innova.com/; http://www.master-enoturismo.com), y el titulo propio conjunto 
máster/especialista en Enoturismo de la Universidad de Salamanca 
(http://campus.usal.es/~enoturismo/). Claramente, en estas condiciones, se considera que la 
oferta no cubre la demanda potencial, y es nula en cuanto a formación oficial. 


Más allá de los aspectos profesionales, el desarrollo de este máster también tiene un interés 
científico. En primer lugar, es un potente elemento para aunar y agrupar profesionales de 
formaciones muy diversas en torno a un mismo sector, el vitivinícola, con gran arraigo en 
nuestra región. Este hecho, junto con los diversos contactos con el sector empresarial 
vinculado con cada investigador, puede permitir en un futuro el desarrollo de proyectos 
complejos que se puedan presentar a convocatorias como los proyectos PRIMER ó DIANA, 
e incluso, contando con otros grupos extranjeros a proyectos de convocatorias Europeos, en 
las que se está potenciando las líneas de desarrollo rural.  


Por otra parte, este máster permitirá especializarse a los alumnos de la UBU procedentes de 
disciplinas variadas, interrelacionándose entre sí y fomentando con ello el carácter 
multidisciplinar, las capacidades de adaptación a nuevas situaciones y entornos de trabajo 
en equipo y la  incorporación de nuevas ideas y puntos de vista, etc. Todo ello fomentará su 
desarrollo personal, pero también contribuirá a su formación en todas esas habilidades de 
gran interés para su desarrollo en el campo científico. Así, son potenciales alumnos de este 
máster, entre otros, los licenciados en Ciencia y Tecnología de los Alimentos, en 
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Humanidades, en Administración y Dirección de Empresas, así como los futuros Graduados 
en Historia y Patrimonio, en Ciencia y Tecnología de los Alimentos, en Administración y 
Dirección de Empresas y en Ingeniería Agroalimentaria y del Medio Rural. Además, de 
modo similar en este máster podrán recibir formación especializada los licenciados y futuros 
graduados en las titulaciones mencionadas o en otras similares del resto de universidades 
españolas, así como de universidades europeas, especialmente de aquellas con las que 
existe convenio de intercambio Erasmus. 


 


Justificación de las características socioeconómicas de la zona de influencia del 
Título 


La cuenca del Duero cuenta con una amplia tradición en la explotación del viñedo y en la 
producción de vino. La calidad de los vinos elaborados es indiscutible, lo que les ha 
conducido a un merecido prestigio internacional. Las nuevas técnicas de producción y la 
modernización del proceso de elaboración también han permitido la creación de nuevos 
productos. Con todo ello, el sector vitivinícola se afianza como algo dinámico y vivo, y como 
apuesta segura para el desarrollo de las regiones o comarcas ligadas al mismo, siendo la 
promoción de la cultura y el turismo del vino una herramienta complementaria para el 
desarrollo local. 


Las bodegas han pasado de una comercialización regional/nacional a una notable presencia 
en los mercados internacionales a través de las exportaciones, con crecimientos elevados y 
continuados durante la última década (http://oemv.es/estadisticas.php). Sirva de ejemplo 
que el pasado año la exportación vino creció en un 15,6 % en volumen y 10 % en 
valor en 2010. 


Los últimos años han sido de gran expansión para el sector, movilizando importantes 
inversiones encaminadas tanto a mejorar la productividad de viñedos y bodegas, como a 
aumentar la calidad de los vinos elaborados, además de las destinadas a abrir nuevos 
nichos de mercado como el turismo cultural vinculado al vino, la gastronomía, el ocio, en 
definitiva al enoturismo. Además, durante los pasados años, el “vino” ha sido un negocio 
muy atractivo para las inversiones externas que se han introducido de forma notable en 
todas las regiones vitivinícolas de la cuenca del Duero. Sirva de ejemplo la gran proyección 
de los vinos de la Ribera de Duero que el año pasado volvieron a marcar un record histórico 
de ventas (http://www.bacodigital.com), y el hecho de que Castilla y León se consolide como 
la segunda comunidad en ventas de vinos de calidad, 
(http://terranoticias.terra.es/articulo/html/av21659896.htm). 


A pesar de la crisis económica mundial, que ha afectado obviamente a algunas de las 
inversiones y empresas enológicas, en general, el sector vitivinícola de la cuenca del Duero 
representa uno de los mayores potenciales de crecimiento de toda España, vinculado a su 
capacidad de compatibilizar productividad y calidad de sus vinos con la calidad en sus 
“servicios”, incluyendo la oferta cultural en sus más amplio sentido (arte, gastronomía, 
paisaje, diversidad, etc.).  


En este entorno, la explotación cultural, el cuidado del paisaje, de la viticultura, de la calidad 
de los vinos, así como de los procesos de innovación y comercialización, etc. se convierten 
en una herramienta imprescindible para el crecimiento de las empresas del sector 
vitivinícola. 


Uno de los factores importantes para el éxito de los productos y servicios es la 
diferenciación, y la cuenca del Duero permite una oferta variada de productos y servicios. 
Desde las relativas amplias terrazas fluviales del Duero a su paso por la Ribera hasta las 
angostas y escarpadas laderas de Los Arribes, esta cuenca oferta no sólo diversidad 
paisajística, sino también diversidad de suelo, climas y variedades, haciendo posibles desde 
los intensos tintos a los afrutados vinos y suaves blancos. Ofrece diversidad gastronómica, 
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artística y arquitectónica, además de recoger realidades socioeconómicas muy variadas, y 
modelos de desarrollo adaptados a sus diversidades.  


La importancia del vino para la zona de influencia puede apoyarse con muchas evidencias. 
Sirva de ejemplo que de las 10 Denominaciones de Origen (DO) de vino que existen en 
Castilla y León, 9 están vinculadas al Duero y su Cuenca, así como lo está una de las 2 
Indicaciones Geográficas reconocidas (Valtiendas). Además, y acercándonos a la 
Universidad de Burgos, dos de esas DO incluyen municipios de la provincia de Burgos 
(Arlanza y Ribera del Duero), otras 3 distan menos 150 km (Cigales, Rueda y Toro), 
quedando el resto a distancias entre 150 y 250 km, aproximadamente (Arribes, Bierzo, 
Tierras de León, Tierras de Vino de Zamora y Valles de Benavente) 


 


Justificación interés para la sociedad 


El consumidor es un ser en constante evolución y, actualmente, el vino y todo lo relacionado 
con su elaboración y consumo se han posicionado como uno de sus intereses más 
valorados. El vino es cultura y la cultura del vino se ha convertido en el eje temático del 
desarrollo turístico de los territorios vitivinícolas. El vino, el terruño, sus gentes y sus 
tradiciones han trascendido de la propia sociedad productora para transformarse en 
elementos de gran valor para el viajero actual. Y son dichos elementos los que, unidos a los 
servicios de restauración, comercio y hotelería, se han posicionado como los componentes 
vertebradores del turismo del vino.  


No obstante, la situación del turismo del vino en nuestro país dista de ser clara. Parece 
sorprendente que, en un país con el mayor viñedo del mundo, con tan alto nivel de 
desarrollo enológico, por un lado, y tan vanguardista en la industria del turismo, por el otro, 
ambas realidades sean aún tan difíciles de encajar en un propósito común. Efectivamente, 
frente a la floración de interesantes proyectos y de promesas de futuros desarrollos, el 
sector presenta notables lagunas e incertidumbres. 


Las bodegas son el eje principal de todo proyecto enoturístico. A los bodegueros se les 
impone: en un contexto de crisis, el desarrollo de un proyecto enoturístico que, unido a la 
venta directa, sea el mayor canal de comercialización para las pequeñas bodegas. El 
enoturismo no es tan sólo prestigio y poesía, sino que ante todo es y debe ser negocio. Y, 
en este ámbito, las bodegas necesitan una puesta a punto. Han de conocer el 
funcionamiento del mercado turístico, saber de qué manera articular productos turísticos, a 
quién se dirigen exactamente y cuáles son sus necesidades. Necesitan saber qué deben 
hacer para comercializar los servicios turísticos, y en general, se considera que las bodegas 
que quieran desarrollar un proyecto turístico atractivo y competitivo han de colaborar con 
sus vecinos, en el sentido más amplio, y con su entorno, porque el enoturismo no se 
restringe a las bodegas, necesita del territorio.  


El enoturismo, aunque se fragua en la bodega, necesita salir de ella, expandirse, 
configurarse en un itinerario, una ruta enológica. Ha de ser la puerta de entrada a nuestras 
comarcas tradicionalmente agrícolas. El patrimonio agroalimentario ha de convertirse en una 
locomotora del desarrollo económico del territorio, integrador de las empresas locales (la 
hostelería, la restauración, el comercio especializado, las propias instalaciones del 
elaborador) y en un decorado inigualable: el paisaje del vino. Es una pieza clave para la 
cohesión territorial. 


Efectivamente, el turismo es una industria que crea productos concretos que deben ser 
promovidos y comercializados. Y, justamente, la asignatura pendiente en el enoturismo es la 
creación de productos turísticos y su posterior comercialización. En un producto turístico 
intervienen diversos elementos, se conjugan un conjunto de servicios articulados en torno a 
un proyecto común. El enoturismo, en cuanto a su condición de turismo, es un producto que 
reúne estas condiciones, sin las cuales fracasa en el intento.  
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La organización de un territorio vitivinícola como un destino-producto turístico en su doble 
dimensión: territorial (un área territorial que soporta el producto y que además es el recurso 
a consumir) y sectorial (un producto turístico estructurado que se ofrece en el mercado, 
accesible a los consumidores por un precio determinado) requiere un modelo de gestión 
turística basado en el liderazgo compartido y en la participación de todos los agentes del 
territorio. 


 


2.1. REFERENTES EXTERNOS A LA UNIVERSIDAD QUE AVALEN LA ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA 


A CRITERIOS NACIONALES O INTERNACIONALES PARA TÍTULOS DE SIMILARES CARACTERÍSTICAS 


ACADÉMICAS. 


Se han usado como referentes externos para comprobar la adecuación de la propuesta los 
siguientes: 


 Informes ACEVIN, Asociación de Ciudades Españolas del Vino, entidad Certificadora 
de las Rutas del Vino en España (http://www.acevin.org/), y de RECEVIN (red 
Europea) (http://www.recevin.org/).  


Los informes han servido para contrastar la demanda de productos y servicios entorno al 
sector enoturístico, y la necesidad de formación de profesionales en este campo. 


 Red UNIVERSIA, en la que se ha analizado la oferta de estudios de este tipo en las 
diversas Universidades españolas (http://www.universia.es/index.htm). 


Según los datos de estas fuentes, como ya se ha comentado, la oferta en España de 
formación reglada en enoturismo a través de Máster Oficiales es nula, mientras que el sector 
demanda profesionales cualificados. Por el contrario, en Europa y sobre todo en los países 
con amplia tradición vitícola como Francia son varios los programas de estudios de Máster 
que llevan a la formación de este tipo de profesionales. A modo de ejemplo se citan algunos 
de ellos comenzando por uno patrocinado por la OIV (Organización Internacional de la Viña 
y el vino, Master of Science in Wine Management (OIV) impartido en la Universidad de 
Montpellier ó el MSC in Wine Business, impartido por la Escuela de Negocios de Borgoña. 
En Inglaterra los estudios más próximos al propuesto no son oficiales, pero el titulo de 
Master of Wine (MW) otorgado por el Institute of Master of Wine es reconocido a nivel 
internacional. Este titulo reconoce grandes conocimientos sobre el mundo del vino y los 
vinos, pero se aleja en formación respecto a la propuesta del máster que se diseña para la 
UBU. En Italia, no existen estudios oficiales centrados en enoturismo y en Alemania la 
situación es parecida. En general en Europa, los aspectos del enoturismo se tratan 
parcialmente dentro de masteres de especialización orientados hacia la especialización en 
aspectos vitícola y enológicos, ó orientados en las facetas de explotación empresarial, no 
habiéndose encontrado referencias de estudios oficiales centrados de modo principal y 
mayoritario en enoturismo. Esto se considera que da valor añadido al título propuesto que 
vendrá a cubrir las necesidades de formación en un campo en expansión que necesita 
profesionales que actualmente no tienen una oferta adecuada a sus necesidades.  
 


2.2. DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA INTERNOS Y EXTERNOS UTILIZADOS 


PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 


La decisión de implantar estudios de máster entorno a la cultura del vino, fue una decisión 
del equipo rectoral de la universidad de Burgos, que la hizo extensiva a toda la comunidad 
universitaria, abriendo así un periodo de recogida de propuestas y opiniones al respecto.  


Consecuencia de ese periodo se observó que existía suficiente masa crítica, entre el 
profesorado de la Universidad, interesada en participar en la impartición de un título de 
máster multidisciplinar sobre la cultura del vino. Así, para atender las sugerencias de todos 
los interesados se establecieron periodos de recogida, análisis y respuestas, que culminaron 
con una reunión en la que se explicaron las pautas para el desarrollo e implantación en su 
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caso del título de máster que se propone. En esta reunión se propuso la creación de una 
Comisión encargada de elaborar la Memoria de Verificación del Título, la cual quedó 
constituida a finales de mayo de 2010. La composición final de la Comisión fue: Presidente, 
el Vicerrector de Ordenación Académica, Secretario: el coordinador de programaos de post-
grado de la UBU, cuatro vocales representantes de los departamentos con mayor 
implicación en los cuatro ejes principales del Master: la gestión vitivinícola, la gestión y 
legislación turística, la gestión empresarial y económica; la gestión del patrimonio. Dada la 
estructura departamental de la UBU, y la adscripción de los profesores a los Centros, esta 
composición aseguraba la representación de los Centros más involucrados en los estudios a 
diseñar, las Facultades de Ciencias, Ciencias Económicas y Empresariales, Derecho y 
Humanidades, y la Escuela Politécnica.  


A partir de este momento, y para desarrollar la Memoria de Verificación, la Comisión recurrió 
a la consulta de diferentes agentes internos y externos. Entre los últimos, se ha mantenido 
un estrecho contacto con el Ayuntamiento de Aranda de Duero, representantes de los 
Consejos Reguladores de las Denominaciones de Origen Ribera del Duero y Arlanza, así 
como con diferentes empresas bodegueras y turísticas. 


Algunas de las actividades concretas llevadas a cabo para recabar información de interés 
para el diseño de este máster han sido las siguientes: 


- Diferentes contactos del Vicerrector de Ordenación Académica con el Ayuntamiento de 
Aranda de Duero, con el fin de trasmitir el interés de esta Universidad en dar respuesta a su 
reiterada solicitud de implantar algún tipo de estudio universitario en esa localidad, 
pensando especialmente en títulos que puedan propiciar el fomento y desarrollo de la 
actividad económica de la zona. Sin duda alguna el sector vitivinícola es uno de los sectores 
empresariales más importantes para la ciudad y por ello el desarrollo de planes de estudio 
en torno a este sector se consideró no sólo conveniente sino apropiado y de gran interés. 


Diferentes reuniones mantenidas entre ambas instituciones han permitido concretar la 
voluntad de proporcionar los medios materiales para su implantación por parte del 
Ayuntamiento de Aranda de Duero, así como la de impulsar su difusión.  


- Desde el año 2001, se celebra en Aranda de Duero uno de los cursos de Verano más 
exitosos de la Universidad de Burgos. Este curso está vinculado a temas vitivinícolas y de 
promoción del sector. Con motivo de la celebración del X aniversario de estos cursos (2010), 
la presidenta de la Comisión encargada de redactar la memoria de Verificación tuvo la 
oportunidad de conversar con representantes del Consejo Regulador de la Ribera, entidad 
colaboradora en el citado curso de verano, así como con representantes, técnicos, 
enólogos, responsables de promoción, gerentes, etc., de bodegas de la zona que acudieron 
a la misma. Todos ellos manifestaron el interés por que en la zona se desarrolle un título 
universitario con contendidos multidisciplinares que formen a personas que puedan 
encargarse del desarrollo del enoturismo en la zona, e incluso en sus empresas. Muchos de 
ellos ofrecieron su colaboración tanto para visitas como para la realización de los trabajos de 
fin de máster, etc. 


En la clausura de este curso, el Rector de la UBU, al Alcalde de Aranda de Duero y el 
Presidente del Consejo Regulador de la Ribera del Duero se comprometieron públicamente 
al diseño de estos estudios y a la colaboración tripartita para el adecuado desarrollo y 
promoción de los mismos. 


- En la pasada edición de los Cursos de Verano de la UBU, también se impartió un curso 
sobre “Economía del Vino” organizado por otro de los miembros de la Comisión encargada 
de la redacción de la memoria de verificación del título de máster que se propone. 


Este curso permitió una nueva conexión entre miembros de la UBU y representantes del 
mundo del vino y sus empresas, permitiendo recabar más opiniones tanto de los diferentes 
intervinientes en el curso, agentes externos desvinculados totalmente del proyecto, como de 
los empresarios participantes. Es de destacar que ambos curso atrajeron a sectores o 
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departamentos distintos, recavándose opiniones desde puntos de vista muy distintos. En 
particular, el planteamiento del máster que se les expuso les pareció muy atractivo y se 
manifestaron muy receptivos para cooperar con el mismo. La disposición de todos ellos, 
respecto a la posibilidad de trasmisión de información, envío de alumnos, realización de 
prácticas, colaboración en proyectos fin de master, etc. fue muy favorable.  
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PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS 


 


 
El profesorado y otros recursos humanos de apoyo al título disponibles son adecuados para 
la consecución de los objetivos y competencias previstas para el título de máster indicado.  
 
6.1. PROFESORADO  


Se considera que el personal académico de la UBU implicado es suficiente, así como lo es 
su grado de dedicación y su cualificación y experiencia, tal y como se justifica en los datos 
mostrados con posterioridad. No obstante, también se contará con la colaboración puntual 
de personal docente especializado de otras Universidades y entidades de investigación, 
tanto de la misma Comunidad Autónoma cómo de otras, así como de Centros Extranjeros 
con los que se tienen colaboraciones educativas e investigadoras.  


Los recursos docentes de la UBU se resumen en los datos que se proporcionan a 
continuación: 


 Número total de profesores con docencia en el título: 18 (sin contar los externos) 


 Porcentaje del total de profesorado que son Doctores: 78% (14/18) 


 Categorías Académicas 


o Número de Catedráticos:  1 


o Número de Titulares de Universidad:  6 


o Número contratados: 11 


 Contratado Doctor 1, Ayudante Doctor 3, Colaboradores Fijos 2,  y 5 
Asociados a tiempo parcial (6+6)  


 Número total de personal académico a Tiempo Completo (TC) son 13. 


 Los porcentajes profesores a tiempo completo con dedicación al título en los tramos 
indicados son:  


o 33% del global profesores (46% de los TC) con dedicación al Título entre 30-60%.  


o 39% del global profesores (54% de los TC) con dedicación al Título < 30%.  


 Número total de personal académico a Tiempo Parcial son 5 (28%), y todos ellos 
tendrán una dedicación al máster del 30%.  


 Experiencia Docente:  


o El 67% del profesorado tiene más de 10 años de experiencia docente en 
titulaciones del ámbito de las Ciencias en centros de educación universitaria. 


o El 17% tiene entre 5 y 10 años de experiencia docente.  


o El restante 16% tienen al menos 3 años de experiencia docente. 


o Además, el 71 % de los funcionarios tiene entre 4-6 quinquenios reconocidos y el 
resto (29%) tienen al menos 2 quinquenios reconocidos. 


 Experiencia Investigadora y acreditación en tramos de investigación reconocidos si 
los tuviera o categoría investigadora (definir las categorías).  
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o El 71% de los profesores titulares y catedráticos tiene al menos 2 sexenios de 
investigación reconocidos. El 14% tiene 2 sexenios; el 43% tres y el otro 14% cinco. Varios 
de los profesores han solicitado en la convocatoria pasada el reconocimiento de nuevos 
tramos de investigación.  


o El 39% de los profesores no funcionarios tienen más 5 años de experiencia 
investigadora, acerándose en su mayoría a los 10 años.  


 Experiencia en gestión: El 33 % de los profesores ocupa o ha ocupado cargos 
unipersonales de Gestión en la Universidad de Burgos.  


 Justificación de poder cubrir la tutela de los trabajos dirigidos y tesis de Master. 


Actualmente en todos los Centros y títulos universitarios a los que están vinculados 
los profesores que serán docentes en el Master que se propone, se llevan a cabo prácticas 
externas y se tutelan y dirigen trabajos fin de título de licenciaturas, grados y másteres. 
Todos los profesores con dedicación a tiempo completo, y algunos de los Asociados, han 
participado de forma activa en esta actividad docente durante los últimos 5 años. Además al 
menos el 33% de los profesores participantes han dirigido tesis doctorales y otros trabajos 
científicos de programas de doctorado anteriores como el DEA.  


La afirmación previa de que existe una adecuación de los recursos docentes de la UBU a las 
necesidades que plantea la implantación de este nuevo título se derivan del siguiente 
análisis. 


1º.- Atendiendo a lo aprobado en el Consejo de Gobierno de 14/02/11, en el que se aprobó 
el Plan de Organización Docente de los Títulos Oficiales de Grado y Máster en la 
Universidad de Burgos (*), que define los tipos de asignaturas según el grado de 
experimentalidad, así como el número de alumnos por grupo según la naturaleza de las 
mismas, y considerando que el número de alumnos estimado por año será de 20, el 
computo global de créditos a impartir en el conjunto del Master será 99 ECTS [ 63 ECTS de 
todas las materias ofertadas + 18 ECTS x 2 (según grado de experimentalidad reconocido 
para las tesis de Master) ]. 


(*) http://www.ubu.es/es/eees/titulos-oficiales-adaptados-eees-ubu-rd-1393-2007/normativa-
relativa-titulos-adaptados-eees/1-normativa-propia-universidad-burgos 


2º.- Teniendo en cuenta los criterios de cómputo de la actividad docente presencial del 
profesorado vigentes en la UBU, (https://ubunet.ubu.es/profedoc/profedoc.seu, que aunque 
fueron establecidos para el modelo previo (LOU), mientras no sean revisados y adaptados a 
la actual situación, se aplican con la equivalencia 1/1), el número de profesores doctores con 
dedicación a tiempo completo al título necesarios sería de 4,13. 


3º.- Los parámetros de calidad que rigen en la Universidad de Burgos, y por tanto los tenidos 
en cuenta al diseñar este título, hacen que se haya planificado que la docencia de cada una 
de las materias implicadas en el Máster esté a cargo de expertos en ellas. Por ello, el 
número de profesores implicados en el desarrollo del Máster es relativamente elevado, 
asegurando la participación de profesorado con experiencia docente y actividades de 
investigación vinculadas a las temáticas propuestas. 


En cualquier caso debe asegurarse que el global del profesorado disponible cubre las 
necesidades docentes, lo que se cumple sobradamente como puede comprobarse según los 
datos que se muestra a continuación: 


Número Profesores UBU      TC o TP Dedicación Media Máster Dedicación Global 


  6   TC   37%    2,23 


  7   TC   20%    1,40 


  5   TP (50%)  30%    0,75 


Total:   4,38 
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No obstante además debe tenerse en cuenta la participación de profesorado externo a la 
Universidad de Burgos, con los que se viene colaborando habitualmente y que actuarán 
como profesores invitados y como profesorado colaborador. Entre estos últimos, además de 
profesorado de otras Universidades y Centros de Investigación, como ya se ha comentado 
previamente, se contará con técnicos de bodegas, de los Consejos Reguladores de las DO 
de Castilla y León, de empresas turísticas, y, en general, con personal especializado de las 
instituciones colaboradoras con el máster. 


 


6.2. OTROS RECURSOS HUMANOS NECESARIOS Y DISPONIBLES PARA LLEVAR A CABO EL PLAN DE 


ESTUDIOS PROPUESTO 


Se cuenta con personal de administración y servicios (PAS) adecuado para la realización de 
las tareas administrativas y de apoyo a la investigación y a la docencia. El total de este tipo 
de personal disponible en los diversos Centros y Departamentos implicados en el Máster es 
elevado, pero considerando que no todos ellos estarán involucrados directamente con el 
titulo propuesto, a continuación se enumeran tan sólo aquellos que sí estarán involucrados  
directamente ya sea en tareas de gestión administrativa o de apoyo a las tareas docentes e 
investigadoras vinculadas. Así se cuenta con el siguiente personal de la UBU, indicado por 
secciones:  


 Secretaria alumnos y Gestión Centro: 3 


 PAS de Biblioteca: 3 


 Secretarías de departamentos: 1 


 Apoyo informático: 2   


 Apoyo en laboratorios/campo/seminarios: 3 


 


6.3. PREVISIÓN DE PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS  


Tal y como se indica en los puntos anteriores, en la actualidad se cuenta con personal de 
administración y servicios (PAS) adecuado, así como con profesorado suficiente en número 
y calidad para llevar a cabo la puesta en marcha y desarrollo del título propuesto.  


Por otra parte, el número de alumnos previsto por curso, no hace previsible la necesidad de 
mayor número de profesorado.  


No obstante, cuando el título esté en funcionamiento, podría ser imprescindible la asignación 
de una persona de administración con dedicación parcial al mismo, que diera soporte físico 
durante las horas de actividades presenciales. Así mismo, en función de la evolución de la 
carga docente en los departamentos implicados este Máster, dependiente de la matrícula en 
los demás títulos en los que participan, pudiera hacer necesario la contratación de nuevo 
profesorado.  


 


6.4. MECANISMOS PARA ASEGURAR LA IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES Y LA NO 


DISCRIMINACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPAICDAD. 


La Universidad de Burgos cumple el marco normativo legal europeo y español sobre 
igualdad y no discriminación en materia de contratación, acceso y provisión de puestos de 
trabajo y, en particular, en lo previsto en: la Ley Orgánica de Universidades 6/2001, de 21 de 
diciembre, en su redacción modificada por la Ley Orgánica 4/2007 de 12 de abril, que 
contempla específicamente estos aspectos en: 


· Artículo 48.3 respecto al régimen de contratación del profesorado, que debe realizarse 
conforme a los principios de igualdad, mérito y capacidad. 


Eliminado: del Ayuntamiento 
de Aranda. 


Eliminado: Por otra parte, el 
Ayuntamiento de Aranda 
pondrá a disposición del 
desarrollo del máster el 
personal necesario para el uso 
de las instalaciones de esa 
ciudad, involucrándose al 
menos 3 personas, cada una 
de ellas responsables 
respectivamente del Aula, del 
Centro de Interpretación del 
Vino, y de la Biblioteca (ver 
sección de infraestructuras).¶
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· Artículo 41.4, respecto de la investigación, en el sentido de que los equipos de 
investigación deben procurar una carrera profesional equilibrada entre hombres y mujeres. 


El Defensor Universitario de la Universidad de Burgos será la encargada de garantizar los 
derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres e igualdad de 
oportunidades y accesibilidad universal a personas con discapacidad, etc. Así mismo, 
existen diversos procedimientos para documentar como la Universidad de Burgos asegura la 
igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad 
(http://www.ubu.es/es/unidadcalidad/politica-igualdad-ubu) 


La Ley 51/2003, de 2 de diciembre de igualdad de oportunidades, no discriminación y 
accesibilidad universal de las personas con discapacidad, establece medidas para 
garantizar la igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad, para ello 
promoverá la elaboración de planes en materia de accesibilidad y no discriminación y 
establece un sistema de plazos para el cumplimiento en materia de accesibilidad de los 
entornos, productos y servicios. La Universidad de Burgos en cumplimiento de dicha 
normativa, ha elaborado el Plan Integral de Accesibilidad y atendiendo a los plazos 
marcados por dicha ley irá acometiendo por fases las distintas obras para mejorar la 
accesibilidad de los entornos, productos y servicios, así mismo en la determinación de las 
prioridades se tendrá en cuenta las necesidades de acceso y utilización de los espacios y 
servicios de los alumnos con discapacidad. 


En relación a la infoaccesibilidad, la entrada en funcionamiento el 14 de febrero de 2008 de 
la nueva web de la Universidad de Burgos www.ubu.es ha puesto al alcance de la 
comunidad universitaria y de la sociedad, una web con diseño accesible para que el mayor 
número posible de personas puedan llegar a la información que se transmite y utilicen los 
servicios que a través de ella se prestan independientemente de las limitaciones de la 
persona.(http://www.ubu.es/ubu/cm/bubu/tkPrintable?locale=es_ES&textOnly=false&pgseed
=1291769791290&idContent=63780 


En base al cumplimiento de la disposición adicional vigésima cuarta, la Universidad 
de Burgos, a través de la Unidad de Apoyo a Estudiantes con Discapacidad, velará 
por el cumplimiento de la igualdad de oportunidades de todas las personas con 
discapacidad que acceden a la Universidad. La Unidad de Apoyo a Estudiantes con 
Discapacidad, dispone de los siguientes programas de actuación: Accesibilidad, 
Asesoramiento y ayudas técnicas, Sensibilización y formación, Estudio e 
investigación y Voluntario. Se realiza una atención individualizada de los estudiantes 
con discapacidad determinando y facilitando aquellos apoyos y recursos que mejor 
se adapten a sus necesidades para el desarrollo y participación en la actividad 
académica (http://www.ubu.es/es/apoyodiscapacidad). 
 


Eliminado: dentro del sistema 
de garantía interna de calidad 
(http://www.ubu.es/es/vic-
calidad/programas/sistemas-
garantia-interna-
calidad/sistema-garantia-
interno-calidad-centros-
programa-audit) se dispone del 
procedimiento PA08, que tiene 
como objetivo 


Eliminado: y como se difunde 
y se aplica.¶
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PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS 


 


 
El profesorado y otros recursos humanos de apoyo al título disponibles son adecuados para 
la consecución de los objetivos y competencias previstas para el título de máster indicado.  
 
6.1. PROFESORADO  


Se considera que el personal académico de la UBU implicado es suficiente, así como lo es 
su grado de dedicación y su cualificación y experiencia, tal y como se justifica en los datos 
mostrados con posterioridad. No obstante, también se contará con la colaboración puntual 
de personal docente especializado de otras Universidades y entidades de investigación, 
tanto de la misma Comunidad Autónoma cómo de otras, así como de Centros Extranjeros 
con los que se tienen colaboraciones educativas e investigadoras.  


Los recursos docentes de la UBU se resumen en los datos que se proporcionan a 
continuación: 


 Número total de profesores con docencia en el título: 18 (sin contar los externos) 


 Porcentaje del total de profesorado que son Doctores: 78% (14/18) 


 Categorías Académicas 


o Número de Catedráticos:  1 


o Número de Titulares de Universidad:  6 


o Número contratados: 11 


 Contratado Doctor 1, Ayudante Doctor 3, Colaboradores Fijos 2,  y 5 
Asociados a tiempo parcial (6+6)  


 Número total de personal académico a Tiempo Completo (TC) son 13. 


 Los porcentajes profesores a tiempo completo con dedicación al título en los tramos 
indicados son:  


o 33% del global profesores (46% de los TC) con dedicación al Título entre 30-60%.  


o 39% del global profesores (54% de los TC) con dedicación al Título < 30%.  


 Número total de personal académico a Tiempo Parcial son 5 (28%), y todos ellos 
tendrán una dedicación al máster del 30%.  


 Experiencia Docente:  


o El 67% del profesorado tiene más de 10 años de experiencia docente en 
titulaciones del ámbito de las Ciencias en centros de educación universitaria. 


o El 17% tiene entre 5 y 10 años de experiencia docente.  


o El restante 16% tienen al menos 3 años de experiencia docente. 


o Además, el 71 % de los funcionarios tiene entre 4-6 quinquenios reconocidos y el 
resto (29%) tienen al menos 2 quinquenios reconocidos. 


 Experiencia Investigadora y acreditación en tramos de investigación reconocidos si 
los tuviera o categoría investigadora (definir las categorías).  
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o El 71% de los profesores titulares y catedráticos tiene al menos 2 sexenios de 
investigación reconocidos. El 14% tiene 2 sexenios; el 43% tres y el otro 14% cinco. Varios 
de los profesores han solicitado en la convocatoria pasada el reconocimiento de nuevos 
tramos de investigación.  


o El 39% de los profesores no funcionarios tienen más 5 años de experiencia 
investigadora, acerándose en su mayoría a los 10 años.  


 Experiencia en gestión: El 33 % de los profesores ocupa ó ha ocupado cargos 
unipersonales de Gestión en la Universidad de Burgos.  


 Justificación de poder cubrir la tutela de los trabajos dirigidos y tesis de Master. 


Actualmente en todos los Centros y títulos universitarios a los que están vinculados 
los profesores que serán docentes en el Master que se propone, se llevan a cabo prácticas 
externas y se tutelan y dirigen trabajos fin de título de licenciaturas, grados y másteres. 
Todos los profesores con dedicación a tiempo completo, y algunos de los Asociados, han 
participado de forma activa en esta actividad docente durante los últimos 5 años. Además al 
menos el 33% de los profesores participantes han dirigido tesis doctorales y otros trabajos 
científicos de programas de doctorado anteriores como el DEA.  


La afirmación previa de que existe una adecuación de los recursos docentes de la UBU a las 
necesidades que plantea la implantación de este nuevo título se derivan del siguiente 
análisis. 


1º.- Atendiendo a lo aprobado en el Consejo de Gobierno de 14/02/11, en el que se aprobó 
el Plan de Organización Docente de los Títulos Oficiales de Grado y Máster en la 
Universidad de Burgos (*), que define los tipos de asignaturas según el grado de 
experimentalidad, así como el número de alumnos por grupo según la naturaleza de las 
mismas, y considerando que el número de alumnos estimado por año será de 20, el 
computo global de créditos a impartir en el conjunto del Master será 99 ECTS [ 63 ECTS de 
todas las materias ofertadas + 18 ECTS x 2 (según grado de experimentalidad reconocido 
para las tesis de Master) ]. 


(*) http://www.ubu.es/es/eees/titulos-oficiales-adaptados-eees-ubu-rd-1393-2007/normativa-
relativa-titulos-adaptados-eees/1-normativa-propia-universidad-burgos 


2º.- Teniendo en cuenta los criterios de cómputo de la actividad docente presencial del 
profesorado vigentes en la UBU, (https://ubunet.ubu.es/profedoc/profedoc.seu, que aunque 
fueron establecidos para el modelo previo (LOU), mientras no sean revisados y adaptados a 
la actual situación, se aplican con la equivalencia 1/1), el número de profesores doctores con 
dedicación a tiempo completo al título necesarios sería de 4,13. 


3º.- Los parámetros de calidad que rigen en la Universidad de Burgos, y por tanto los tenidos 
en cuenta al diseñar este título, hacen que se haya planificado que la docencia de cada una 
de las materias implicadas en el Máster esté a cargo de expertos en ellas. Por ello, el 
número de profesores implicados en el desarrollo del Máster es relativamente elevado, 
asegurando la participación de profesorado con experiencia docente y actividades de 
investigación vinculadas a las temáticas propuestas. 


En cualquier caso debe asegurarse que el global del profesorado disponible cubre las 
necesidades docentes, lo que se cumple sobradamente como puede comprobarse según los 
datos que se muestra a continuación: 


Número Profesores UBU      TC ó TP Dedicación Media Máster Dedicación Global 


  6   TC   37%    2,23 


  7   TC   20%    1,40 


  5   TP (50%)  30%    0,75 


Total:   4,38 
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No obstante además debe tenerse en cuenta la participación de profesorado externo a la 
Universidad de Burgos, con los que se viene colaborando habitualmente y que actuarán 
como profesores invitados y como profesorado colaborador. Entre estos últimos, además de 
profesorado de otras Universidades y Centros de Investigación, como ya se ha comentado 
previamente, se contará con técnicos de bodegas, de los Consejos Reguladores de las DO 
de Castilla y León, de empresas turísticas, y personal especializado del Ayuntamiento de 
Aranda.  


 


6.2. OTROS RECURSOS HUMANOS NECESARIOS Y DISPONIBLES PARA LLEVAR A CABO EL PLAN DE 


ESTUDIOS PROPUESTO 


Se cuenta con personal de administración y servicios (PAS) adecuado para la realización de 
las tareas administrativas y de apoyo a la investigación y a la docencia. El total de este tipo 
de personal disponible en los diversos Centros y Departamentos implicados en el Máster es 
elevado, pero considerando que no todos ellos estarán involucrados directamente con el 
titulo propuesto, a continuación se enumeran tan sólo aquellos que sí estarán involucrados  
directamente ya sea en tareas de gestión administrativa o de apoyo a las tareas docentes e 
investigadoras vinculadas. Así se cuenta con el siguiente personal de la UBU, indicado por 
secciones:  


 Secretaria alumnos y Gestión Centro: 3 


 PAS de Biblioteca: 3 


 Secretarías de departamentos: 1 


 Apoyo informático: 2   


 Apoyo en laboratorios/campo/seminarios: 3 


Por otra parte, el Ayuntamiento de Aranda pondrá a disposición del desarrollo del máster el 
personal necesario para el uso de las instalaciones de esa ciudad, involucrándose al menos 
3 personas, cada una de ellas responsables respectivamente del Aula, del Centro de 
Interpretación del Vino, y de la Biblioteca (ver sección de infraestructuras). 


 


6.3. PREVISIÓN DE PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS  


Tal y como se indica en los puntos anteriores, en la actualidad se cuenta con personal de 
administración y servicios (PAS) adecuado, así como con profesorado suficiente en número 
y calidad para llevar a cabo la puesta en marcha y desarrollo del título propuesto.  


Por otra parte, el número de alumnos previsto por curso, no hace previsible la necesidad de 
mayor número de profesorado.  


No obstante, cuando el título esté en funcionamiento, podría ser imprescindible la asignación 
de una persona de administración con dedicación parcial al mismo, que diera soporte físico 
durante las horas de actividades presenciales. Así mismo, en función de la evolución de la 
carga docente en los departamentos implicados este Máster, dependiente de la matrícula en 
los demás títulos en los que participan, pudiera hacer necesario la contratación de nuevo 
profesorado.  


 


6.4. MECANISMOS PARA ASEGURAR LA IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES Y LA NO 


DISCRIMINACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPAICDAD. 


La Universidad de Burgos cumple el marco normativo legal europeo y español sobre 
igualdad y no discriminación en materia de contratación, acceso y provisión de puestos de 
trabajo y, en particular, en lo previsto en: la Ley Orgánica de Universidades 6/2001, de 21 de 
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diciembre, en su redacción modificada por la Ley Orgánica 4/2007 de 12 de abril, que 
contempla específicamente estos aspectos en: 


· Artículo 48.3 respecto al régimen de contratación del profesorado, que debe realizarse 
conforme a los principios de igualdad, mérito y capacidad. 


· Artículo 41.4, respecto de la investigación, en el sentido de que los equipos de 
investigación deben procurar una carrera profesional equilibrada entre hombres y mujeres. 


El Defensor Universitario de la Universidad de Burgos será la encargada de garantizar los 
derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres e igualdad de 
oportunidades y accesibilidad universal a personas con discapacidad, etc. Así mismo, dentro 
del sistema de garantía interna de calidad (http://www.ubu.es/es/vic-
calidad/programas/sistemas-garantia-interna-calidad/sistema-garantia-interno-calidad-
centros-programa-audit) se dispone del procedimiento PA08, que tiene como objetivo 
documentar como la Universidad de Burgos asegura la igualdad entre hombres y mujeres y 
la no discriminación de personas con discapacidad y como se difunde y se aplica. 


La Ley 51/2003, de 2 de diciembre de igualdad de oportunidades, no discriminación y 
accesibilidad universal de las personas con discapacidad, establece medidas para 
garantizar la igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad, para ello 
promoverá la elaboración de planes en materia de accesibilidad y no discriminación y 
establece un sistema de plazos para el cumplimiento en materia de accesibilidad de los 
entornos, productos y servicios. La Universidad de Burgos en cumplimiento de dicha 
normativa, ha elaborado el Plan Integral de Accesibilidad y atendiendo a los plazos 
marcados por dicha ley irá acometiendo por fases las distintas obras para mejorar la 
accesibilidad de los entornos, productos y servicios, así mismo en la determinación de las 
prioridades se tendrá en cuenta las necesidades de acceso y utilización de los espacios y 
servicios de los alumnos con discapacidad. 


En relación a la infoaccesibilidad, la entrada en funcionamiento el 14 de febrero de 2008 de 
la nueva web de la Universidad de Burgos www.ubu.es ha puesto al alcance de la 
comunidad universitaria y de la sociedad, una web con diseño accesible para que el mayor 
número posible de personas puedan llegar a la información que se transmite y utilicen los 
servicios que a través de ella se prestan independientemente de las limitaciones de la 
persona.(http://www.ubu.es/ubu/cm/bubu/tkPrintable?locale=es_ES&textOnly=false&pgseed
=1291769791290&idContent=63780 


En base al cumplimiento de la disposición adicional vigésima cuarta, la Universidad 
de Burgos, a través de la Unidad de Apoyo a Estudiantes con Discapacidad, velará 
por el cumplimiento de la igualdad de oportunidades de todas las personas con 
discapacidad que acceden a la Universidad. La Unidad de Apoyo a Estudiantes con 
Discapacidad, dispone de los siguientes programas de actuación: Accesibilidad, 
Asesoramiento y ayudas técnicas, Sensibilización y formación, Estudio e 
investigación y Voluntario. Se realiza una atención individualizada de los estudiantes 
con discapacidad determinando y facilitando aquellos apoyos y recursos que mejor 
se adapten a sus necesidades para el desarrollo y participación en la actividad 
académica (http://www.ubu.es/es/apoyodiscapacidad). 
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 RESULTADOS PREVISTOS 


 


 


8.1. ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS PARA LOS INDICADORES QUE SE RELACIONAN EN 


EL ANEXO I DEL REAL DECRETO 861/2010 Y JUSTIFICACIÓN DE DICHAS ESTIMACIONES 


 


El hecho de que el título de Máster en Cultura del Vino: Enoturismo en la Cuenca del Duero 
no provenga de la transformación de ninguno título anterior de la Universidad de Burgos no 
permite utilizar información histórica para prever los resultados del mismo. No obstante, es 
posible hacer estimaciones sobre los indicadores recogidos en el Real Decreto 861/2010 
basadas en las características de los alumnos que previsiblemente van a cursarlo y en el 
diseño del plan de estudios 


 


a. Tasa de graduación 


El diseño modular del máster con rotación cada año de los periodos de impartición de los 
diferentes módulos hace previsible que esta tasa sea cercana al 80%. 


 


b. Tasa de abandono 


Teniendo en cuenta el carácter específico del máster y el esperable interés de los alumnos, 
consideramos que esta tasa puede ser del orden del 15%. 


 


c. Tasa de eficiencia 


La conjunción del interés de los alumnos y de la flexibilidad del plan de estudios para 
adaptarse a sus necesidades, hace previsible que, contando con que un número importante 
de los mismos se matricule a tiempo parcial, esta tasa se aproxime al 85%.  
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